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ran en nuestros aborígenes y no enfocan �~�i�c�h�o� 
problema con un criterio realista y práctIco. 

Al dictarse la ley N. o 4,802, el legislador se 
inspiró, precisamente, en la obtencIón d.eesto:s 
objetivos; pero el lapso de 10 años que. se es­
timó prudencial para �a�l�c�a�n�~�a�r�l�o�~�,�.� ha sIdo es­
<:aso. Por lo' tanto, esas dISposICIOnes legales 
no han producido los resultados �p�r�e�v�i�s�t�o�~�,� tane 
te. en materia de división de las comumdactt:1l 
,-como en cuanto al propósito de incorporar a 
los indígenas al Derecho común, debid?, en 
particular, a que toda la legislación eXIstente 
ha buscado resolver este problema sobre la ba­
,se de la situación legal a que se encuentnn 
afectos los indígenas, sin considerar la situ3-
,ción de hecho en que viven. Es decir, las leyes 
que se dicten en este sentido deben enfocar 
-el problema citado, partiendo de la base de eS:l 

situación de hecho, única manera práctica de 
obtener el logro de esas finalidades. 

Lo anterior se deriva, como decimos, de 109 

resultados prácticos a que en la actualidad se 
�e�n�~�u�e�n�t�r�a� sujeta, por mandato de la citada ley. 
la división de las comunidades, que ordena rea­
lizarla sólo sobre la base de los derechos que 
le otorgan a cada comunero o comunidad les 
títulos de merced, aunque el o los pretendidos 
beneficiarios no hayan estado en posesión ma, 
terial del terreno, que es lo que, en realidad, 
�~�o�n�s�t�i�t�u�y�e� el fundamento primordial del refe 
rido título de merced. 

De ahí que se hayan producido manifiesta::. 
situaciones de injustici.a, por cuanto con el 
mecanismo anotado se ha beneficiado, por 1" 
general, a miembros de una comunidad que. 
por razones propias a su idiosincrasia, han per­
Inanecido ausentes, 

Por otra parte, debe tenerse presente 
que las disposiciones de la ley en vigencia, que 
establecen, que las cuotas de los ausentes de una 
reducción deben prorratearse en relación con 
los derechos de los comuneros presentes, 
requieren una minuciosa y larga investigación 
acerca de los vinculas familiares que unen a 
<:omuneros cuyo paradero se desconoce. En 
-efecto, los comuneros que al momento de la li­
quidación están representados por sus herétie. 
ros, de acuerdo con la legislación especial que 
rige para los indígenas, deben ser resguarda­
dos en sus derechos y, por ello, es menester 
buscar sus relaciones de parentezco para Doder 
determinar quiénes son esos herederos y cómn 
sus derechos deben ser defendidos. en el fallo 
arbitral que liquida la comunidad, fallo qu(', 
,€n estos casos, constituyen de hecho las hipote­
cas legales en favor de esas personas ausentes, 
y en contra de los comuneros Que están en po­
sesión material ,del respectivo terreno. 

Este sistema de división de las comunida. 
des con título de merced, que importa una 
brusca modificación de las costumbres y tra­
diciones de los indígenas, ha sido natural. 
mente resistido por ellos y ha dado origen a 
que se opongan a la división de sus reduccio­
nes, agudizándose, así ese clima de descon-

fianza en que, por naturaleza, vive el indígena. 
Otro aspecto negativo de las disposiciones 

de la ley vigente, ha sido el Que no se con­
sidere en forma racional, la dirección moral y 
material de las actividades y de la vida de los 
indígenas, puesto que, prácticamente, una vez 
dividida la comunidad, se puede decir que cesa 
13 preocupación del Estado por esos indígenas 
que han obtenido la posesión definitiva de sus 
tIerras. En otras palabras, los mapuches que, 
dan entregados a su exclusivo criterio, costum­
bres y tradiciones en lo que respecta a la 
orientación de sus actividades agrícolas y de 
todo otro orden. 

A esto se debe, en �e�s�p�~�c�i�a�l�.� el fracaso de la 
legislación existente sobre este problema. 

Al dictarse la ley N, o 4,802, cuyo texto de­
finitivo se encuentra comprendido en el decre­
to supremo N.o 4,111, de 12 de Junio de 1931, 
se pensó que el adelanto en materia de mf:dios 
de comunicación, la mayor rapidez y amplia­
ción en la difusión de los conocimientos, la 
elevación de la cultura media de la población 
del país, etc., permitirían Que en el plazo de 
�~�.�O� años los indígenas alcanzaran un grado de 
educación y de cultura suficientes para que pu­
dieran disponer libremente de sus bienes. Sin, 
embargo, la realidad ha sido otra, ya que esa 
presunción está muy lejos aún de ser realidad, 
porque el indígena permanece, en general, tan 
incapaz y falto de educación como cuando di­
cha ley se dictó. 

De manera que los resultados obtenidos han 
dejado en claro que el sólo factor tiempo no 
puede proporcionar la cultura y conocimiento 
que son menester para poder obrar sin la pro­
tección del Estado, y con ello ha podido veri­
ficarse Que en nuestros aborígenes se produce 
el mismo fewím.eno observado en muchos otros 
grupos racial. autóctonos de América, en los 
cuales el tiempo no hace otra cosa Que amt­
norar o relajar su primitiva resistencia, sin 
hacerlos progresar culturalmente. 

De lo expuesto se deduce que es imprescin­
dible procurarles a los indígenas una educfl­
ción especial, rodearlos de medios que los ele­
yen moral y culturalmente y propo!'cionarles 
los conocimientos agrícolas, la orientación y eL 
crédito que les �p�e�r�m�~�t�e� salir de su postración 
económica. 

Todas estas circunstancias indicaron que la 
roanera más viable, conveniente y eficaz de 
darle solución a este complejo y grave proble­
ma era elaborar un proyecto de ley, cuyas di¡¡­
posiciones reflejaran los puntos de vista y �~�s�.� 

piraciones de nuestra raza araucana. 
Con este objeto, el Gobierno designó una Co­

misión, ,en la que estuvieron representados el 
Frente Unico Araucano y la Corporación Arau­
cana, organizaciones en las cuales se encuen­
tran agrupados la inmensa mayoría de los in­
dígenas. Fruto de sus estudios y conclusiones 
es la iniciativa de ley en informe, en la Que 
se contempla la solución integral y definitiva 
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del tan dilatado problema indígena. 
Entra, ahora, vuestra Comisión a a~alizar, 

en líneas generales, las numerosas dispOSIcIOnes 
del proyecto de ley en informe, y para ~llo 
se referirá solamente a cada uno de sus TItu­
las, en homenaje a la brevedad y sin desclli­
dar una explicación que facilite la compren­
sión de los objetivos fundamentales que lo ins. 
piran, para resolver el completo asunto de q1.:e 
se trata. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 
Que encierra cada uno de los Títulos de esto 
iroyecto, corresponden a las conclusiones qt:e 
la Comisión gubernativa antes mencionada señaló 
como fundamentos principales de esta inicic.­
hva y que representan los factores básicos del 
problema indígena. Esas conclusiones, según 
expresa el Mensaje del Ejecutivo, fueron las 
siguientes: 

a) Que el sistema establecido por la ley nú­
mero 4,802, para la división de las comuni­
dades, es complicado e injusto; 

b) Qup, para el trabajo agrícola de las tierras 
indígenas faltan preparación general, orienta­
ción y medios económicos; 

c) Que la extensión de tierras afectas a títu-
10 de merced es escasa, y 

d) Que es necesarlo resolver todo cuan:o 
dice relación con la constitución de la familia 
indígena, que es irregular o simplemente ile­
gítima. 

* * 
El Título 1 se refiere a la creación de ffis· 

Juzgados de Indios, a la jurisdicción, pro('('­
dimíentos y atribuciones de éstos. 

De los cinco Juzgados de Indios que se crea­
ron por el artículo 1. o de la ley vigente, se 
suprimieron dos por razones de economía. Por 
eso, el artículo 1. o del proyecto en informe 
propone la creación de cuatro c:e estos Tribu. 
nales, restableciendo el Juzgado de Nueva Im­
perial, que figura entre los dos eliminados por 
e20nomía. Su restablecimier:to obedece a la 
importancia que tiene ese departamento en 
cuanto al número de la población indígena y, 
por lo tanto, de -comunidades. 

Dichos Tribunales, de acuerdo con las ne­
cesidades pueden ser cambiados en jurisdicción 
por el Presiden te de la República. 

En el artículo 3. o se eliminó la frase que di. 
ce: "... serán resueltas por .el Ministerio dé! 
Tierras y Colonización", y se agregó un inciso 
que tiende a facilitar las tramitaciones a que 
:sE. refieren sus disposiciones. 

Esta enmienda persigue defender la doctrini\ 
jurídica establecida respecto de la forma cómo 
deben resolverse las contiendas de competen­
cias que se susciten entre uno y otro Juzgado, 
o sea, recurriendo a la respectiva Corte de Ape­
laciones y no entregando los fallos de esas 
cuestiones a un poder diverso. 

Las demás modificaciones introducidas a les 

artículos de este Título han sido simplemeT'te 
c~e redacción. .. 

* 
Los artículos que comprende el. Título n, s<,_ 

bre constitución de la propiedad indígena, C01:-' 
tienen preceptos que buscan la solución del pro­
blema a que se refiere la letra a) de las con­
clusiones antes mencionadas. 

Según el artículo 15, la radicación definitiva 
de los indígenas se hará otorgándoles títulos 
individuales de dominio, considerando el hecho 
tangible de la posesión material de las exten­
!'iones que ocupen al aplicarse la presente ley .. 
procedimiento que abreviará considerablemen­
t€ las actuales tramitaciones sobre este par:i. 
cular y que evitará los conflictos que se produ­
cen al ubicar a los indígenas en lugares diver­
sos de aquellos en que tienen sus mejoras. 
Se toman en cuenta a los ausentes sólo en el. 
caso de que hayan dejado a algún miembro 
de su familia u otra persona debidamente al!to­
rizada a cargo de las tierras y que, en conse­
cuencia, han demostrado interés por conser­
varlas. 

Al estudiarse este asunto en la Comisión Gu­
bernativa designada para elaborar el proyec­
to de ley en examen, se discutió ampliament., 
si se concedía el título definitivo de dominío so­
bre la base del título de merced o lisa y lla­
namente considerando la simple OcupaclOn. 
No se adoptó el primer sistema" por ser en­
gorroso y porque aquellos títulos se vienen con­
cediendo desde 1866, y, en consecuencia, de­
ellos se han derivado numerosas familias, cuyo 
entroncamiento resulta prácticamente imposi­
l·le determinar. Por otra parte, según la :cy 
especial que ahora rige, que es' diversa de la 
legislación común, se considera la simple po­
sesión notoria como título sufkiente para to­
mar en cuenta las relaciones familiares. 

Por lo tanto, la dificultad primaria qUe en­
vuelven eSQs títulos de merced y la posesión 
notoria para proceder a la constitución defi­
nitiva de la propiedad indígena, se deriva del 
hecho. de que existen numerosas familias que 
tienen c0nstituido. derecho legal,' sobre tierras 
afectas o no a esa clase de título.s, debido a 'la 
poligamia legal que lixiste entre los mapuches. 

La definición de lo que debe entenderse pelO 
comuneros ocupantes, aparece expresamente I"S_ 
tablecida en las disposiciones del artículo 16,. 
cuando estatuye que es el indígena que deriva 
sus derechos del título de merced y que tra­
baja directamente o. por medio de representan­
tes, la extensión de terreno afecta al citado ti­
tulo. 

Con respecto a los comuneros ausentes. o S'='l. 
aquellos que no tienen ninguna vinculación COD 
las tierras de la respectiva reducción, l)uede 
decirse que el proyecto no lesiona sus intereses 
ni perjudica sus derechos, ya que por el me­
canismo. establecido. en los artículos 24 y 25 l'e 
les concéde derecho a solicitar la ampliación de-
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sus titulas de merced, dándoles opción a pedir 
f"n otra parte terrenos fiscales,' con el objeto 
de obtener que ese derecho perdido les sea 
considen~do o restituído en otros suelos. Una 
vez satisfech¡¡ la petición del indígena, en el 
sentido expresado, se le conceden también, sus 
títulos definitivos de propiedad, con arreglo 
a las ·disposiciones generales de esta ley. 

El proyecto en informe, en esta parte. det,"r­
ihina, igualmente, la inembargabilidad de las 
propiedades indígenas definitivamente, consti­
'tuídas y la prohibición de enajenarlas litte­
mente, salvo las excepcione;:; que se contem­
plan. 

Con el mecanismo señalado para la cons­
titución de la propiedad indígena, se estima 
(¡ue dicho problema podrá quedar soluciona­
do en el plazo de cinco años, 'puesto que el 
.!istema de legalizar un hecho real y de públ~('3 
flotoriedad, como es la ocupación misma, abre­
via mucho las tramitaciones existentes. Sin em­
bargo en casos califícados, puede el Gobierno 
modificar esta situación. 

Las enmiendas introducidas a los artículos de 
este Título, han sido las de suprimir la expre', 
sión "inquilino" en el artículo 16 y otras de 
redacción. .. 

.. .. 
El Título 111 contempla el procedimiento (me 

deberá seguirse para entablar la acción de res­
titución, con el objeto de reintegrar a una co- ' 
munidad parte de los terrenos comprendidos en 
los títulos· de merced y que se encuentren en 
manos de particulares. 

Al concederse esos primitivos títulos, la Ca­
misón Radicadora de Indígenas debía cerciorar­
se de la superficie que ocupaba cada indígena 
o familia; se citaba a los colindantes y se prac­
t.icaban otras averiguaciones para establecer que 
real y efectiv¡j¡nente eran de su dominio. des­
pués de lo cual el Estado, por intermedio de 
dicha Comisión, otorgaba la merced de indíge­
na e inscribía las tierras respectivas en un Re­
gistro Especial, llamado Conservador de Indí­
genas. Pero ha ocurrido, en muchos casos, que 
particulares inescrupulosos han adquirido parte 
de esos terrenos, basados únicamente en el títu· 
lo de merced. 

POlO eso, el artículo 29 dispone que el título 
de merced prevalecerá sobre cualquier otro tí­
tulo de dominio, a menos que el que hiciere va- , 
lel' el título contrapuesto al de merced, fuere 
ocupante con título de orige~ fiscal o reconoci­
do por el Estado y de fecha anterior al de mpr .. 
cedo 

Los qrticulos de este Título fueron aprobados 
por vuestra Comisión en los mismos términos. 

Las disposiciones de los artículos que contiene 
el Título IV, fijan las modalidades que se apli­
carán para efectuar las expropiaciones que sean 

necesarias a juicio del Ministerio de Tierras y 
Colonización o de la Central de Cooperativas 
y de Créditos de Indígenas, respecto de ten'e­
nos ocupados por particulares y que pertenez­
can a indígenas, en cuyo caso deberán aquéllos 
entregar esos terrenos o pagar el valor corres­
pondiente. 

En la ley que ahora se reforma, se contem­
plan disposiciones análogas. 

A los artículos de este Título, les fueron in­
troducidas sólo leves modificaciones de red3.c, 
ción, a fin 'de aclarar su alcance. 

* * 
El Título V, que se refiere a los derechos fa e 

miliares, contiene preceptos sobre. esta matetJa, 
que son más amplios que los de la ley vigente, 
por cuanto ésta los concede casi exclusivamen­
te respecto de los derechos de propiedad; en 
cambio, por el proyecto de ley en examen, se 
hacen efectivos, también, a las demás obligaclu­
nes familiares, como alimentos y otros. 

La única reforma introducida a los articulas 
de este Título, fué la de que los artículos 44 y 
45 pasaran a ser incisos 2.0 y 3.0, respectiva­
mente, del artículo 43. 

• 

Los Títulos VI, VII y VIII encien:an dispo· 
siciones cuyo alcance fluye de la lectura de sus 
artículos, y se refieren a los procedimientos a 
que deberán ceñirse los Jueces y Secretarios de 
los Juzgados de Indios respecto de los juicios 
sobre goce común y cobro de pesos; a las facul­
tades del Procurador de Indios y a la creaci:SJl 
de Interventores Indígenas, en cada uno de los 
Juzgados, respectivamente. . 

Especialmente, se les da atribuciones a los Se­
cretarios para que, en ciertos casos, puedan :,ou­
brogar a los Jueces, con el objeto de que éstos 
puedan dedicarse, casi exclusivamente, a la 
constitución definitiva de la propiedad indíge>la, 

Los dos primeros Títulos nombrados, fueron 
aprobados en los mismos término~. Eh el Título 
VIII, se modificó el inciso 2.0 del artículo 61, 
asignándose a los Interventores la misma renta 
de un Oficial 1.0 de los Juzgados de Indios. 

* 
* .. 

Las disposiciones que contemplan los artículos 
del Título IX, puede decirse que constituyen la 
base sobre que descansa todo el mecanÍ3mo de 
esta nueva legislación acerca del problema indí, 
gena y representa una innovación substancial 
a lo que hoy existe. En efecto, por el Título en 
examen se crean las Cooperativas Indígenas y se 
determina al procedimiento a que se aju~ar:ln 
sus activi&:ldes y la forma en que podrán obte­
ner créditos para el desarrollo del rol que están 
llamadas a' cumplir. 

Dichas cooperativas se formarán por los in·· 
dígenas cuyas propiedades queden legalmente 
constituídas en virtud de 10 que esta ley riispone. 
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y tendrán personalidad jurídica, por ministerio 
de sus propias disposiciones. 

Sus funciones serán las de conceder créditos 
a ~us asociados y controlar la inversión de ellos; 
orientar, dirigir y mejorar las condiciones de 
rendim'.ento de las tierras; organizar la venta de 
los productos agrícolas y, en general, atender y 
representar a todos sus asociados en sus diver­
sas necesidades económicas. 

Con el objeto de que exista un organismo que 
supervigile y fiscalice las actividades de todas 
y cada una de las cooperativas comunales, y las 
atienda conveniente y oportunamente en sus de­
mandas de dinero, se crea una Central de Coo­
perativas y de Créditos de Indigenas, la que ten­
drá el control superior y a la cual quedan incor­
poradas de derecho todas las cooperativas que se 
formen .. 

En esta entidad Central tendrán representa­
cjón las Cajas de Crédito Agrario, de Crédito Hi­
potecario y Nacional de Ahorros, la Sociedad de 
Fomento Agrícola de Temuco y las cooperativas. 

El capital de la Central de Cooperativas y de 
Créditos de Indígenas se formará con el ochenta 
por ciento (80%) de las contribuciones de biel1es 
raíces que paguen las propiedades de indígenas 
definitivamente constituídas, porcentaje Que 
anualmente ingresará a una cuenta especial. has­
ta completar la suma de cincuenta millones .le 
pesos. 

Además, se autoriza a este organismo Central 
para que pueda solicitar créditos de la Corpo!'a­
ción de Fomento de la Producción, de la Caja de 
Crédito Agrario, de la Caja de Crédito Hipote­
cario y del Insituto de Crédito Industrial, ron ~3-
rantía de los documentos o pagarés representati­
vos del crédito que dicha Central haya concedido 
a la cooperativa respectiva. A su vez, las insti­
tuciones referidas podrán solicitar préstamos di­
rectos o indirectos, en forma de descuentos o re­
descuentos en el Banco Central de Chile, con la 
garantia de los mismos documentos o pagarés que 
les haya entregado la Central, en demanda de 
préstamos. 

Las operaciones de crédito mencionadas. serán 
garantidas con hipoteca, en favor del organismo 
oentral. sobre las tierras de los asociados de cada 
cooperativa que recurra en demanda de esa cla­
se de operacionQs. 

Las cooperativas que se formen de acuerdo con 
las disposiciones del proyecto en estudio, debe­
rán entregar al organismo máximo toda su pro­
ducción agrícola a fin de que éste proceda a S11 

venta. Se dispone, igualmente, que cada coope­
rativa podrá cancelar a sus asociados el valor 
de los productos que le entreguen. 

De las breves explicaciones anteriores, se des· 
prende que el mecanismo que contemplan el con­
junto de estas disposiciones, permitirá que lOS 
indígenas puedan obtener de sus tierras el mú­
ximo de provecho, ya que en todo momento ac­
tuarál'l bajo la dirección de un organismo técnico 
que orientará sus actividades y les proporcio-

nará los medios económicos indispensables pars 
el desarrollo de su labQres agrícolas. 

Fundadamente puede, entonces, pensarse que 
esta tuición a que estarán sujetas las labores de 
los indígenas, representará un eficaz medio para 
conseguir que sus tradiciones y costumbres se 
amolden a las nuestras, lo que, junto con consti­
tuir un gran aporte en favor de 1;; educación y 
demás conocimientos, podrán colocarlos dentro 
de un nivel de cultura general que les facilite 
actuar libremente o dentro del Derecho común. 

Esta acción cultural indirecta, si pudiáram05 
decir, basada en esta forma de convivencia so­
cial del indígena, se complementa por medio Qe 
la creación de escuelas primarias y (:ursos prá('­
ticos agrícolas, que deberán difundir la educa­
ción entre la población mapuche, en los diversos 
aspectos que léS incumbe. 

En los artículos que comprende este Título, 
inciden la mayor parte de las enmiendas intro­
ducidas por vuestra Comisión al proyecto de ley 
en examen, y ellas consisten en modificaciones 
de redacción; en haber suprimido los articulos 
71 y 72; en reemplazar, en el artículo 71 (ex 75\ 
la denominación de Confederación de Coopera­
tivas y Central de Créditos de Indígenas por 
Central de Cooperativas y de Créditos Indíge­
nas; en haber modificado la constitución del 
Consejo Directivo de esta Central, el origen :3,,, 

sus representantes y la forma de eleccÍón; en 
haber rebajado de 100 a 50 pesos la asignación 
de los miembros de la Central por sesión a que 
asistan y de 50 a 25 pesos la multa por sesión 
a que no asistan. 

El articulo 74 (ex 78) sufrió diversas reformas 
de redacción, para aclarar sus preceptos, y por 
el inciso 10 se cre'an las escuelas primarias y 
los cursos de práctica agrícola. Se ampliaron 
las disposiciones del artículo 75 (ex 79). y en 
el articulo 76 (ex 80) se eliminaron las palabras 
"agrícola e industrial". 

Los artículos 82 y 83 (ex 86 y 87), respecti­
vameBte, sufrieron la modificaci6n total de sus 
respectivás redacciones. Se suprimi6 el inciso 
2.0 del citado artículo 83. 

Se suprimió, también, el inciso 2. o del ar-
ticulo 2.0 del artículo 87 (ex 91). . 

El ,artículo 90 (ex, 94) fué redactado en los 
términos siguientes: 

"El Director-Gerente tendrá una renta· de se­
senta mil pesos anuales y gozará de pase libre 
por los. Ferrocarriles y de una participación has­
ta del 3% en las utilidades que obtenga la Cen­
tral de Cooperativas y de Créditos de Indí­
genas". 

Estas son las más salientes reformas introclu­
cidas a los artículos del Título en exam,en. 

'" '" 
La iniciativa de ley en informe persigue, tam­

bién, otra importante finalidad, que resulta co­
mo lógica consecuencia de la incorporación de 
los indigenas dentro del imperio del Derecho 
común, y es la que se refiere a la constitución 
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de sus familias que, en general, permanece en 
un estado civil simplemente ilegitimo. 

Según la~ ,dlsposiciones legales que en la ac­
tualidad rigen esta materia, basta la posesiól1 
notoria de los estados de 'los padres, cónyugues 
e hijos para que representen un derecho de he·· 
rencia en favor de los indígenas, de acuenk 
con las leyes I;omunes que reglan las relacion0~ 
familiares legítimas. 

En cambio, por el proyecto que se informa, se 
evitarán todas las dudas que se han presentado 
a este respecto, aclarando la interpretación que 
se ha dado a las disposiciones del artículo 2!l 
de la ley vigente, acerca de si sus preceptos 
son o no taxativos. 

Por lo tanto, con esta ley, la situación civil de 
los indíge~as producirá todos los efectos jurí­
dicos propios de las relaciones legítimas consa­
gradas en nuestro Código Civil. 

Atendiendo a esta finalidad, se dispone que 
los Juzgados de Indios deberán formar un rol 
de todos los comuneros ocupantes, señalando el 
mayor número de informaciones posibles rela­
tivas a la constitución de las familias. Dichos 
roles serán remitidos por el Juez al Conservadür 
del Registro Civil y al Oficial Civil de la cir­
cunscripción respectiva con el objeto de que se 
l'orme un Registro Civil Especial de Indígenas, 
que producirá a las uniones matrimoniales to­
dos los efectos propios de las relaciones familia­
res legítimas. Esto se hace con el objeto de que 
los matrimonios posteriores, inscripción de hi­
jos y demás, queden incorporados a la legisla­
ción civil. 

En consecuencia, desde el momento que los ro·, 
les mencionados queden inscritos en el Regis­
tro Civil, los indígenas quedarán sometidos. en 
la constitución de sus futuras familias. a la le­
gislación común. 

, 
El artículo 94 (ex 98) del Título X, fué modi_ 

ficado, elevándose de 50 a 80 por ciento el por­
centaje de las contribuciones fiscales que se 
destina a formar el capital de la Central de Coo­
perativas y de Créditos de Indígenas. 

En este Título se consulta, .también, la situa­
ción de los funcionarios de los Juzgados de In­
dios que queden cesantes con motivo de la ter­
minación de sus labores, en cuyo caso, en con­
formidad a las disposiciones del artículo 96 (ex 
100), se les incluye en el Escalafór. Judicial, I;on 
el grado y renta que corresponda a las funcio­
nes que hayan desempeñado. 

Los artículos 99, lú3, 104 y 105 (ex 103 107. 
108 Y 109), respectivamente, fueron objeto de 
modificaciones de redacción. 

El artículo 111 del proyecto en informe fu~ 
eliminado, y; se agregó uno nuevo, en el q~e se 
contempla la fecha de vigencia de esta ley. 

* * 
Las disposiciones del proyecto en informe que 

representan gastos, se financian con las entt"a-

das que se obtengan por capítulo de contribu­
ciones de bienes raíces que gravan a la propie~ 
dad indígena definitivamente constituida y que 
formarán parte de las cooperativas que se crean 
por el titulo IX. 

Según los antecedentes que vuestra Comisión 
conoció, existen actualmente 40.8,428.91 hec1:á­
reas de terrenos de indígenas con título de me!"­
c€d y 8R .152 .13 hectáreas ya constituídas, de 
acuerdo con la Ley N.O 4,802. El número de 
hectáreas con título de merced, representa un 
valor de $ 326 .. 743,128, las que, aplicándoles el 
impuesto territorial de 8 112 por mil, rendirán 
contribUciones por $ 2.777,316.35 anuales. Co­
mo se ve, no se toman en consideración las 
88,152.13 hectáreas constituídas en virtud de la 
Ley N. o 4,802, nombrada. 

De la referida entrada anual por concepto de 
contribuciones, el proyecto en estudio desti.ml 
el 80 por ciento a formar el capital de 50 mi. c

• 

Hones de pesos de la Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas, porcentaje que equi­
vale a $ 2.221,855. 08 anuales. Restan, en con­
secuencia, $ 555,463.27 para atender el mayor 
gasto que significa esta iniciativa, gasto que as­
ciende a más o menos $ 600.,000. anuales. 

Debe tomarse en cuenta que el valor de la!' 
tierras indígenas, una vez obtenidos los títulos 
definitivos de propiedad, debe lógicamente ele­
varse y, por 10 tanto, proporcionar un mayer·· 
incremento de las contribuciones, que actual­
mente se estiman en $ 2.777,316.35. Por otta 
parte, una vez formado el capital de la Central 
dQ Cooperativas, ingresará en' arcas fiscales, ín­
tegramente la suma anotada, más las que pre­
vengan del mayor número de propiedades de­
finitivamente constituídas, afectas al pago de 
contribuciones. 

De mar..era, pues, que el mayor gasto que sig­
nifica la iniciativa de ley en informe, puede de­
cirse que prácticamente se encuentra financiado 
en exceso. 

* • 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Co­
misión de Agricultura y' Colonización tiene cI 
honor de someter a vuestra aprobación el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

De los Juzgados de Indios y su competencia 

"Artículo 1 c o Créanse cuatro Juzgados de In­
dios Que, de oficio, procederán a liquidar 1~!I 
comu¿idades formadas por los títulos de merced 
otorgados por la Comisión Radicadora de In··', 
dígenas, creada por la ley de 4 de diciembre de 
1866, y a restituir los terrenos comprendidos en 
dichos títulos, de acuerdo con las disposiciones 
de la presente ley. 
Artículo 2.0 La sede y jurisdicción de estos 
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Juzgados especiales serán las siguientes: Juzga­
do de Indios de Victoria, con sede en esta ciu­
dad y jurisdicción en las provincias de Bío-B,ío, 
Malleco y Arauco; Juzgado de Indios ae Terrni­
co, con sed& en dicha ciudad y con jurisdicc.r'l1 
en los departamentos de Ternuco y Lautaro; 
Juzgado de Indios de Nueva Imperial,. con sec',e 
en dicha ciudad y jurisdicción en el departa­
mento del mismo nombre, y Juzgado de Jndios 
de Pitrufquén, con sede en dicha ciudad y ju­
risdicción en los departamentos de Pitrufquén 
y Villarrica y provincias de Valdivia, Osorno y 
Llanquihue. 

El Presidente de la República podrá cambIa<' 
la sede y ampliar o restringir la jurisdicción de 
estos tribunales, cuando así lo requieran las r.CD­

veniencias del servicio. 
Artículo 3.0 Cada Juzgado de Indios estará 

formado por un Juez, un Secretario, dos OficiR'­
les y cuatro Agrimensores 

El Presidente de la República podrá contra­
tar otros Agrimensores, cuando las necesida(~p.s 
del servicio así lo requieran. 

Para desempeñar los cargos de Juez y Secr<é­
tario se requerirá el título de abogado. 

Habrá, además, en la ciudad de Temuco, un 
Archi\\o General de Asuntos de Indígenas, .s'~r­
vido por un Archivero y un Portero, que formp­
rán parte, también, del personal de estos tri­
bunales especiales. 

Artículo 4.0 El grado y renta de los funcior..a­
rios a que se refiere el artículo precedente, Sf'­

rán los mismos que actualmente goza el persL1-
nal de los Juzgados de Indios creados por la :'ey 
N.o 4,802, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley N.o 7,022, de 5 de septiembre de 1941. 

Artículo 5.0 Los Jueces estarán facultados p¡l­
ra mantener el orden en el lugar donde desem­
peñen sus funciones, y podrán, al efecto, nacer 
uso de las medidas contempladas en la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales 
de Justicia. 

Artículo 6 o Los funcio!l1arios de los Juzgados 
de Indios estarán sujetos a las causales de im­
plicancia y recusación que establecen los ar­
tículos 248 y 250 de la Ley Orgánica de Tribu­
nales, y el artículo 130 del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Las causales relativas al Juez se harán vBler 
ante éste y su resolución será consultada al Mi·· 
nisterio de Tierras y Colonización para los efp.c­
tos de su aceptación o rechazo. 

Las implicancias y recusaciones de los demf\s 
funcionarios serán conocidas y resueltas por el 
Juez, sin ulterior recurso. 

Artículo 7.0 El Juez será subrogado por el Sf:­
cretario y éste, por los Oficiales, en orden de 
grado, sin derecho a mayor r'emuneración y con 
todas las facultades propias del titular. 

Artículo 8.0 Las contiendas de competencia ele 
los Juzgados de Indios entre sí y las que se 
susciten con otros tribunales, ordinarios o ex­
traordinarios, serán resueltas por la Corte Úe 

Apelaciones de Temuco y gozarán de absoluh 
preferencia. 

Las causas de que trata este artículo se agre­
garán al día' siguiente de su ingreso, en lugar 
preferente de la tabla, sin necesidad de trámite 
alguno y sin necesidad de presentaciones ni ce 
alegatos. 

Artículo 9 o Los Juzgados de Indios cenocerán 
en única ins-tancia de las 'cuestiones que se susri­
taren entre indígenas sobre rectificación de títulos 
de la comunidad, sobre constitución de la familia, 
sobre constitución de servidumbre. y sobre todas 
las demás cuestiones que e~tuvie:'en relacionadas 
con la liquidacién de la comunidad. 

Cuando eEtas mismas cuestiones se sus2itaren 
con personas no indígenas, 'conocerá de ellas la 
Corte de Apelaciones de Temuco, por vía de con·­
sulta. 

Artículo 10. La cons~lta no requerirá li!. com­
parecencia personal de las partes, sin perjuicio 
de que éstas puedan hacer la defensa de sus 
derechos oralmente en estrados o por escríto y 
gozará de preferencia para el efecto de su 111'­

clusión en la tabla y resolución. 
Artículo 11. Los tribunales llamados a cono­

cer de las cuestiones a que se refieren las ::Es­
pOSICIOnes precedentes, tendrán facultades oc 
árbitros arbitradores y sus fallos deberán suje­
tarse a las prescripciones de esta ley especial' 

Artículo 12. Las resoluciones que se dicten el! 
juicios entre indígenas sobre rectificación de] 
título de la comunidad y sobre constitución de 
la familia serán revisadas por el Ministerio de 
Tierras y Colonización al someterse a su apro­
bación la radicación definitiva de acuerdo pon 
el artículo 21, para los efectos de su acep~8,­

ciÓ'1. modificación o rechazo. 
Artículo 13. Las notificaciones, retenciones v 

. demás actuaciones de los Juzgados de Indios ~~ 
practicarán por Carabineros de Chile, cuyos 
efectos tendrán el carácter de Ministros de Fe, 
sin perjuicio de que puedan practicarse por el 
Secretario o por otro "funcionario del Juzgarle. 

Las personas no indígenas deberán fijar "u 
domicilio en su primera presentación verbal o 
escrita, para el efecto de serIes notificada PO{ 
simple carta certificada las resoluciones poste­
riores que, según la legislación procesal ordina­
ria, deben destacarse por el Estado. 

Artículo 14. La fuerza pública será requerida' 
directamente por el Juez o la Comisaría o Retér. 
que corresponda. 

TITULO II 

De la constitución de la propiedad de indígena~ 

Articulo 15. Los Juzgados de Indios liquida­
rán las comunidades indígenas con título de 
merced, radicando definitivamente a sus comu­
neros en las extensiones de tierras que estuvie.-
ren ocupando. ' 

La propiedad constituida de acuerde con esta 
ley será inembargable y no se podrá gravar n~ 
enajenar sino en los casos y en las condiclor..es 
por ella contemplados. 

• 
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Artículo 16. Se entenderá por comunero ocu­
pante al indígena que derive sus derechos del 
título de merced y cultive personal y directa­
mente una extensión de tierras afectas a dicho 
título o 10 hiciere por medio de mandatario, me­
diero, arrendatario o representante de cualquie­
ra otra naturaleza. 

La relación familiar que sirva de antecedente 
a la ocupación del comuner~ excluirá a cual. 
quier otro parentesco para los efectos de la ra_ 
dicación, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar­
tículos 24 y 25. 

Artículo 17. El Juez formará un rol de los 
comuneros ocupantes de cada reducción y dls­
pondrá su mensura y la regularización de las 
parcelas ocupadas, con las compensaciones pro­
cedentes, de modo que la constitución definiti­
va de éstas consulte las condiciones de las más 
cómodas y conveniente explotación y fácil acce­
so a las aguadas y caminos existentes o que se 
establecieren. 

Artículo 18. La mensura será notificada al 
ETocurador ele Indios siempre que aparecieren 
terceros ocupantes, para los efectos de la co­
rrespondier:te acción de restitución. 

Artículo 19. Resueltas las restituciones que se 
hubieren hecho valer, las cuestiones relaciollél.­
das con el deslindamiento y regularización de 
las parcelas ocupadas y los demás conflictos su:>·· 
citados entre los comuneros, se hará la planifica­
ción definitiva con la correpondiente hijuelación 
y se otorgará a cada comunero un tiiulo de ra­
dicación individual sobre la parcela que le hu-
biere correspondido. . 

Artículo 20. El título de radicación definitiva 
contendrá las 'siguientes especificaciones: 

1.0 El lugar y fecha de su expedición; 
2.0 La individualización del indígena a quien 

se otorgare; 
3.0 La mención del título de merced de la re .. · 

ducción cuya comunidad se liquida; 
4.0 El hecho de la ocupación efectiva y conti­

nuada a que se refiere el artículo 16; 
5.0 La cita de las disposiciones pertinen~s de 

esta ley; 

6.0 La declaración de que el indígena quec1:¡ 

definitivamente radicado en el predio cuya ubi­
caciór:, cabida y deslindes se expresarán; 

7. o .La declaración de que el indígena queda 
formando parte de la Cooper¡;ttiva de la Comu­
na correspondiente. 

S.o La declaración de que el predio es inembar­
gable y de que queda constituída sobre él pro­
hibición de gravar y enajenar, con las salveda­
des legales; y 

9.0 La orden de inscribir el título y la :?l"O­
hibición de enajenar en los correspondientes 
Registros del Conservador de Bienes Raíces. 

Artículo 21. Los títulos expedidos de aCU~l"­
do con las disposiciones precedentes serán el.e­
vados en consulta, con todos sus antecedentes 
al Ministerio de _Tierras y Colonizadón, para 
los efectos de la aprobación, modificación o :'e-

chazo de la liquidación de la comunidad a cu­
yos terrenos se refieran. 

Artículo 22. Las inscripciones ordenadas en 
el título de radicación definitiva deberán prac­
ticarse con mención de la fecha y número del 
Decreto Supremo de aprobación de la liquIda­
ción de la comunidad a que hubiere pertenecido 
el predIO. 

Estas inscripciones serán gratuitas, salvo el 
pago de las hojas de papel sellado que se ocu­
pen en el Registro, y que harán, sin previa pu­
blicación de avisos, fijación de carteles u otra 
solemnidad, a petición de los interesados o de 
los funcionarios creados por esta ley. 

Artículo 23. Los indígenas comuneros no ocu­
pantes podrán solicitar al Presidente de la· Re­
pública la ampliación del título de merced, pa': 
ra los efectos de su radicación definitiva, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo precedente, el Presidente de la 
República podrá ampliar los títulos de merced 
otorgados por la Comisión Radicadora de Indí­
genas a las tierras fiscales disponibles que de· 
terminare la Dirección General de Tierras y Co­
Ionización. 

Artículo 25. La aprobación de la liquidación 
de las comunidades de indígenas con título de 
merced, extinguirá todas las acciones y dere­
chos que pudieran afectar a los predios consti­
tuídos de acuerdo con las disposiciones prece-
dentes. . 

Artículo 26. Los predios constituí dos de acuer­
do con las disposiciones de esta ley, exceptuados 
los casos contemplados espedalment€' para la 
Central de Cooperativas y de Créditos Indfg"!­
nas creada en el Título IX, sólo podrán enaje­
narse, por razón de necesidad o utilidad mani­
fiesta, con autorización del Juez de Indios y pre­
vio dictamen favorable de la Dirección General 
de Tierras y Colonización. 

TITULO III 

De la acción de restitución 

Articulo 27. La acción especial de restitución 
tendrá por objeto reintegrar las tierras com­
prendidas por los títulos de merced otorgados 
por la Comisión Radicadora de Indígenas. 

Corresponderá el ejercicio de esa accinn a 
cualquier comunero o al Procurador de Indios, 
quien, en el caso del artículo 18, tendrá un pla­
zo de ocho días para deducir la demanda. 

La referencia del títulO de merced y los des­
lindes de la reducción afecta a éste, será sufi­
ciente para que se tenga por determinado el te­
rreno cuya restitución se demanda. 

Articulo 28. De la demanda de restitución se 
dará traslado por diez días. 

Transcurrido este tiempo, con la contestación 
del demandado o en su rebeldía, declarada de 
oficio o a petición de parte, se recibirá la causa 
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a prueba por quince días, pudíendo el tribunal, 
al mismo tiempo, designar a uno o más de sus 
agrimensores para que informen sobre los he­
chos debatidos. 

Las partes podrán designar peritos a su costa 
para que formulen las observaciones convenien­
tes a sus derechos en los informes técnicos de­
cretados por el tribunal. 

Expirado el término probatorio y evacuados 
los informes que hubieren decretado, se dictar~ 
sentencia definitiva y se elevará en consulta a 
la Corte de Apelaciones de Temuco. 

Artículo 29. El título de merced prevalecerá 
&.,bre cualquier otro título de dominio, a menos 
que el que hiciere valer el título contrapuesto 
al de merced, fuere ocupante con título de ori­
gen fiscal o reconocido por el Estado, de fecha 
anterior al de merced. 

No se reconocerá la validez pe títulos sobre 
inmb.ebles afectos a un título de merced. 

Articulo 30. En los juicios de restitución no 
procederán los recursos de apelación y casación 
ni habrá lugar a las prestaciones mutuas a que 
se refieren los artículos 904 y siguientes 'del 
Código Civil. 

TITULO IV 

De la expropiación 

Artículo 31. Se declaran de utilidad pública 
los terrenos que deban ser restituídos de acuer­
do con las disposiciones de esta ley y respecto 
de los cuales el Presidente de la República es­
Umare que existe utilidad general en que con­
tinúen en posesión de sus ocupantes. 

Artículo 32. Dentro de ocho días, desde la no­
tificación personal o por cédula del cúmplase rp.­
c"aído en la sentencia de término, s!,! podrá so­
licitar ante' el Juez de la causa la expropiaci{,n 
de los terrenos que la sentencia ordenare resti­
tuir. 

Artículo 33. Presentada la solicitud, se sus­
penderá la ejecución de la sentencia y se elevará 
la causa al Ministerio de Tierras y Colonización 
con los informes sobre las mejoras, las condi­
ciones legales y los demás antecedentes que la 
hicieren procedente o no. 

Artículo 34. Con el informe del Juez de la cau­
sa y demás antecedentes ~e dictará el Decreto 
Supremo; acogiendo o rechazando la expropia­
ción solicitada conforme con los artículos pre. 
cedentes. 

Sólo podrá acogerse la solicitud de expropia­
ción cuando el terreno por restituir sea de 'vital 
importancia para el desarrollo de la explotación 
del fundo de que forme parte, como por ejem­
plo, cuando comprendiere las casas, galpones o 
construcciones en general del fundo, o cuando 
éste quedare, con la restitución, reducido a me­
nos de la mitad de su extensión totaL 

Artículo 35. Acogida la expropiación, el .Tupz 
citará a las partes a comparendo para designar 

perito informante sobre el valor de los terrenos 
expropiados. . 

En desacuerdo o por inasistencia de las partes 
hará esta designación el tribunal. 

Dentro de quince días de evacuado el peri­
taje se dictará sentencia, fijándose definitiva­
mente el valor de la expropiación, sentencia que 
será apelable para ante la Corte de Apelaciones 
de Temuco. dentq~ de cinco días desde la noti­
ficación de la parte que dedujere el recurso. 

La vista de la causa gozará de preferencia y 
no requerirá la comparecencia de las partes. 

Artículo 36. Fijado definitivamente el valor 
de la expropiación, deberá éste consignarse a la 
orden de la Central de Cooperativas que crea 
esta ley, en el plazo de quince días. 

Artículo 37. Si no se hiciere la designación 
dentro del término fijado en el artículo prece­
dente o se hubiere rechazado la solicitud de ex­
propiación, se procederá a cumplir la senter:!cia 
de restitución en forma ordinaria. 

Artículo 38. El valor de la expropiación será 
invertido en tierras aptas para la colonización. 
salvo que, por su exigüedad o por falta de tie­
rras adquiribles, la Central de Cooperativas y 
de Crédítos de Indígenas acordare invertirlo en 
mejoras o repartirlo en dinero entre los comu­
neros ocupantes. 

En estas tierras así adquiridas podrán ser ra­
dicados los comuneros ocupantes cuyas parcelas 
fueren de una extensión insuficiente o podrán 
eer destinadas a escuelas, campos de deportes u 
otros fineS de beneficio colectivo. 

Artículo 39. El predio expropiado, hecha la 
consignación del valor de la expropiación, será 
transferido a su ocupante, para cuyo efecto al 
Juez de Indios tendrá la representación del 
Fisco. 

TITULO V. 

De los derechos familiares 

'A4·tículo 40.- La posesión notoria de cual­
qUier estado de relación familiar será título 
suficiente para que deban reconocerse los de­
rechos de herencia, alimentos, patria potestad, 
potestad marital y demás efectos jurídicos pro­
pios de las relaciones legítimas, en favor de 
los indígenas con título de merced de las re­
ducciones sujetas- a la constitución definitiva 
~reglamentada por esta ley. 

Artículo 41.- El título de la posesión noto­
ria, estará constituído por 1m;; hechos efectivos 
y continuados que, pública y notoriamente, se 
realizan dentro de la comunidad como deri­
vados de la relación familiar determinante' del 
derecho respectivo. 

Artículo 42.- El rol de comuneros ocupan­
tes dispuestos por el artículo 17 se hará con 
especificación de las uniones maritales y la 
fecha de los nacimientos o edad aproximada 
de los hijos, aún cuando todos o alguno de es-
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tos familiares de los comuneros ocupantes se 
hallaren ausentes. 

Este rol será notificado al Procurador de In­
dios, en representación de los comuneros, a fin 
de que se deduzcan dentro de 15 ,días las ob­
servaciones que precedieren. 

Artículo 43.- El decreto aprobatorio a que 
se refiere el artículo 21 hará, además, expre­
sa mención del rol. de comuneros ocupantes le­
vantado por el Juzgado de Indios correspon­
diente. 

El rol de ocupantes, aprobado, fijará de un 
ruado definitivo, excluyente e irrevocable, los 
hechos constitutivos del título de la posesión 
notoria. 

Una copia autorizada del rol de ocupantes, 
con certificación del número y fecha del de­
creto supremo aprobatorio, será enviada por el 
Juez al Conservador del Registro Civil y otra 
al Oficial del Registro Civil de la circunscrip-
ci6n correspondiente. . 

ArtíCUlo 44.- Estas copias del rol de ocupan­
tes, registradas por cada año, formarán un re­
gistro civil especial de indígenas y surtirán to­
dos los efec1;os jurídicos propios de las insc;ip­
ciones ordinarias correspondientes al estado ci­
vii legítimo. 

Artículo 45.- Los cónyuges y los hijos de las 
~niones maritales con!enidas en los roles apro­
b3dos de acuerdo con las disposiciones prece­
dentes, tendrán todos los. derechos y obligacio­
nes que la legislación común contempla res­
P~'é!to de los cónyuges' y de los hijos leo-ítimos 
:y si las mujeres fueren varias, comparti;án po; 
igu.al la porción conyugal y la mitad de ganan­
ciales que corresponden. 

Los hljos de las mismas uniones maritales, 
enroladas que nacieren con posterioridad a la 
aprobación del Tol, serán inscritos en la forma 
ordinaria. 

Las nuevas uniones maritales entre indíge­
nas no comprendidas en los roles a que se re­
fieren los artículos precedentes, deberán cum­
p:i.lr '~on todü:' las disposiciones de la legisla­
ción común y especiales de las leyes de Regis­
tro y Matrimonio Civiles, para que puedan sur­
tir los efectos propios del parentesco legítimo. 

TITULO VI. 

De los juicios sobre goce común Y cobro de pesos 

Artículo 46.- Sin perjUicio de sus funciones 
OI":iinarias, corresponderá a los Secretarios de 
los Juzgados de Indios mantener el orden en 
el goce común de los terrenos de las reduccio­
nes con título de merced, mientras permanez­
can en la indivisión y, al efecto, conocerán de 
todos los conflictos que se suscitaren entre los 
comuneros ocupantes y que se refieran a ese 
goce. 

Articulo 47.- El procedimiento será verbal 

y los SecrehJrios tendrán facultades de árbi­
tros arbitradores, no obstante lo eual los com­
parendos, providencias y resoluci:ones deberán 
quedar registrados en cuadernillos que se ar­
chivarán una vez resuelto el conflicto. 

Articulo 48.- Las resoluciones pronunciadas 
por los Secretarios a estos juicios sobre goce 
común de las reducciones indivisas 3ólo ten­
drán un carác:er provisional y, en consecuen­
cia, poC::rán ser confirmadas o dejadas sin efec­
to por el Juez de Indios al entrar a conocer de 
la radicación definitiva de acuerdo con lo que 
prescriben los artículos 17 y siguientes. 

Artículo 49.- Corresponderá a los Jueces de 
llldios el conocimiento en única instancia, con 
facultades de árbitros arbitradores, de los jUi­
cios sobre cobro de pesos cuyo monto exceda 
de dos mil pesos, cuando en ellos te~ga inte­
rés o aparezca como demandante o demanda­
do un indígena ocupante de una reducción in­
divisa. 

El conocimi.,nto de estos juicios, con las rr.is­
mas facultades, corresponderá, cuando el mon­
to fuere inferior a dos mil pesos, al Secreta­
rio del JuzgadQ de Indios correspondiente, y 
sus resoluciones serán apelables para ante el 
Juez respective, dentro de cinco días contados 
desde la notificación del que entabla el recur-
:'0. 

~':n lo~ juiCios qUe las disposiciones pr~2e­
dentes entregan al conocimiento del Secretario, 
servirá d ~ Actnario, como Ministro de Fé, el 
Oficial Primero o el funcionario designado pa. 
ra este efecto. 

Se exctptúan de lo dispuesto en ,este artícu­
los los créditos que incidan en juiCios univer­
sales 

Artículo 50.- Iniciado un juicio sobre goce 
común o sobre cobro de pesos, los Secretarios 
o los .Jueces de Indios, en su caso, podrán pro­
coder de oficio con sus facultades de árbitros 
arbitradores, hasta dictar sentencia definitiva. 

Artículo 51.- En los juicios a que se refiere 
~ste Título, las notificaciones, retenciones y de­
más actuaciones se ejecutarán por Carabineros 
de Chile, quienes, para este efecto, tendrán el 
.carácter de Ministros de Fé. 

Artículo 5.!.- La demanda con que se inici8 
un juicio sobre cobro de pesos o el acta que 
se levante de la petición verbal al respecto, 
deberá llevar una estampilla de impuesto de 
dos pesos y las demás presentaciones deberán 
l1€var un impuesto, de diez pesos. 

El Secretario o el Juez de Indios, en su ca­
so, podrán actuar en papel simple. 

, . 
Articulo 5~.- Tanto las partes como los ter­

ceros cuyo testimonio fuere necesario a juicio 
del Tribunal, podrán ser compelidos por la fuer­
za pública a presentarse ante él cuando no lo 
hicieren voluntariamente, después de la. se­
gunda citación que se les hiciere con este aper-
cibimiento. ' 
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TITULO VII. 

De los Procuradores de Indios 

Articulo 54.- Habrá un Procurador de 1n­
d:os que tendrá la representación legal de és­
tos y de sus reducciones indivisas, para el efec­
to de nenar los fines de esta ley. 

Para todos los efeetos legales, se entenderá 
que este funcionario forma parte de los Juz­
gados creados por esta ley. 

Artículo 55.- El Procurador de Indios no 
podrá desistirse de la acción ni aceptar la. de­
manda contraria sin autorización de la DIrec­
ción General de Tierras y Colonización. 

Art.ícul{l 56.- La representación legal con­
ferid;¡ ]101' Esta ley podrá ser asumida por el 
Procurador de Indios ante cualquiera autori­
dad &dministrativa o judicial que conozca de 

negocios civiles. 
Arlíclllo 57.-, El Procurador de Indios esta­

rá :mjeto a la vigilancia y control inmediatos' 
de los 'Juzgados de Indios y tendrá como obli­
gaclOn prinC'i;::>al la de iniciar la acción de 
re81ituci(m en los plazos y forma determina­
üos por esta ley, y la de activar la tramita­
ción de todos los juicios que se ventilen en e' 
Juzgado de Indios que ie corresponda, además 
de las obligaciones que podrá fijarle la Direc­
ción Geneial de Tierras y Colonización. 

Artíeulo 58.- El ,Procurador de Indios ten­
drá el m~smo grado y sueldo de los Secreta­
rios de lus .Juzgados de Indios y gozará del 
privilegie> de pobreza en sus actuaciones ante 
;os Tribnnales de J'usticia y Juzgados de In­
dios. 

TITULO VIII. 

'De los iuterventores indígenas 

Artü~lJJo 598- En c8.c,a t1no (~·2 L~s Juzgados 
de Indics e"tablecidcs por es:~ ley habrá un 
lllterventor ircdi¡;ena que ten6C1 a su c;:¡rgo la 
atencjón inm ~diata y cc<idiar:a de los indige­
naE: en todas ,Sus actuaciones ante los Jt:zg(J.flos 
de Indios. 

Les iníervéntores desempeñarán sus funcio­
ne" 1:;&jo la dependencia inmediata del Procu­
rador de Indios. 

Artículo 60. -Las interventores indígenas 
serán los intérpretes oficiales de cada. Juzgado 
de Indi.os a cuya jurisdicción pertenecieren, con 
carácter de Ministros de Fé, y serán además, 
los' inte';clediarios entre los indígenas y sus 
autoridades especialeE, pudiendo servir de in­
formantes y ejecutores de las providencias y 
resoluciones de los Juzgados de Indios y goza­
rán de privilegio de pobreza. 

Articulo 61.- Los interventores indígenas se 
rán nombrados por el Presidente de la Repú­
blica él propuesta en terna del Frente Unico 
Araucano y de la Corporación Araucana, o, en 

subsidio, de la Direcr:ión General de Tierras y 
Colonización. 

Estos funcionarios especiales tendrán la ca­
tegoría y renta de un Oficial 1.0 de los Juz­
gados de Indios. 

Artículo 62.- Para ser nombrado interventor 
indígena se requirirá hablar el idioma mapu­
che. 

TITULO IX. 

De las Cooperativas y Créditos 

Artícul.o 63.- Las reducciones cuya propie­
dad quede definitivamente constituida forma­
rán cooperativa de pequeños agricultores, con 
personalidad jurídica, bajo el nombre distin­
tivo de la comuna donde estuvieren ubicadas.. 
y con la expresión de "Cooperativa de Indíge­
nas". 

Articulo 64.- En cada comuna no se forma­
rá más de una cooperativa, salvo que lo au­
torizare la Central de Cooperativas y de Cré­
ditos de Indígenas, que crea esta ley, en cuyo 
caso, a la denominación establecida en el ar­
ticulo precedente, se agregará el número co­
rrespondiente de las cooperativas que existan 
dentro de la comuna. 

~\rtículo 65.- La persona que a cualquier 
título substituya al indígena con título defini­
Uva de propiedad, podrá quedar, como éste, 
formando parte de la cooperativa correspon­
diente, y si fueren varias personas, constitui­
nin un representante por simple carta poder 
ante un Notario u Oficial del Registro Civil. 

Sin embargo, la respectiva cooperativa y la 
Central de Cooperativas y de Créditos de In­
aigenas, podrán decidir la aceptación o recha­
zo de los particulares que substituyan a un in­
digena y que deEeen pertenecer a ella. 

Artículo 66.- Las cooperativ<i.s de indígenas 
'Serán administradas por un Directorio com­
puesto de cinco cooperados elegidos en Junta 
General. 

La _,JUll ta General de Socios podrá adoptar 
C'.CU::l'CtJS con llúa concurrencia iníninla del 51 
por ciento de los socios registrados. 

Al ticulo 67.- El Presidente del Directorio 
elegido. en. la forma y con las facultades qU; 
,letel'mme el ReglameClto, tendrá el carácter de 
Vircctor.-Gerente y representará judicial y ex­
tl'Cl]udicUlln12nte a su cooperativa. I 

Artículo 68.- Las cooperativas legales de 
pequeflOS agricultores indígenas tendrán las si­
guientes finalidades: 

1.0- Acordar créditos a sUs asociados y ob­
tcr,.erlos para sí con fines colectivos' 

2,0- Controlar los préstamos que' hiciere la 
Central de Cooperativas y de Créditos de In­
dlgenaS; 

3.0- ,Ordenar y dirigir la producción; 
4.0- Organizar la venta de los productos; 
5. o Mejorar las condiciones de rendimiento 

de 133 tierras afectas a las Cooperativas; 
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6. o Atender y representar a sus asociados 
cn todas sus activiélades !{ necesidades econó­
micas; 

7.0 Asegurar el p¡¡.go de las contribuciones 
fiscales y municipales de los predios de sus 
~sociados, y 

8.0 Las demás que determine el Reglamen­
to. 

Articulo 69.- Las cooperativas de indígenas 
serán de responsabilidad ilimitada Y. en con­
secuencia, responderán los bienes de todos y 
cada uno de sus asociados por ,los préstamos 
~,n dinero o en especies saue obtuvieren para 
sí o para: éstos. En los préstamos que beneficia­
ren sólo a uno o a varios de kts asociados, serán 
t":onsiderados como fiadores solidarios los demás 
socios de la cooperativa. 

Artículo 70.- Los Directores de las Coope­
rativas durarán un año en sus funciones y 
gozarán de una remuneración de 10 pesos pCT 

c&da sesión a que asistan, no pudiendo exceder 
de 100 pesos mensuales. La remuneración del 
Presidente será el doble de la asignada a los 
de-más Directores. 

Los Directores de las Cooperativas podrán 
sesionar con tres de sus miembros. 

El Presidente y demás Directores estarán 
afectos a una multa de cinco pesos por cada 
sesión a que no asistan, con cargo a la remu­
neración que fija el inciso 1. o de este artículo. 

Articulo 71.- Créase una Central de Coope­
!'ativas de Créditos de Indígenas con persona­
lidad jurídica, que tendrá la representación le. 
gal de todas las cooperativas de indígenas que 
se constituyan de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley a la que corresponderán, además, 
su o~g~ización, dirección superior, inspección, 
e,;tadlstIca y supervigilancia. 

Artículo 72.- La Central de Cooperativas y 
de Créditos Indígenas, con asiento en la ciu­
dad de Temuco, estará formada por íos Agen­
tes de las Cajas de Crédito Agrario, de Crédito 
Hipotecario y Nacional de Ahorros, de dichil 
dudau; cuatro representantes de las coopera. 
tivas; uno de la Sociedad de Fomento Agrí­
cola de Temuco y un Gerente, que la presidirá, 
:Jambrado por el Presidente de la República. 

Los representantes de las Cooperativas y el 
de la Sociedad de Fomento Agrícola de Te­
muco serán nombrados por el Presidente de .a República, a propuesta en terna por esas 
,mislna~. instituciones, o, en su defecto, por la 
DlrecclOn General de Tierras y Colonización y 
llurarán tres años en sus funciones. 

Artículo 73.- Los miembros de la Central 
de Cooperativas y de Créditos de Indígenas 
indicados en el artículo anterior, gozarán de 
lma remuneración de cincuenta pesos por sp, 

sión a que asistan, no pudiendo exceder de 
quinientos pesos mensuales para cada uno de 
,dIos. 

Todos los miembros de la Central estarán 
afectos al pago de una multa de veinticin~(J 
pesos por sesión a que no asistan, con cargo 

a la remuneración que les fija el inciso 1. o 
de este artícWo. 

Artículo 74.- Serán facúltades de la Central 
dI' Cooperativas y de Créditos de Indígenas: 

1 . o Otorgar o rechazar los préstamos acor­
dados por las Cooperativas o solicitados por 
éstas; 

2. o Organizar, dirigir y supervigilar la mar­
cha y desarrollo de las cooperativas, de 
acuerdo con el Reglamento; 

3. o Disolver los Directorios de las Coopera­
tivas con acuerdo de los dos tercios y convocar 
a Junta General para su nueva constitución. 
dentro de los quince días siguientes. En ta! 
CáSO, la Central podrá asumir la representación 
legal de la cooperativa disuelta; 

'4.0 Controlar la inversión de los préstamos, 
en general, y suspender los ya otorgados; 

5. o Abrir cuentas corrientes de depósitos en 
beneficio de las cooperativas y sus asociados, 
controlando sus giros; 

6. o Girar sobre los fondos consignados a su 
orden por las enj;idades de fomento, por las 
cooperativas o por cual,quiera otra persona 

Latural o jurídica; 
7. o Enajenar tierras indígenas en subasta pú­

blica y adquirir predios para la colonizació!l 
con indígenas por propuestas públicas o compra 
directa, en su defecto,; 

8. o Orientar, intensiticar e industrializar la 
producción de las tierras de los indígenas afe~" 
tas a las Cooperativas; 

9.0 Fij:¡r las tazas de comisión~e intereses para 
atender a los gastos de su funcionamiento y de 
los directores de las cooperativas y para incre­
mentar SUS propios fondos; 

10. Establecer escuelas primarias y cut'sos 
de práctica agrícola p~ra preparar, seleccional' 
y especializar a los colonos indígenas, adqui. 
riendo para estos efectos los predios necesa­
nos por propuestas públicas (" en su defec<'o 
por compra directa; 

11. Determinar proporCionalmente los be­
l'eficios, de acuerdo con las necesidades de los 
cooperados y la participación de las utilidades, 
3 prorrata de los respectivos aportes y t;e~{1.i. 

mientos: 
12. o Fijar la planta y sueldos de los emplc3· 

dos y extender sus nombramientos; 
13. o Contratar préstamos con instituciones 

báncarias o entidades de fomento, para la ad·· 
quisición de maquinarias agrícolas, eh'mentos 
dE' transporte, reproductores y animales de 
tl abajo. destinados a ser arrendados o vendi­
dos a las cooperativas, Y 

14. o Acordar y ejecutar, en general, todas 
lal¡ operaciones comerciales y financieras qlW 

estimare 'conveniente en favor de las Cooper"l­
tivas y sus asociados y deducir de estas ope­
wciones y préstamos el porcentaje que fije 
para atender al pago de las contribuciones co­
rrespondie!1tes de los asociados. 

Artículo 75.- La Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas, por los dos tercios 
de sus, m:{Tr',:;':-:- J, por sí o por delegado, podrá 
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tomar la administración directa de las Co')­
perativas de Indígenas, en una o más de sus 
actividades, en cualquier momento en' que lo 
requieran las necesidades de ¡¡U prosperidad 
económica y, en tal caso, sus actos obligarán 
a todos los asociados de la respectiva coope­
rativa. 

Artículo 76.- Cuando por la escasa extensión 
de las tierras de una reducción resultare anti­
económica su explotación o cuando por b 
deficiencia de su elemento humano no fuere 
viable su prosperidad económica, la Central 
de Cooperativas y de Créditos de Indígr-nas, 
en representación legal de sus dueños. podrá 
enajenarlas, previo dictamen favorable de la 
Dirección General de Tierras y Colonizaciór.. 

En este caso, los indígenas podrán optar entre 
recibir el dinero correspondiente a la enajena_ 
ción de sus tierras o reclamar una extensión 
de terreno igual a la enajenada, en otro lu­
gar. 

Artículo 77.- Las enajenaciones y adquisi­
ciones de tierras que la Central de Coope!·a. 
tivas y de .Créditos de Indígenas realice en 
\ irtud de esta ley, requerirán el acuerdo fa­
vorable de los dos tercios de sus miembros. 

Artículo 78. Las utilidades de la Central 
de Cooperativas y de Créditos de Indígenas 
acrecentarán su capital y giro, y cuando exce­
dieren de ll...'l seis por ciento de dicho capital, 

deberán revisarse sus tasas dr- comisiones e jr~. 
tereses con el objeto de limitarlas a esa cifra. 

De las utilidades a que se refiere el inciso 
anterior, se destinará un 5 ojo a formar el ca­
pital de reserva de esta institución. 

Artículo 79.- Las prohibiciones, restricciones 
y obligaciones impuestas por esta ley a las pro­
piedddes de indígenas y a sus dueños, regirán, 
también, sobre las tierras que adquiera la 
Central de Cooperativas y de Créditos de In­
dígenas para la colonización. 

Artículo 80.- La Central de Cooperativas y 
dE' Créditos de Indígenas podrá ceder a la en­
tidad de fomento fiscal o semifiscal que se re­
quiera, los pagarés o documentos constitutivos 
de los créditos de indígenas, y la entidad re­
querida pondrá a su disposición los fondos co­
rrespondientes. 

Artículo 81.- Las entidades de fomento que 
sean requeridas por la Central de Cooperati­
vas y de Créditos de Indígenas podrán solici· 
tar los fondos necesarios del Banco Central de 
Chile, el que les otorgará, a.l efecto, crédito,> 
dIrectos o indirectos en forma de préstamQs, 
descuentos o redescuentos, con la garantía de 
la cesión de los pagarés o documentos consti­
tutivos del crédito. 

No regirán las restricciones y prohibiciones 
que establecieren las leyes orgánicas del Banco 
Central de Chile, de la Caja de Crédito Hi­
potecario y demás entidades de fomento reque­
ridas por la Central de Cooperativas y de Cré­
djtos de Indígenas, para los efectos de las dis­
posiciones de este título. 

Asimismo, no regirán las prohibicione,> :c' 
restricciones impuesbs por esta ley a la pro­
pIedad de índígenas, para el efecto de respoc.­
UH a los créditos otorgados por la Central de 
CrlOperativas y de Créditos de Indígenas, el 
B::lnco Central de Chile y las entidades de fo­
mento fiscales o semifiscales y para el efecto 
de las enajenaciones que la Central acuerde. 
conforme a las facultades que le otorgan 18s 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 82.- El interés que devengarán los 
créditos de indigenas 'y los plazos a que fue­
Ten concedidos, serán igual\es a los que :fiji, 
a la Central de Cooperativas y de Créditos de 
Indígenas, !(l entidad de fomento re4iJ.uerida" 
de acueróli con sus normas y naturaleza Cité 
c"da opf;<ación, sin perjuicio de las comisiones 
que 2.4Uella determ~ne, en conformidad a las 
inculta.ies que se le confieren. 

Cuando se trate de préstamos directos, otor­
gados con fondos de su propio capital, la Central 
podrá fij ar, independientemente, los intereses 
y plazos respectivos. 

Artículo 83. - Cpmo garantía de los présta­
mos en dine-ro o en especies que otorgue la 
Central de Cooperativas y de Créditos de Indí­
genas quedará constituida hipoteca ~ su favor 
sobre las tierras pertenecientes a la respe~Hva 
cooperativa y a sus asociados. Dicha hipoteca 
deberá inscribirse en el Conservador de Bienes 
Raíces o en el Registro Especial de Propiedades 
Indígenas, según proceda. 

Artículo 84. - La Central de Cooperativa~ y 
de Créditos de Indígenas gozará del privilegio 
de pobreza y no estará sujeta al pago de im­
puestos durante diez años. 

Artículo 85. - El Director-Gerente de la Cen­
tral de Cooperativas y de Créditos de IndígenélS' 
tendrá la representación judicial y extraju­
dicial de ésta, 'en los tél1ll1inos del articuqo 9.0 
del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 86. - La Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas estará sujeta a la ins­
pección de la Superintendencia d'e Bancos, y 
deberá elevar una memoria y balamce gene­
ra~ anua:l a los Ministerios de Tierras y Co­
~onización y de Agricultura. 

Artículo 87.- Los pagarés y demás documen­
tos constitutivos de los créditos de indígena'!;­
otorgados conforme a las disposiciones de es:~ 
título, tendrán mérito ejecutivo y no darán lu­
gar sino que a la excepción de pago. 

Artículo 88.- El Director-Gerente de la 
Central de Cooperativas y de Créditos de Indí­
genas desempeñará sus funciones con las si­
guientes facultades y obligaciones: 

1. o-- Organizar, dirigir y ejecutar todas las 
operaciones que acuerde la Central: 

2. o-- Orientar a los Directorios de las coope­
rativas, velando por la marcha regular de és~ 
ta5: 

3.0.- Inspeccionar la contabilidad de las 
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cooperativas y exigirles la presentación opor~ 
tuna de sus balances; 

4. (}-- Organizar y mantener el registro de 
cooperativas y de sus asociados; 

5.0- Presentar al Directorio el 30 de mayo 
de cada año una. memori!a y balan-ce general y 
las operaciones y movimiento de la Central y 
sus cooperativas, -correspondientes al año agrl­
cola anterior; 

6.0- Organizar y dirigir el trabajo de las di­
versas oficinas y su contabilidad; 

7.0- Proponer a la Central la planta de em­
pleados y su remuneración y vigilar la conduc­
ta de éstos; 

08.0.- Proponer .la separación de los em­
pleados que ·consider-e inconvenientes, pu­
diendo suspenderlos: con aviso inmediato a la 
Central, y 

9.0- Las demás facultades y obligaciones, 
que tJe fije la CentralJ. de Cooperativas y de 
Créditos de Indígenas. 

Artículo 89. - El Gerente de la Central de 
Cooperativas y de Créditos de Indígenas durará 
cinco años en sus funciones, pudiendo ser reele­
gido indefinidamente, y podrá ser relevado por 
la Central por causas fundadas y con el acuerdo 
de los dos tercios de sus componentes, deducido 
el voto correspondiente al Director-Gerente. 

Artkulo 90:-El Diredor-Gerente tendrá una 
renta de sesenta mil pesos anuales y gozará de 
pase 'libre por los ferrocarriles del Estado y de 
una participación hasta del tres por ciento en 
las utilidades que obtenga .la Central de Coope­
rativas y de Créditos de Indígenas. 

Art.ículo 91. - Los juicios a que dieren lug,W 
los créditos a que se refieren las disposiciones de 
este título, corresponderán al conocimiento de 
los Tribunales ordinarios de justicia. 

Artículo 92.- La Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas podrá efectuar siem·· 
pre el pago de las deudas contraídas por las 
cooperativas y sus asociados, substituyéndose en 
tedos los derechos y privilegios del acreedOr. 

TITULO X. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 93. -Todas las propiedades de indí­
genas constituidas de acuerdo con esta ley, de­
berán pagar las contribuciones fiscales y muni­
cipales. 

Estas contribuciones se harán efectivas a las 
cooperativas de ')as comunas correspondientes. 
las que podrán solicitar de la Central de Coo-' 
perativas y de Créditos de Indígenas los fon­
dos necesarios para este objeto. 

Artículo 94.- El ochenta por ciento de .,las 
contribuciones fiscales de las propiedades de in­
dígenas ingresará a una cuenta especial y Jos 
fondos así acumulados se pondrán anualmer¡te a 
disposición de la Central de Cooperativas y de 
Créditos de Indígenas, hasta completar un C:1-

pital de cincuenta milones de pesos. 
Artículo 95.- Terminada la constitución de la 

propiedad indígena en la forma y condiciones 
que esta ley establece, terminarán, tambif:n, ipso 
jure los Juzgados de Indios y demás organismos 
anexos. 

Los Tribunales Orrunarios de Justicia entra­
rán a conocer de las materias que fueren de la 
competencia de los Jueces de Indios, en la for­
ma ordinaria, con las limitaciones subsistentes de 
la presente ley. . 

1\rtículo 96.- Inclúyese al personal de los 
Juzgados de Indios en el Escalafón Judicial, pa­
ra el efecto de los ascensos, ·en Ilas siguientes 
categorías: 

Los Jueces, en la cuarta categoría del Escala­
fón primario, 

Los Secretarios y el Procurador de ¡ndios en 
la sexta categoría del Escalafón primario; 

El Oficial 1. o y el Archivero General en la 
primera categoría del Escalafón del personal 
subalterno; 

El Oficial 2. o en la segunda categoría del per­
sonal subalterno; y 

El Portero del Archivo General en la terrera 
categoría del Escalafón del personal subalterno. 

Artículo 97.- Los Jueces, Secretarios y el 
Procurador de Indios que de acuerdo con la Ley 
N. o 4,802 y c~ la presente, hayan servido tales 
cargos durante más de diez años, gozarán de los 
privile<tios otorgado a la antigüedad por la 
Constitución Política del Estado y por ~ Tí­
tulo V de la Ley N.O 6,075. 

La Dirección General de Tierras y Coloniza­
ción remitirá al Ministerio de Justicia y a la 
Corte Suprema las medidas disciplinarias que 
haya impuesto e imponga en lo sucesiv@ al per­
sonal de los Juzgados de Indios y la nómina de 
sus nombramientos, incluyendo ~l primero que 

se hubiere hecho a favor de los Jueces, Secreta­
rios y Procurador de Indios, de acuerdo con la 
Ley N.O 4,802. 

Artículo 98. - El personal de los Juzgados de 
Ir~dios que quedare cesante en virtud de esta ley 
y que reuna los requisitos legaloes correspon­
dientes, podrá acogerse a la jubilación o des­
ahucio con el sueldo de que estuviere disfru­
tando. 

Los funcionarios de estos tribunales especia­
les que dieren término a la constitución de to­
das las propiedades de indígenas con título de 
merced de su respectiva jurisdición dentro de 
cinco años, desde la promulgación de esta ley, 
tendrán como gratificación especial un abono de 
cinco años de servicios, en cuyo caso las impo­
siciones corespondientes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas se harán por 
el Estado, con cargo a las entradas por contri­
buciones de bienes raíces de' dichas propiedades. 

Artículo 99.-'- El personal que sirva o haya 
servido en los Juzgados de Indios por planillas 
especiales de contratados o a jornal, pasará a 
llenar los cargos análogos, siempre que se esta­
blecieren, en la Central de Cooperativas y de 
Créditos de Indígenas. 
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Artículo 100.- Los Jueces, Secretarios y Pro­
curador de Indios establecidos por esta ley, no 
podrán ejercer la profesión de abogado. 

Artículo 101.- Los Archivos de títulos de 
merced y Conservador de Bienes Raíces de Indí­
genas continuarán a cargo del Archivero Ge­
neral de Asuntos de Indígenas, con el carácte: 
de Ministro de Fe, para los efectos de la expe­
dición de certificados y copias. 

Artículo 102.- Sin perjuicio de la inmediata 
dependencia de los Juzgados de Indios, los agri­
mensores de estos tribunales dependerán del 
Jefe del Departamento de Mensura de la Di­
lJ:ección General de Tierras y Colonización, en 
cuanto al control de la técnica de sus trabajos. 

El Jef& del Departamento de Mepsura podrá 
aumentar el número de agrimensores de cada 
Juzgado, cuando estimare que así lb requiere el 
norma!! desarrollo de 103 trabajos técnicos, y de 
signará al que, por su antigüedad y grado, hay? 
de desempeñar las funciones de Jefe de agri­
mensores en cada uno de dichos tribunales. 

El Jefe de agrimensores elevará al Jefe d,ol 
Departamento de Mensura la memoria anual de 
los trabajos que haya supervigílado, así como los 
originales de los levantamientos que se hay,m 
ejecutado bajo su visto bueno. " 

Artículo 103. - Cesando en sus funciones 10'3 

Juzgados de Indios, sus agrimensores continua­
rán prestando sus servicios en el "Departame!l~o 
de Mensura de la Dirección General de Tie­
rras o podrán acogerse a los benefiCios de la ju­
bilación o desahucio, de acuerdo con las leyes 
rpertinentes. 

Artículo 104. - . El mayor gasto que demande 
la aplicación de 'la presente ley, se imputará a 
las entradas que se obtengan por Ías contribu­
ciones fiscales a que se encuentran afectas todas . 
las propiedades de .ndígenas definitivámente 
constituidas. 

Artículo lO5-El Fisco pondrá, desde luego, 
a disposición de la Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas, para su org<aniza­
ción y demás fines inmediatos, !la suma de un 
millón de pesos, como anticipo de ~s fondas 
que se le conceden por las disposiciones del ar­
sículo 94. 

Artículo 106.- Las disposiciones de esta ley 
~e aplicarán, también, a las comunidades de 
indígenas que ocupen y cultiven tierras fiscales, 
ya sea sin título o con título de comisario u otro, 
en la forma que indique el Reglamento. 

Artículo 107.- Derógase la Ley N.O 4.80::, 
sobre División de Comunidades de Indígenas y 
el Decreto 'con Fuerza de Ley N.O 266. Ol~e refor· 
ma sus disposiciones y cuyo texto fija el De. 
creto Supremo N.O 4,111. 

Artículo 108.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Ofjr;ial". 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 1942. 
Acordado en sesiones de fecha 24 de junio, 

1.0, 16, 23 Y 30 de julio, 6, 12, 13, 17, 20 Y 25 
de agosto, respectivamente, con asistencia de 

!!.os señor,es Zamora (PI1esidentel, Acevedo, 
Baraona, Cerda, Izquierdo, Meza don Plele­
grín, Olave, Rfos, Rojas, Salazar, y Uribe Ba­
rra,. 

Se designó Diputado informante al hono­
rab~e señor Olave. 

Alejandro F'ernández M~, Secretario de la 
Comisión. 

SePtiembre, 8 de 1942. 

N.o IO.-INFORME DE COMISION DE POLI­
CIA INTERIOR 

HONORABLE ü>L'VIARA: 

La liquidac~ón de las cuentas de los dife­
rentes servicios de la Cámara de DiputadOs 
que presentó el Tesorero de la Corporación 
en conformidad al artículo 214 del Reglamen­
to{), fué estudiada y revisada por vuestra Co­
misión de Policía Illterior y ella corresponde 
al balance de las cuentas del PRJlMER SE­
MElSTRE del presente año. 

Los fondos de que dispuso la Tesorería. pa­
ra hacer frente a los gastos alcanzaron a la 
suma de un millón setecientos diez mil no­
v,edentos veinte pesos y trece centavos, 
($ 1.710.920,13). 

Las saEdas, 'que aparecen detalladas mes a 
mes y que corresponden a los pagvs efec­
tuados en el semestre, suben a la cantidad 
de novecientos cuarenta y un mil novecien~ 
tos cuarenta y s~ete pesos sesenta y ocho cen­
tavos ($ 941.947.68). 

El balance arroja un saldo por invertir de 
setecientos sesenta' y ocho mil novecientos 
setenta y dos pesos y cuarenta y cinco cen­
tavos ($ 768.972.45), que se descompone, par­
te en el saldo de arrastre del semestre ante­
rior, y el resto, a fondos de dos ítem que 
no se invierten· totalmente en el primer se~ 
mestre. 

Revisado el libro "DIARIO" y el "MAYOR", 
están conformes y todos los comprobante8 
numerados y en orr:!('n, por lo que vuestra Co­
misión de Poli!cía Ini.€rior os pide que le pres­
téis vuestra aprobación al sigu~ente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Artículo único.-Apruébase el balance pre­
sentado por el Tesorero, don Ernesto Goy­
oolea C., de las cuentas de Secretaría co~ 
rrespondientes al PRIMER SEMEiS,TRE del 
año en curso, que €·n entradas alcanzó a la 
suma de un millón setecientos diez mil no­
vecientos veinte p€sos y trece centavos, 
($ ct. 710.920 .13), Y en salidas a novecientos 
cuarenta y un mil novecientos cuarenta y 
s~ete pesos y .sesenta y ocho centavas, 
($ 941. 947.68), quedando un saldo por inver~ 
t~r para el segundo semestre de setecientos 
sesenta y ocho mil novecientos setenta y d08" 
pesos cuarenta y cinco centavos ($ 7C8.972.45)". 
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Sala dé' la Comisión, a 15 de septiembre 
de 1942. 

Aprobado en la sesión 13.a, de fecha 15 de 
.ceptt8mbre de 1942, eon asi.stencis de los se­
ñores: Castelblanco, Santandreu, Arias, Con J 

Lila, De la Jara, Gardeweg, Guerra, Vargas y 
Yáñez. 

(Fdo. ) . - E. Goycolea Cortés.- Tesorero 

N.o 11.- MOCION DEL SE~OR ACHARAN.-

HONORABLE CAMAiRA: 
Desde hace años elpueblü de Lanco, qU2 es 

el centro de atracción de, una vasta región 
que se ha ¡particula'rizado por su espíritu de 
tmba,jo y progreso, ha estado gestionando 
ante los Poct:res Públicos la construccíón en 
esa ciudad de un Hospital que le permita 
atender a la salud de sus habitantes. 

La carencia de un hospital ha sido la ca'USa 
de que se pierdan muchas vidas que podrían 
ha,berse salvado(), si ,el clamor 'públitco de esa 
región hwbiera sido escuchado por el Go­
bierno. 

Sin embargo, no' es tarde. Lanro es una 
ciudad que V'a en camino ascendente. La fer­
tilidad de sus campos, el flor,:,cimiento de sus 
industrias y su sólido comercio le aseguran 
lisonjero porvenir. De ahí que afluya hacia él 
gente de distintos puntos del país, y hayan 
logrado formar de' ·esta manera una pobla­
ción que debe contar ,con tOdOiS los ,~lementos 
que exige la vida humana. Además, H. Cá­
mara, Lanco' es el ¡punto obligado de trans­
porte y comunicación de los habitantes del 
gran centro agríc1cla, cQiJIl,:;rcial y turístico 
de Pangui:pulli. De tal suerte que el hospi­
tal no sólo- va a at:nder a la pOblación de 
Lanco, sino también. apanguipulli y sus al­
rededores, o sea, a más de cuarenta mil ha­
bitantes. 

Por las razones expuostas, honorable Cá­
mara, me atrevo a some,ter a vuestra consi­
deracÍón el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Autorízase al Presidente. de la 
Renública para invertir hasta la suma d? un 
millón d' peses (!~ 1.000.000) en la construc­
ción y dotación del Hospital de Lanco. 

Artículo 2.\1 El gasto que demande la apli­
cación de esta ley se imputará, Icomo sigue: 
quinientos mil 'Pesos ($ 500,000) a 1a ley N5' 
7,160 sobre entrada", por derechos de la ex­
portación do' cobre, y, el saldo- <;le quinientos 
mil ,pe.sos ($ 500,000) al Presupuesto de gas­
ks de la Nación, COl'r,espondiente al año 1943. 

Artículo 3.9 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 2 de diciembre d3 1942. 
(Fldo.) Carlos Acharán Arce, Diputado por 

Valdivia. 

N.o 12.-Una presentación de don Alejandro Gar­

cía Navan-ete en que solicita devolución 
de an,tecedentes . 

N.o 13.-Cuatro telegramas, 'en que diversllis aso­

ciaciones de Iquique, Lota y Coronel se 
refieren al proy~to que reprime las ac­

tividades contra la soberanía v Seguri­

dad Exterior del Estado. 

V .-TABLADE LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS DE URGENCIA 

l.er plazo plazo 
inf. regL const. 

l.-Seguridad exterior de la República (suma) 

2. o Modificación del Código Civil. 

3 o-Modificadón de la ;Partida 1,112 del 
Arancel Aduanero. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVA­

CIONES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA­

REPUBUCA 

4. -Jubilación de ex empleados civiles del 
Estado. 

5.-Inclusión en los beneficios de la ley 6,068, 
de los 'Pr,e,fesores que hayan prestado ser­
viciasen estaJblecimientos municipal'2s de 
enseñanza. 

6. --Abono de tres años de servicios a los 
Egresados de las Escuelas Normales. 

7.-Cambio de nombre de algunas calles de 
S:mtiago. 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. SENADO 

8. -Modificación de la 18~ de Alcoholes "! 
Bebidas alcc1hólicas. 

TABLA GENERAL 

9. ---Establece sanciones no previstas ~n el 
'Código del Trabajo. 

10.-lm:orpora al personal de empleados y 
obreros del Ferrocarril Transandino en el 
régimen de pr'ovisión social de los Fe­
rrocarriles del Estado. 
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ll.--Autorización a las Municipalidadoes del 
país para donar terrenos al Fisoc para 
construcciones escolares. 

12. -Creación del Colegio Médico. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

El señor LABBE. - Señor Presidente, pi­
do la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Un momentito, Honorable Diputado. 

Don Alejandro GarcÍa Navarrete pide la 
devolución de unos antecedentes particula­
res presentados a la Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará su devolución. 

Acordario. 

2.-FIJACION DE DIA Y HORA PARA DE­
SIGNAR UN CONSEJERO DEL INSTI-· 
TUTO DE FOMENTO MINERO DE TA­
RAPA CA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Está pendiente la fiia~ión de día y hOra pa­
ra la designación de Con5'ejero del Instituto 
de Fomento Minero de Tarapacá. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
fijará el martes 15 del presente mes, para 
realizar esta designadÓn. después de la 
Cuenta. 

Acorda~<:1o. 

- I 
3.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE­

~OR MINISTRO DEL INTERIOR PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS. - RUMORES 
ACERCA DEL OBJETO DE SU VIAJE AL 
EXTERIOR. 

El señor CASTELBLANCO (PresidenteJ.­
Con el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara, podría conceder la palabra al 
Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE. -- Es sobre la cuenta. se­
nor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PresidenteJ.­
Tiene la palabra el Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE. - Señor Presidente: 
Ayer se dió cuenta a esta Honorable Cá­

mara de un oficio en que el señor Minis­
tro del Interior solicitaba autorización para 
ausentarse del país, en vista del mal. esta­
do de su salud, y de que par esa misma ra­
zón, Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública le había concedido una licencia para 
que pudiera tomar.oe un descanso prudencial. 

La Honorable Cámara. en vista de estos 
antecedentes. no tuvo ninguna dificultad pa­
ra otorgar la autorización salicitada por el 
señor Ministro del Interior. señor Raúl Mo­
rales BeltramÍ.· 

Pero ocurre. señor pr·esidente. que ha tras­
cendido. con caracteres serios. la informa-

ción de que el señor Ministro del Interior 
se trasladará a un país extranjero, para 
cumplir una misión de carácter confiden­
cial que le daría Su Excelencia el Presiden­
te de la República la que iría a satisfacer, 
precisamente .. ante el Gobierno de los Es­
tados Unidos de Norte AmériCa. 

Señor Presidente: . constitucionalmente co­
rrE's¡;;onde a Su Excelencia' el Presidente de 
la República dirigir las relaciones exteriores, 
y corresponde a esta Honorable Cámara con­
ceder a un Secretario de Estado la autori­
zación para ausentarse del país. Estos son· 
los términos constitucionales. 

y a esto hay que agregar otro término 
fundamental. 

El propio señor Ministro del Interior, en 
SU discurso de ayer, y los oradores que han 
intervenido en el debate sobre el proyecto 
denominado de defensa de la soberanía y 
seguridad exterior de Chile, han dicho, co­
mo argumento central, que es necesario pres­
tigiar y defender la democracia, porque ella 
está en peligro. 

Sin embargo, el señor Ministro no sería 
sincero ni leal con los principios democrá­
ticos ni con la Cámara misma, si fuera rea­
lidad esta información que cunde con tan­
ta insistencia. Si así fuera. no habríamos ex­
presado el asentimiento constitucional pa­
ra que pudiera ausentarse del país este Se­
cretario de Estado, ~in conocer, en forma au­
téntica. por el medio autorizadó, la misión 
que el Ministro del Interior cumpliría en 
nombre de Su Excelencia el Presidente de 
la República ante un país extranjero. Si esa 
inf.ormación fuera verdadera, nosotros sal­
varíamos la votación que se ha producido. 

Ante semejante situación, y precisamente 
en defensa del fuero democrático, tendría­
mos que protestar· de la actitud del señor 
MinL~tro. y expresar que no solidarizamos 
con las consecuencias que de ella pudieran 
derivarse. 

Hablo autorizado, en nombre de todos. los 
Diputados conservadores. para dejar ·cons­
tancia de nuestro modo de pensar. 

-- VARIOS SElÑORES DIPUTAOOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor CHACON - ¿Qué base tiene esa 
información que da su señoría a la Cámara? 

El señor LABBE. - Eso es Jo que nece­
sitamos saber por baCa d·el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores o por un documen­
to explícito que compruebe> que no se ha 
faltado a la lealtad democrática. 

El señor BRAÑES. -- Quiero contestar la 
observación del Honorable señor Labbé y lamer,­
to muy de veras que su seÍloría diga en el seno 
de la Cámara, sobre la base de rumores que ha­
brían adquirido volumen o caracteres de vero­
similitud, que el [eñor Ministro del Interior habria 
f<tltado a la lealtad ... 

El señor LABBE. - ¡Pero si esto se ha 
pu;)-lkadJ en la prensa! 
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El señor BRAÑES. -Cierta prensa falta 
.mucho a la verdad. como sabe su señoría, 
y el origen de la información también 10 
sabe bien su señoría. 

El señor LABBE. - Pero la información 
no ha sido desmentida. 

El señor BRAÑES. - La causa de esa in­
formadón la conoce muy bien el Honorable 
señor Labbé. 

El señor LABBE. - Permítame, Honorabip, 
Diputado. Si esto no fuera efectivo. es na­
tural qUe no tengan alcance alguno ... 

El señor BRAÑES. - Pero su señoría em­
plea términos y expresa conceptos que están 
reñidos can la forma en que los Díputados 
-y los hombres de Gobierno deben actuar 

El señor LABBE. - No es precisamente su 
. señoría quien pued.e dar clases en ese sen­
tido. He subordinado mis palabras a una 
-realidad ... 

El señor BRA1~ES. - Su señoría las ha 
subordinado a hechos muy dubitativos. Ha 
dicho: "si fueran ciertos los rumores pro~ 
palados en la calle las opiniones vertidas 
en la prensa, los comentarios de los corri­
llos, el señor Ministro del Interior habría 
faltado a la lealtad democrática". Así for­
mula su acusación. 

Pue.s bien, señor Presidente, debo decir 
a la Honorable Cámara y en especial a mi 
distinguido colega señor Labbé, que no es 
el Ministro del Interior. señor Morales Bel­
U'ami, quién pueda faltar en este recinto o 
en cualquiera otro. a la lealtad demo-cráti­
ca. Tenga su señoría la evidencia de que si 
el Gobierno tuviera la intención de enviar 
al s-eñor Morales Beltramí al exterior. en 
una misión confidencial. este Secretario de 
Est¡ldo. con la buena fe qué lo éaracteriza 
y la deferencia que ha demostrado especial­
mente para can los parlamentarios, habría 
. .sido el primero en venir a esta Honorable 
Cámara a pedir una sesión secreta. con el 
objeto de informar a la Corporación acerca 
del propósito de su viaje. 

De man-e'l'a <que, sin a:com'paña,rm" de ese 
"si" tan dubitativo empleado por su-señoría, 
debo expresar que el señor Ministro del In­
terior, no solamente no ha faltado sino que 
no ha pretendido jamás faltar a la lealtad 
democrática. según me lo ha manifestado el 
propio señor Ministro. . . . 

El señor LABBE. - Quiere decir, entonces. 
qUe su señoría está conforme con mis' ob­
servaciones. 

El .señ0r BRAÑES. - No estoy conforme 
COn ellas ... 

El señor LABBE. - O con mi pensamiento. 
El señor BRAÑES. - Ni can su pensamien­

to. sino que estoy conforme con el que ten­
go ante la información de que se trata, 

El señor LABBE. - ¿Puede su señoría des­
mentirla? 

El señor BRAÑES. - Eso es lo que estoy 
haciendo. Puedo decir a su señoría que, in­
'terrogadQ por mí el señor Ministro del In-

terior. amigo de toda una vida universita­
ria y después en el ejercicio de nuestra pro­
fesión. me ha contestaoo que su viaje se 
debe al estado precario de su salud. que co­
nocemos todJs. del que incluso su señoría 
está informado. No es aceptable. pues, que 
su señoría. con su criterio, su ilustración y 
su bondad. se permita suponer que un hom­
bre de la calidad de Raúl Morales, pueda 
engañar a esta Honorable Cámara. y pedir 
IIn permiso con fines ocultos. 

De eS8 protesto, porque no lo concibo. 
Yo no me hago eco de chismes, de rumo­

res de la calle. o de los corrillos, ni de lo 
qUe dice cierta prensa ... 

El señor LABBE. - Permitame. honorable 
Diputado . 

E"ta ha sido una información de la pren­
sa ... 

El ¡;eñor GUERRA. - Muy mal informa­
da. 

El señor LABBE. -- .... una ll1formación 
que las palabras mi.omas de su señoría su­
g1eren qUe tienen caracteres de verosimili­
tud, pue,sto que ha pojido determinar a su 
señoría a preguntarle al Ministro si es efec­
tivo que viajará con esa misión. Tal es lo 
que ha dicho su' señoría. Luego. Su señoría 
ha tenido las mismas dudas del Diputado que 
habla, y sólo S~ s;Íntió satisfeeho después 
de la conversación en que se le hiw esa 
fleclarac1JÓn. Yo también quedo satisfecho. 
ahora, con la explicación de sU señoría. 

El señor BRAÑES. - Yo no me he alar­
mado. porque no creo mucho en la prensa. 

El señor LABBE. -- Yo creo, como los de­
más señores Diputados, que su señoría se 
alarmó, pues se desprende de sus propias pa-
labras. ' 

El señor BRAÑES. - Señor Presidente: 
para terminar, debo decir que no ha si.:lo 
la razón que me supone el honorable señor 
Labbé, la que me ha llevado a preguntar es­
to al feñor Ministro. 

El señor LABBE. - Lo dijo su señoria. 
El señor BRAÑ'ES. - Dije que no me ha­

cía eco de los rumores propalados en la 
pr-ensa. 

Ni el Gobierno ni el señor Ministro de) 
Interi0r ... 

El señor LABBE. - Su señOría le pregun­
tó al señor Ministro si era efectivo ... 

El señor BRAÑES.- .. , tienen ningún 
fin que no pueda ser conocido por la Hono­
rable Cámara. 

El señor LABBE. - Como no soy amigO 
de toda una vida, ni de la Universidad, nI 
en el ejercicio de la carrera, no puedo ha­
cerle esa pregunta al señOr Ministro. 

El señor BRAÑES. - Como no tÉmg6 in­
tenciÓn ... 

El seÍxor LABBE. - Tampoco la tengo yo .. 
El señor BRAÑES. - Confío en la buena 

intención de su señoría y por eso respeto 
sus palabras. 
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4.-DELITOS CONTRA LA SOBERANlA .l: 

LA SEGURIDAD EXTERIOR DE LA RE­
PUBLICA. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden1:€l.­
continúa la di~cusión del proyecto sobre se­
guridaj exterior de la República. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Jus-

El señor CAÑAS FLORES. - Permitame 
señor Presidente. tendría que pedirme una 
interrupción a mí, pues continúo con mi dis­
C'Jrso. Sin embargo, no tengo inconvenientr 
en concederle una interrupcién al señor Mi­
nistro. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) 
- A conitnuación, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS FLORES - Me explico 
su error, <eñor Presidente. porque su señoría 
no presidía la sesión anteríor. 

señor presidente: he analizado can sere­
nidad varios puntos que quiero slnte~izar. 
para empezar de nuevo mis observacIOnes 
sobre el proyecto en debate. 
- He ('.<)mentado en la Sala la ausencia del 

señor Ministro del Interior. He anaiíazdo la 
contrajicción que exl'te entre el discurso del 
señor Ministro del Interior yel proyecto de 
ley del E.ie·cutivo He analizado también la 
oposición entre el prcyecto y la Constit~ción 
PolítiCa de mí país. haciendo referencIa a 
las observaciones de dos señores Diputados 
que hablaron en la sesión de la mañana.; 

En seguida, he' analizado lo que el senor 
Ministro entendió par uniñad continentaL y 
he manifestado las rectificaciJnes necesa­
rias sobre ello. 

He analizado ante la Cámara el concepto dE' 
agresión expresada por el señor Ministro y ayuoa 
a Norte América, como lo estamos haciendo, pero 
con la rectificación de aquel concepto de que I;'~ 
permanente: que no es ocasional. . 

Terminaba la primera parte de mJ r.w,curso en 
la sesión anterior, analizando IR ]Coca claridad 
en lo que se refiere a las explicaciüne~ que va!C 
dirigida.~ a la producción para llamar al orden al 
elemento trabajador, a 108 obreros y patrones en 
los momentos de guerra, Y ha parangonado esta 
situación ccn los ti-e'mpos de paz. 

Terminaba mi discurso de la sesión anterior en 
esta parte. 

Creo necesario. pues, establecer la gravedad 
Que significa toe" esta situación en el proyecto 
de ley~ Tenía toda la razón el diputado del pe­
ríodo En que fuimos colegas en esta Cámara, del 
33 al 37, don Juan Antonio Ríos, hoy Presidente 
de la República. ruando dirigiéndose a un MinIS­
tro del Interior al discutirse una ley parecida ti 

ésta. pero que no barrenaba, en forma tan pr,)­
funda, las disp"osic"íones constitucionales. tenía ra· 
zón - digo - cuando decía en aquell" QCaSiÓ,l 
del 23 de diciembre de 1936: 

"Le iba a decir al 5eñor Minis.;ro que en una 
sesión ce1ebrada por la Cámara Francesa a fines 
de junio del presente año, un diputado de la De­
recha interpelaba al Ministro del Interior por 108 
abusos que estaba cometiendo el Gobierno en con­
tra dE' 1<15 libertades pÚblicas y terminaba con eS-
tas palabras su discurso:' . 

"Os prevengo, señor Ministro del Ihterior, en 
" mi nombre personal, que, cuando hayáis te~­

" minado de despedazar la declaración de lo't­
" dErechos del hombre, los franceses considerarán 
.. que la insurrección contra esta tiranía será un 
" deber". 

y agregaba .el seÍlor Ríos: 
"En la misma forma, seJ10r Ministro, y paroc 

diando al Diputado francés de las derechas, yo 01;· 
digo en mi propio nombre, que cuando hayáis co!­
mado la medida en vuestro afán de despedazaI 
las garantías que asegura la Constitución Polltica 
de. Estado y pret2ndáis hacer tablg rasa de la 
libertad ele(:wral con el arma que hoy queréiS. 
arrancar al Congreso, los ciudadanos de este pt>!; 
consideraremos un, deber conspirar ha~ta derró 
car la igr.ominiosa dictadura que hoy queréis ins­
taurar con la dictación de esta ley desgraciad't.". 

En aquella ocasión el Diputado brillante de ese 
tiEmpo se refería a una ley de política interna. 
exclusivamente. 

Hoy yo anoto esas palabras, porque la ley que 
~~ -li'r:UtB. como dije hace un momento, no 1'6,,· 
afecta a las opiniones que expresamos sobre po· 
lítica interna, sino que va más lejos: nos prohio¡>­
hasta expresar nuestro parecer sobre pol!tica in­
ternacional' aún con respecto a los países que nfe 
cstl'm en guerra con el nuestro. 

El señor MinUro analizó, Honorable Presiden­
te, -lo que llamó los vicios de la Democracia, .'t 

dijo ante la Cámara: 
"Pues bien estamos en el siglO en que la· demo­

cracia sólo puede salvarse si se adapta a nu~va~· 
y severas condiciones. Hasta ahora las repubJ¡­
~as elel mundo y aún las naciones que tienen fun 
damentos democráticos bajo 1& forma de las mo­
narquías. se han dejado conducir por up.~ espe­
cie de romanticismo social que ha permitido po­
ner de relieve algunos defectos del sistema. . 

Los reveses que las democracias han sufrido· 
deben imputarse a su propia culpa. Les ha fal­
tado disciplina: se han dejado corromper; ha so 
!ido flaque~r la moral en la altura del Poder. 88' 
han confundido más de la cuenta la demagog1ft 
con el idealismo Y se ha llegado a debilitar fun­
damentalmente el espíritu nacional en la lucha 
de las far:ciones. de aquellas faccione5 que va 
aparecieran en el ocaso de la Roma ~rande y que' 
fueran culDables - según lo anota con precisas 
palabras ¡"er~TO - de la "desintegraeión moral 
de una repÚblica robusta". 

Señor Presidente, qué espléndida frase en los 
m.omentos en que vamos a analizar otrc punv­
qUe se va ~ relacionar con esta ley; qué exacto. 
señor, hablar de la corrupción y de la ver.aJidad 
de tantos hombres en estos últimos tiempos; que 
exacto decir que la Democracia sucumbe por 18. 
impureza de muchos politicos que actúan en ella_ 
Pf'l'O el señor Ministro ha estimado que sólo la 
palabra moral en la altura del Poder. pOdría ex~ 
plicar ante la Cámara la profundidad de este mal. 
Esto tiene una explicación más amplia, señor 
Presidente. 

La meral ciudadana debe ser una sola; la mo­
ral ciudadana debe imponerse desde la altura 
del poder a los ciudadanos. sin distingos de nin­
guna es~ecie; por eso es que se debe se'Jeccionar a 
los homLre~. en la limpieza más absoluta en to­
das sus acciones. 

Es así como los pueblOS miran en los gober' 
nante~ y en sus representantes el modelo que 51-
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guen; pero c,uando no hay una limpieza total, 
cuando esa meral TIC r:s íntegra, no hay ejemplo 
por los ciudadanos que imitar. 

Estas palabras del señor Morales significan que 
va a cambiarse fundamentalmente de rumbos. 
Be va a hacer realidad una moral íntegra, sin 
desdoblainientos, que sea igual en pUblico y eIl 
privado . .Esto es precisamlnte 10 que siempr,é' he­
mos querido, y el Di,JUta~3(1 (me 'habla puede de~ir .' 
que desde que llegó a la Cámara siempre ha en­
contrado qUe todos sus miembros comparten esta 
opinión, y ahora antes las expresiones que ayer 
vertió el señor Morales. no tengo más que dec,¡ 
que ojalá esas palabras sean recogidas por su su 
cesar y por ese camino mantenga las normas mo.· 
rales que deben imperar En una democracia a fin 
que se eviten los males que se quieren corregir, 

Por este plano de los vicios de que adolece¡) 
las democracias, el señor Ministro llegó a anali· 
zar un caso que cae justamente dentro de las dis­
pos~ciones que contempla el proyecto de ley en 
su letr.!!; el, Art. 4.0 que dice: "Se presume la per­
petraclQn de los delItos sancionados en esta ley 
s~n perjuicio de lo dispuesto en la letra jl del a~' 
tlCulo 21 de la ley N.O 6,026, de 11 de febrero de 
1937, respecto de todo aquél que: etc. 

y en la letra e) dice: 
"Haga publicaciones que comprometan o per­

judiquen la posición jnternacional de Chile o que 
agravien a mandatarios o países con los cuales 
mantenga relacione;, pI nuestro". . 

otra grave contradicción en el discurso del 
señor Ministro del Interior se encuentra en lah 
expresiones que tuvo al referirse al case de Es­
paña. El señor Ministro fué dEmasiado ligero a 
analizar esta situación. y debo hacer la salvedad 
que en esa lucha me he mantenido dentro de un 
plano de chileno, sm dejarme guiar por pasiones 
entre los bandos en lucha, sin abanderarme en la 
contienda que se desarrollaba en Eumpa. 

El señor Ministro dijo: 

"La República española perdiÓ su guerra deci­
siva por la intervención extranjera, por la capa­
cidad militar superior de los ejérCitos revolucio­
narios Causa de su derrota fué también la inac­
ción con que contemplaron el fenómeno españ'Jl 
las grandes democracias del continente europeo" 

En seguida, el señor Ministro al referirse a los 
gObernantes de España tuvo palabras que nJ 
quiero repetir, porque no qUiero caer en las dis 
posiciones de la letra e) c1'21 Art. 4 o !le] proyecto 
del señor Ministro. . 

El señor NlJl'dEZ. - Su señoría tiene poca va­
lert!a. 

El .señor CONCHA.- Como de costumbre sU 

señoría no entiende las cosas que .se dicen. ' 
El señor CAÑAS FLORES. - En este caso; 1'.1 

señor Ministro no fué a la raíz del mal. 
Ahora quiero citar ante la Cámara las palabras 

de un líder español, para que algún miembro d,,) 
Partido Comunista Se haga cargo de las obser 
vaciones dichas 'por un hombre que pareCia sin:­
patizar con las ideas de los honorables colegas. 

El señor ASTUDILLO.- Hay una contradic­
cien, porque los Diputados conservadores votaron 
favorablemente la letra e) del articulo 4.0. 

El señal' YRARRAZAVAL.-y los Diputados co-
111Unistas también. 

El señor ASTUDILLO.- Nó, señor; votamos e!l 
contra. 

El señor CAÑAS FLORES. - Estime que ¡lO 

viene el caso la interrupción de Su Señoría .. 
El señor CONCHA.- Su Señoría confunde .& 

letra el con la f). 
El señor CAÑAS FLORES.- Ahora me voy;" 

I'eferir a las palabras pronunciadas por un cau­
dillo espa:(iol que afectan al Partido Comunista V 
yo qUisiera oir una réplica serena alrededor r!t\ 
estas palabras. 

11l1e refiero a un personaje conocido nuestro, 
don Indalecio Prieto. 

Este señor ha dicho lo siguiente refiriéndose '1I 

sacrificio de España en la guerra civli. 
"Se reaccionó contra la influencia comunIsta 

.. a destiempo, Y se reaccionó como consecuenc,!\ 

.. no de que nosotros cambiáramos nueSIra con­

.. cepción respecto a lo que. convenía al Partido 

.. Socialista y a la guerra, smo por los excesos ,1 

.. torpezas del Partido Comunista; se reaCCIOIlO 

.. por coacciones de tanta vileza como la de que 
" quién en los frentes y en la trincheras recna 
" zaban el carnet comllnista tenia los momento~ 
.. contados j reacción muy tardía, producida no 
.. por reflexión, sino ante el espectáculo de la 
" sangre de nuestros propios corre'ligionarios, ase· 
" sinados en las líneas de batalla, y que, al tin, 
.. abrió los ojos de quienes estuvieron obcecaao~ 

"hasta es justo hablar en primera persona. 
" Acaso, quizá, yo se~ uno de los culpal)jeS de 61-
.. lencios que podían significar allanamiento Con 
" frecuencia. volviendo la mirada hacia aquellos 
" tiempos, ne deja de herirme el remordimiento. 
" Pero la guerra terminó, y, al terminar. consideré, 
" llegado el instante sin peligro para la causa de 
.. España, sino, al contrario, favoreciéndola, de Ji. 
" quidar en forma definitiva la torpe política del 
"encumbramiento del comunismo, 1e sumisión 
" a él .. Esa era. en el fondo, la cuestión que ~J 
" margen de otra Que puede considerarse episó­
" dica, fui a plantear a París en julio dt 1939 ... 
" Si alguien reputa posible, cualquiera que sea 11\ 
" descomposición del franquismo restaurar las 
" instituciones democráticas en España a base 1e 
" predOl inio comunista, ese está loco. El comu­
., nismo lo repele España entera; lo repelen nues­
" tras combatientes encarcelados; 10 repelerían, S'l 

" pudieran hablar nuestros mU'ertos. Jo~ asesina­
" dos por la e.~palda... Ni desde cargos rectores 
" a los cu¡¡,les, renunció. ni desde el último pues 
" to en la última fila del Partido a que pertenez­
«ca colaboraré en nuevos encumbramientos " 
.. que, mediante sus usuales métodlJ~ hipócritas, 
" aspira el comunismo en España, porque ello se· 
" ría para r- patria terrible azote. Qmenes esti· 
" men indispensable aliarse otra vez con el ce­
" munismo, que lo hagan. Yo no lo haré por na­
" da ni por nadie". 

y agrega en segUida Indalecio Prieto. 

"Respetando a los cándidos que deslumbradoe 
" por fuegos de artificio, robustecieron en Espana 
" las huestes del comunismo desprecio a cuantos 
" deseosos de medrar pidieron el carnet comu 
., nista y compadezco a quienes lo aceptaron por 
" mirdo. Ingenuos, ambiciosos y cobardeE --- gen· 
.. tes sin convicción - son mala base de gobiel­
" no y mucho peor la constituida por qUlenes ex 
.. plotan desenfrenadamente la candidez. la alh­
. bición y la cobardía y quienes en amigab1~ con­
.. sorcio con ellos, encubren esa explotación". 

El señor DELGADO - Lo mismo dijo Daladie. 
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en Francia; en cambio, ahora se encuentra en 
un campo de concentración. 

El señor CAÑAS FLORES.- Estas palabras te 
rribles que yo no las habría podido decir a la Cá· 
mara frente a mis honorables colegas, las dice! 
este hombre que vino a Chile, que habló a lo~ 
chilenos, que recibió una fuerte bolsa de diner3 
de los chilenos. 

El señor FONSECA. - i Y por similitud de senti­
mientos, Uds. solidarizan con ellas perfectamell' 
te y lc.s flplauden! 

El señor CAÑAS FLORES.- Señor President~. 
yo creo que el señor Ministro del Interior enfocó 
mal el problema. No debió traer el problema es·' 
pañol refiriéndose a los vicios de la Democracia, 
porc;ue no le dieron luz, sino al contrario, miró 
solamente una parte de la medalla y no el total 
para poder hablar a la Honorable Cámara. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una interrup· 
ClOn H .Diputado? 

El s'e"ñor CAÑAS FLORES.- Con todo agrado. 
El señor GODOY.- Tengo aquí a la mano un 

libro, que se lo puedo facilitar para que lo lea Su 
Señoría, que es de un General republicano que 
no es ni socialista, ni comunista y que actuó has 
ta el último minuto en la guerra española. Este 
libro fué escrito bastante tiempo después de !a 
guerra, vale decir, con la serenidad necesaria para 
juzgar los acontecimientos. En ninguna parte. al 
hacer un análisis de este aspecto del caso español, 
coincide el autor con la apreciación apasionada. 
beligerante. personal en que ~e ha OOlocado, con 
disgusto de sus propios correligionarios Indale­
cio Prieto. 

y le voy a decir más a Su señoría; reconoce 
todavía que uno de los Partidos que tuvo mayal 
elasticidad para favorecer al Gobierno, para ayu­
dar a los planes del Ejército fué, justamente, el 
Partido Comunista. 

Quién escribió esto, digo, fué un General pro­
fesional republicano, don Vicente Rojo, que no 
fué un G-eneral improvisado en la Revolución, sino 
que es un General que actuó en las filas d€'! 
Ejército regular español desde antes de la revo­
lución. 

El ~eñor CHACON.-La contestación histórica 
más importante frente a este asunto está en Sta­
lingrado y Moscú. 

Ahi está la contestación histÓrica. 
El señor CA:Ñ"AS FLORES.-Quiero te:'minar 

mis obEervaciones refiriéndome ahora a otro as_ 
pecto grave que tiene el proyecto, no en el ar­
tIculado sUYo sino en cuanto a su aplicaCión. 

Está alarmada la opinión pública del país y toda 
la prensa frente ~ los hechos verdaderamente re­
pugnantes producIdos en la secciÓlrl Investiga:iones 
del pais.Toda la prensa, "El Mercurio, "La N,::!­
ci.ón", "El Diario Ilustrado''', "El Imparcial" 
"La Unión", de Valpara'so (que son los diarios 
que yo he visto). han solicitado una investiga. 
ción en manos de la justicia ordinaria. La 
prensa rechaZa la investigación administrativa. 
Sin embargo, esa investigación de la justicia oro 
dinaria no re ha conseguido todavía. 

En una comunIcación, Gue probablemente ha. 
b~<in recibido vaTios Diput,ados. firmadas en la 
Isla de Maípo, el 28 de novi~mbre de 1942, diri­
gida al Presidente Provincial del Partido Radi_ 
cal de Santiago, por el señor Lui.~ A. Tapia Ro_ 
dr;guez, delegado de la Isla de Maipo ante el 
Partido y ex Coronel de Carabineros, se señalan 

cargos de una gravedad tan enorme ~ue deberé 
anaÍizarlos en otra ocasión pare. que los conozca 
el pais entero. 

Estos hechos afectan a perwneros que figuraD 
con nombres y señales. Entre e'llos, me ha extra­
ñado encontrar los nombres de tres parlamenta. 
rioE, radicales. 

Yo habría querido, porque no es mi deseo mo­
lestar a estos parlamentarios, que ellos se hu_ 
bieran hecho cargo de esta ignominia; porque, ne 
es pOEible, por la dignidad de la Honorable Cá­
mara, por la dignidad del Honorable Senado. pero 
manecer en silencio. Si estos hechos son etectl· 
vos, ello sería muy desg·raciado; y si fa1805, ca. 
lumniosos. 

El señor URZUA.-No dude su señoria, de 9,ue 
la justicia criminal investigará los hechos y 10ll 
responsables serán sancionados oportunamente. 

El señor CONCHA.-Pero ahora el sumario es' 
administrativo. 

El señor RIVERA.-Debo decir al honorable se· 
ñor Cañas Flor,es, que los parlamentarios radio 
cales que aparecen mencionados en esa. comu· 
nicación, no han considerado necesarios hacer. 
se cargo de las acusaciones que ahí se estam­
pan. porque no hay nada en ella que ,pueda 
afectarles. 

El senor Tapia acusa a un funcionario de In. 
. vestigaciones de haber cometido el delito 00 
flagelación para obtener determinadas declara­
ciones de ese inculpaao; dice, ademá.s, que ese 
inculpado, a pemr de esas flagelaciones, no ha. 
bía declarado, naturalmente, nada qUe pudiera 
afectarnos. Par esta razón, no nos hem05 hech6 
cargo de esta denunCIa. 

El señOr CA:Ñ"AS FLORES.--Bien. evidente-
mente ese es un caso que tiene que estimar la 
perwna afedada. Yo no estoy de acuerdo­
vuelvo a. repetirlo-con La actitud de su se. 
ñoría. 

El señ~r RIVERA.-Me agradaría o'r la opl. 
nión franca de su señoría sobre nuestr05 proce. 
dimientos. 

El señOr CAl"tAS FLORES.-La persona que 
cometió el delito de flagelación para obtener 
declaraciones calumniosas respecto de su se· 
ñoría y de otros parlamentarios, debe recibir 1& 
sanción corre~pondiente. 

El señor RIVERA.-Pnc!samente, yo deseo lo 
mismo qUe el Honorable Diputado. 

El seño- CONCHA.-Con la declaración del ho­
norable señor Urzúa. queda todo en claro. El 
dice Que la iusticia criminal va a $ancionarlo. 

El señor' URZUA.-Efectlv<amente, la justiCia 
criminal sancionará. si existe deliro. 

El señal' CA:Ñ"AS FLORES.-Y debe investiga x 
también. 

Ei señor URZUA.-E:la es la Gue va a in­
vestigar los hechos. Naturalmente, para sancio­
narlos, tiene que haberlos investigado con ante· 
rioridad. 

El señor CAl"tAS FLORE8.-He trajdo a co­
lación en el debate de este proyecto. este hechl,) 
vergonzoso. porque no es posible que-como lo 
dice LA NACION de hoy_sigan estos servido~ 
en manos de individuos que no tienen moralidati 
de ninguna especie.·y no es pOEible que la se_ 
guridad interior de Santiago mismo y de ta,s 
provincias continúe entregada en manos de es­
tos individuos. 
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y entonces, Honorable Presidente, si vamos 
a a,probar esta ley, que desde luego yo vo.taré 
en contra, si la Cámara y el Congreso van a 
soncionarla, no es posible que un servicio como 
éste tenga en [us manos las investigaciones ne_ 
cesarias para descubrir eÍ delito que e se trata de 
perseguir. Esto es mo:'almente imposible, y pm 
lo menos, llamo la atención de la Honorable 
Cámara para que haga en esta ley una excep­
ción y apruebe una indicación que hemos hecho 
lo" señores Opaso, Moore, Coloma, Aldunate y 
yo, para ~ue la investigación que se realiza. por 
los delitos afectos a esta ley sea entregada, 
COIl todas las facultades que la ley dispone, al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, Er,ta investiga_ 
ción a nadie' puede alarmar, porque todos que­
dan garantidos, ya que Carabineros de Chile a 
~odos inspira absoluta confianza. En esta forma 
deben esclarecerse los hechos, sin comprometer 
la investigación entregándola a individuos que 
no tengan la calidad suficiente para. poder 
actuar. 

En este sentido, he querido analizar con de_ 
tenimiento y serenidad, a la luz de las palabras 
":1' de los hechos este proyecto de ley. Ojalá la 
Honorable Cámara pese en algo lo que he di­
cho, porque así podríamos dIctar una ley de 
beneficio general y no una ley como aquélla a 
que se refería el honorable señor R:os cuando 
c·r? Diputado. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

El señOr GAJARDO (Ministro de Justicla).-
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-Tie 
ne la palabra el sei'tor Ministro de Justicia. -

El serior GAJARDO (]'..Iinisro de Justicia). 
Señor Pres:gente: El di~~urso pronunciado ayer 

por el H. <:enor MOOl"e tendrá que causarle ex­
trañeza al país. 

Ei soeñnr Diputado ¡,obre la base de alguno'3 ne­
eh Os aislados, que son de ordilllaria ocurrencia en 
una democrada, leVanta una montaña de carg~s 
contra e¡ actual Gobierno de Chile. 

Para esto se des2ntiende totalmente de la ,i­
tu ación . de hecho que vive no nuestro país, no 
el contmente americano, no la Europa entera, 
que vin ,'000 el planeta, 

Jamás '3eñor Pre~idente, en el curso de la evo­
lución hum2na vieron los homo;'es \loa vorágíne 
como la a8tual Si todo ha caído pulverizado: 
dere:hos, concepciones de la vida, en lo pÚblico 
y lo privado; si nada de lo que constituía el acer­
vo común de los pueb:os en materia de civiliza­
ción va quedando en pie; si e.s~e es un' momento 
apocalíptico en que el hierro el f\l~go, la vio­
lencia toaRE las tormas d",) doloT humano Ee 
mezclan y se retuel'oen en una pira, de la cual 
milíiana saldrán nuevas formas de vida, otros 
ritmos de convivencia en~re los hombres: si el 
pasado. ya mañana, será una etapa rebasada to­
talmente. 

Si todo esto está en la conciencia de todo el 
mn:do ¿cómo el señor diputado por Val paraíso 
:e p:de a este Gobierno que· se mueva (>on el rit­
mo con qUe la RepÚblica se ha movido en eta­
pas muy dis,~intas de ¡¡U gloriosa historia? 

El señor Moore en un momento de incendio, no 
de un pueblo, sino' de ]a humanidad, quiere apli c 
cal" aquellas normas de ayer: tranqullas, de re­
poso a' las que estábamos acostumbrado.", hoy, que 
c::da mañana, nos despertamos con un nue-

va sorpresa, con la que el día anterior ni siquie­
ra soñáhamos, 

Su l3€ñoría se siente asfixiado según dice, por­
qUe ya en nuestro pais no se respira con liber­
tad ¿y de c1ónde parte esa coerción que ahoga al 
señor Diputado? ¿Quién le coarta, sus derechos? 
¿quién le impide llegar hasta eJ comicio. has,:a 
el folleto, hasta la tribuna pública -para aliviar' 
su contl'iEta.do espíritu en la "iempre purifkadora 
atmósfera de lf, libertad? 

El señor MOORE.- El folleto no se acepta, se­
ñoil' Ministro. 

El señcr GAJARDO (Ministro de Ju.s.~ic¡a). -
¿Hay acaso en Chile hOy Gayones y mazorqueros 
cómo los hubo en los indicios de la vida republi­
cana de algunos de los paises de la América? 

Nó, señor Presid€ote. 
El Gobierno de este pais ff' heredero legítimo 

de aqúellos que, con su actitud y sus sacrificios, 
hicieron q',€ fuera patrimonio de todos nosotros 
la más noble herencia espiritual: la libertad. 

El señor Diputado dice en cierta parte de su 
dis,curw: "que ningún rotativo publi.caría un en­
sayo cOffi't)arativo del imperialismo nor:eameri­
cano ... " 

y yo ~e pre¡''1lnto a su señoría ¿qué culpa tiEoe 
en esto el Gobierno? ¿Acaso el Gobierno tiene 
prensa dirigida como la de los países totalitarios? 
¿Acaso su señoría alguna mañana al coger el 
diario en que se informa ha encon~rado esas ver­
gonzosas columnas censuradas, que son la igno­
mínia de la prenSa en otros regimenes? 

El señor Diputado dispone de todas las fran­
quicias para mover la opinión en el sentido 'Jue 
su pa:riotismo le dicte. 

Si su ~eñoría no hace uso de su derecho ¿qué 
responsabilidad le cabe al Gobierno? 

Cualquiera que lea fuera del país el discurso del 
,eñor Maore. se imaginaría que aquí estamos .ba­
io la dolorosa presión de un Gobierno anticons­
titurional y antilegal. 

El señor CHACON. - y que aplaude el honora-
ble señor Moore. 

El señor MOORE.- Si me pernüte una in'e-
rrupción señor Mínistro ... 

El se5.or GAJARDO (Ministro de Justicla). -
ExcÚ;seme. 'honorable Diputado deseo mantener 
la unidad de mi discurso. 

-HABLAN VARIOS SE1\IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCI~~RES, 
El señor GAJARDO (Ministro de Jushc¡a). -

A continuación ,podrá contestarme S. S. 
-HABLA!" VARIOS SE1\IORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. - ' 
El señor DELGADO.- ¡Tome nota su senona; 

después contestará! 
El señor MOORE.- Lo lamento, señor Mims­

tro; el Dipu~ado que habla le habría coocedido 
todas las interrupciones que su señoría le hubie­
l'a pedido. Se las habría concedido con toda gen­
tileza, porque así ~e ilustra el debate. 

El señor GAJARDO (Minis~ro de Justicia). -
Decia, señor Presidente, que qUién lea fuera ael 
paí~ el discurso del .señor Moore, se imaginaría 
que estamos en Chile bajo la presión de un Go­
bierno anticonsti.:ucional. Los señores Diputados 
han de reconoc·fl" hidalgamente que es muy otra 
la situación. 

El señor Diputado pertenece a un 'partidO que 
tradicionalmen:e ha sido partido de Gobierno; 
en su ps.rte direoCtiva lo in~egran hombres tllíe 
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saben de los deberes. de las responsabilidades, y 
que saben también de las amarguras y ce los des­
engaños del Gebierno. 

El propio señor Diputado, que ha sid.J cabeza 
del gran partido en que milita, y qUe tiene una 
imaginación vigorc~a, vacila mlAcho, tit::bea mu­
cho para hacerse cargo de la situación que ¡a 
contienda in'.ernaclonal le crea a nuestro país, 

Nues,~ro Chile es en esto's instantes un bar~o 
qUe s~ente a su alrededor rugir la más desenca­
d,'mada de las tempestades. 

Señor Presidente, cuántos eduerzos, cuántos 
sacrificios se necesitan para qUe ese barco no 
'pierda sU gloriosa ruta y llegue feliz a puerto, 
como ha regado a lo largo de su historia, respe­
tado pOr todos, porque en cada instan:e na sa· 
bido ceñirse a su austera y gloriosa tradición 

i Qué fácil es la tarea de hacer oposición! ¡Qué 
fácil es darle libre curso >u una rica imagina­
ción, pero qué difí.cil es someterse a los hechos y 
é¡ominar la realidad! 

Se pregunta el señor Moare: "¿La admmistra­
ción pÚblica se depura a fuerza de leyes o bas­
t,ará sirnplemen:e la in,ter~nción enérg'lca e.e 
los gobernantes? 

Es,:a pregunta del señOr Diputado e, capitaL 
encierra todo un programa; él dirigt, un car­
go a los gobernantes, ';Jero el señor Moore lanlt'lJ­
tablemente se olvida de que él tambiú1 es go­
bernante, y qUe tiene en sus manos medIOS efi­
caces para depurar la admini~: ración públic¡, 

Su señoría tiene la tribuna más resonant<:> de 
una democracia, su sillón parlamentario: desde 
ahí pUEde hacer llover el fuego purificador "obre 
el s,ector dende crea qUe ha repuncado la corrup­
ción. 

Su señoría puede desde la altura de ~u man­
dato exhibir ante el país todas las la raó que 
estén en florecencia; poóee una ca¡;acidad qUe 
nadie le desconoce ¿por qué no lo ha hecho has­
ta hoy? ¿por qué sólo dirige cargos al Gooie;'Lc? 

El señor MOORE.- i Está camada de 'lac.cl lo 
la Honorable Cámara! 

El seño-r GaJARDO (Minis,ro de JUccLlai 
Gobernante es el señor Diputado, gobelllante ,<;on 
las personas que in:egran el Gabinete gobern:U1-
te por antol1omasía2s S. E. el Presi'dente de la 
R,epública, pero todos somos solidarios en la la­
bor de hacer una democracia depurada y limpia. 

En la medida de nuestras fuerzas. sin recrimi­
naciones estériles, cumplamos todos con nuestro 
deber. 

Al final del duro discurso del señ6r DIputado se 
encuentran palabras que aparecen haciendo un 
contraste y suavizando el tono general que lo in­
forma; dice: "la enorme masa de los chilenos de­
sea el triunfo de los pueblos, que luchan por la 
libertad". " "nadie desea que se ensanche en nues 
t~a patria el sentim'ento ~.ntiamericanista., " 
"J.,odos anhelamos un franco y leal entendimiento 
con la poderosa repÚblica (Estados Unidos de Nor­
te América) la más fuerte y rica del mundo". 

Si. scñor Presidente, de estos conceptos está 
p'enament" informada la op:nión chilena por vo­
ces autorizadas del Gobierno. 

Nadip se ha pérturbado por propagandas bara­
tas y fáciles. 

y para terminar, señor Presidente, frente a las 
apasior.adas críticas que se han formulado por 
otros parIamentarios a algunas de las disposicio­
nes de este proyecto, el Gobierno declara que en 
mate:,la de respeto a las libertades públicas, de 

respeto a la Constitución, de respeto a las modali­
dades de una democracia avanzada, está inspi­
rado en los mismos ideales que eSéa Honorable Cá­
mara, y es para evitar toda suspicacia que no ha. 
vacilado un instante en aceptar que la ley que 
se dicte sólo tenga caráder trans.torio y como, 
duración el lapso que abarque la actual conflagra­
ción internacional. 

El Gobierno quiere p,obar con hechos, que su 
adhesión a la causa de América no es una mera 
especulación retórica, y que está sincera y deci­
didamente de parte de qu.enes hoy día luchan 
para que las generaciones futuras vivan perdu­
rablemente una vida libre y democrática, asenta­
da en el derectlO y en la justicia. 

-A!Jlausos en la Sala. 
El señor CASTELBLANCO (P:esidente). 

Tiene la palabra el honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC. - Señor Presidente, Honorable 

Cámara: Ya es un lugar común referirse, en los, 
días que corren, a los graves peligros que amena­
zan el p~esente y el porven.r de los chilenos. 
Igualmente cierto e. - aunque, por desgracia, no 
se haya mostrado este aspecto a la opinión pú­
blica con la misma insistencia y claridad - que 
jumo a los grandes riesgos la guerra abre hoy 
para los pueblos latinoamericanos - y más con­
cretamente para el nuestro '-, una oportunida,: 
d fícil pero carg:1C!a de impresionantes ¡x¡.sibilida­
des, de a:terar el curso de su destino y de mag-' 
nificar súbitamente su porvenir. Una vasta ac­
ción de Gobierno con sentido de la historia, con 
imaglnac1ón creadora, con vis.ón clara y medida 
del gran problema, con implacable dominio de si 
mismo, con voluntad flexible pero firme y tenaz­
mente determinada a crear las condiciones n.e­
cesarias para el éx:to de su pOlítica o a modificar 
la.; resistencias y condiciones adversas, podria sal 
var a Chfe' de aquéllos riesgos y conquistar est·e 
plano superior de una nueva vida. 

Ambas cosas son ciertas: el ,peligro y la oportu­
nidad, Nos rodean como amer.aza y corno prome­
sa. Y sólo pueden seguirse los mayores daños s¡ 
el Gobierno el Congreso y el país, carecen de la 
visión, del coraje y de la fe necesarios para ha­
cerles frente. 

Por eso me alegro de que el Ministro del In­
terior haya insistido ayer en su discu~so m!ls en el 
"espíric u" con que el Gobierno contemplaba la 
aprobacón de la ley que discutimos, que en la 
letra limitada y concreta de sus disposiciones. 
Hacía falta este "tono mayor" para un proyecto 
que no tendria j~:ificación ni eficacia alguna, si 
estuviese conceb~do o se aplicara más tarde con 
la invencible mediocridad de lo administrativo. 

Señores Diputados: El Gobie "O ha rodeado el 
proyecto que discutimos de las mayore,s solemni­
dades externas, ha ped r's y obtenido la declara­
ción de ."suma urgenci~," ;Jara su despacho ha he­
cho apelación al sentimiento patriótico de les Dip\l 
tados de todos los part'dos al solfcitarle, sus vo­
tos y h:1 insistido. una y otra vez, en la neces;­
dae] C:e contar con las fac)1ltades que demanda. 

¿Qué CS, en resumen, lo que el Gobierno pide 
en este Dro~'ecto? ¿En qué consisten dichas facul­
tades. , , ? 

A mi jU,icio, ellas se pueden resumir en dos ca­
tegovhs distintas: pr'mero, las que es:ablecen de­
terminados hechos delictuosos y aumentan las 
sanciones ya existentes Dara otros, todos en re­
lación con los deberes internacionales de Chile pa 
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l'a con otros pueblos; segundo, laS que rest~ingen 
e~ ejercicio de determinadas Lbertades públicas. 

¿Para qué quiere el Gobierno estos nuevos po­
deres? El señor Ministro del Interior nos ha di­
cho que el Gobierno necesita la aprobac:ón de 
esta ley para dar cabal cumplimiento a sus com­
promisos de solidaridad americana y a la preser­
vación de sus deberes en resguardo de la seguri­
dad de los demás pueblos del Continente, cOsas 
para las cuales está. insuficientemente dotado des­
de el punto de v:sta de sus facultades legales ac­
tuales. Nos ha dicho, asimismo, que necesita la ley 
en sus aspectos restrictivos de orden cívico, para 
garantizar a Chile una áirección internacional' su 
per:or y única la cual es imposible si la opinión 
pública y el país en general quedan entregados al 
choque de pasiones, intereses encontrados y parti­
culares criterios, de cuya desenfrenada contienda 
110 pueden seguirse sino la confusión y el marasmo 
más paralizadores y la desintegración, en último 
térm:no, de la política internacional del Gobier­
no, cualquiera que ella sea. 

¿ Tiene el Gobierno derecho a pedir estos nue­
vos poderes? Los Diputados de la Falange Nacio­
nal pensamos, Honorable Cámara, que si es de 
la esencia misma de la Democracia el que un pue­
hlo escoja libremente a su Gobierno, hay que 
convenir en que la primera consecuenc:a Oe es­
te derecho estriba en el deber de dar a ese Go­
bierno los medios legales necesarios para cumplir 
.su misi¡jn. No puede ser de otro modo. No puede 
exigirse de nadie el cumplimiento de una oblga­
<c:ón si al mismo tiempo se le quitan o se le niegan 
los medios de llevarla a cabo. No puede pedirse 
a un Gobierno que cumpla las obrgaciones inter-
11acionales contraídas, si no se le da armas legales 
suficientes que impliquen Ulla severa sanción y 
una saludable advertencia a todos aquellos indi­
viduos, nacionales o extranjeros, que quieran da­
ñar a los pueblos am' gos, o servir a los enemigos 
de esos pueblos amigos. 

y mucho menos puede pedirse de un 
Gobierno que defienda al pais de los pavorosos 
riesgos creados por la guerra, riesgos cuyo orlge" 
escapa al control de Chile, ni desarrolle una polí­
tica internacional coherente, con~inuada, sosteni­
da por un frente interno s:n agrietamientos, si al 
mismo tiempo se le niegan los medios para pro­
porcionar una superior orientación a todos lo:. 
grupos del pais y para reprimir a aquellos que 
quieren malvada y ciegamente imponer sus con­
signas, sus simpatías, sus pasiones o sus particu­
lares puntos de vista, por encima de la política ofi 
cial chilena contrariándola, debilitando crimmal­
men~e su prestigio y su eficacia dentro y fuera del 
pais, La histo~ia viva de los días que acaban de 
pasar, y. el duro precia pagado por ChEe, nos mues 
tra cuán penosos resultados se siguen para un 
país si su política. internacional queda entregada 
a los guerrilleros y franco-t:radores de todos los 
bandos y colores, que desmoralizan el frente in­
terno, hacen confusa la posición de Chile en el ex­
terior y terminan por hacer impOSible toda poU­
tica internacional para el Gobierno. 

Por otra parte, creo necesar:o recalcar la idett 
de que las democracia.s, para salvar lo fundamen­
tal que debe ser salva.do frente a la bárbara ame­
naza del fascismo, necesita adaptarse a las nue­
vas realidades y circunstancias del mundo. Y 
nosotros queremos para la democracia chilena este 

espíritu y esta voluntad de renovarse y superar­
se. 

Por todo esto, Honorable Cámara, los Diputados 
de la Falange Nacional votaremos afirmativame:.. 
te en general este proyecto. 

Pero es preciso confesar, con f:rme franqueza, 
que la cuestión que plantea esta ley, no tei:mina 
aquÍ. 

He hablado de lo que el Gobierno tiene dere~ 
cho'a pedir al Congreso, y a través del Congreso, 
al país. 

Hay algo también, que el Congreso, y el pais li. 

través del Congreso, tienen derecho a pedir al 
Gob:erno jU:lto con darle la aprobación de esta 
ley. 

En efecto, ayer se ha hablado, honorables cole­
gas, - ¡yen este punto con razón!- que el país 
está atiborrado de leyes. Que a cada nuevo pro" 
blema, a cada nueva dificultad, se ha estado con­
testando con una nueva ley. Y los prob~emas 81-
guen y se agravan; y las dificultades crecen y se 
multiplican, a pesar de la frondosa y confusa ma­
raña de las leyes que no han probado tener la 
infusa virtud curativa que se les suponía. ' 

Es que, quien sabe po:. qué curioso motivo, honu' 
rabIes colegas, parece que se olvidara el hecho sim ' 
pIe y esencial de que las leyes no operan por si 
mismas, no son seres vivos dotados de inteligenCia y 
voluntad, sino herramientas, instrumentos, medios 
de acción, cuya eficacia depende necesariamente 
de la mano que los guía, del fin para cuya reali­
zación han sido dictadas. ¿De qué ·podia servir. 
en otra edad, una armadura si no estaba cubrien~ 
do al cuerpo de un caballero feudal? Hubiera SI­
do infinitamente más seguro para el caballero -
y sobre todo más cómodo - mandar a hacerse 
una armadura y enviarla luego a que se batíera 
por su cuenta, mientras él continuaba en la v:da 
regalada del castillo. Pero, así como ningún ar­
mero medioeval logró nunca descubrh el secretb 
de esa armadura milagrosa, tampoco se ha descu­
b'erto aún por ningún Congreso, por ningún Gobier 
no, el secreto miste-:ioso para que las leyes ope­
ren por su cuenta, arreglen los problemas, ende­
recen los cam'nos de la historia de un pueblo, 
Toda ley necesita una "presencia interior"; una 
inteligencia; una voluntad; un objetiVO planifica.· 
do; una íntención pura y recta de no desnaturali­
zar ni su esencia n! sus propósitos. Sólo así pue­
de la ley transfo~marse de letra muerta impresa 

• en un papel, en herramienta fecunda, en arma vi­
va en manos de un Gobierno. 

Votamos esta importante ley en la esperanza de 
que el Gobierno la administre con esa "presencia 
lnterior" de que he hab~ado para que ella no sea 
un número más en la nómina inacabable de nues­
tras leyes, sino un :nstrumento poderoso y útil en 
esta hora de grave prueba. 

Tengo que agregar que votamos esta ley en la 
sincera convicción de que el Gobierno la necesita 
para mejor cumplir su deber esencial de gober­
nar por encima de grupos, de facciones y de par­
tidos, en razón del interés nacional. Los Diputa-
do!> de la Falange creemos que es angust osa ya la 
necesidad de una orientación supe ior que dé 
unidad, disciplina y objetivos a la política inter­
nacIonal chilena, 

Tenemos confianza en las intenciones expresa" 
das por el Gobierno y en su voluntad de mante­
nerse fiel a su grave tarea. 

Nada sería más fatal para la nación que abu-



sar de esta ley para ponerla al servicio de un par­
tido o fracción de partidos; para contrariar astu­
lamente garantías constitucionaies en cuyo ejer· 
cicio no hub:era daño alguno para la seguridad in­
terna o la soberanía exterior de la nación; para aca 
llar la critica, bien intencionada y creadora, de 
diarios, radios u hombres a quienes mueva el an­
helo de mejorar y no destruir; para perseguir or­
ganizaciones sociales o del trabajo organizado: 
para atropellar legítimos derechos. 

Tenemos que reconocer que todos estos abus~ 
pueden, cometerse, sin perjuicio de los resguardo~ 
que la misma ley ha tratado de dar. Pero reconoce 
mos igualmente, que el Gobierno tiene derecho 
1< pedir al Congreso y al pais que se haga fe en 
su palabra y en su honor. Para nosotros, los Dipu 
t.ados de la Falange' Nacional, la garantia es bue-· 
na y nos basta. Esto, sin perjuicio de que en aque­
llas dispos:ctones concretas del oroyecto que esti­
mamos inconciliables con la Constitución del Es­
tado, propongamos las reformas del caso o vot{'­
mos las que se hayan propuesto. 

Cl"C€mos servir as!, el presente y el porvenir de 
Chile. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenw) . 
Tiene lá paJabra el honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente. en nom­
bre del Partido Socialista de TnJ.bajaaores, v 
con la f1'9nquoeza con que nosotros accstumbra'­
mos a ha,cer nuestros planteamientos políticos y 
é.octrillarÍos, sin comp.romiso de ninguna natu­
raleza que pueda inhibir nuestra acción o nues­
tra palabra, voy a expresar los punto.s de vista 
que tenemos sobre la materia en diSCUsión, y. de 
paso, la O1Jinión que nos merecen lOS aconteci­
mient<Js internacionales, desechando aquellos 
roncept:s que hacen las veces de "tabú", y que 
operan OOdavía como comp;ejos soore la concien­
cia individual y colectiva de los hombres. 

A tn¡,vés de la ardorosa polémica de oróen in· 
tl'rnacional hemos ido tomando not.a de cómo 
reacciona cada pal'ltido, cada hombre que se des­
taca, y que tiene una responsabilidad en la orien­
tación de ia cpin1ón pública. 

Por su parte, y en la medida de sus medios, el 
P'3.rtido Socialista de Trabajadores, ha conjuga­
do un lenguaje de dura franqueza, sin ocultal 
nada. ni eludir el cumplimiento de sus obligacio-
nes ante la masa. 

Tenemos' vivo interés en seguir discriminando 
rtsp.ecto .a las actitudes y a les deberes que eM3 
hora dramática del mundo le p}anwa a cada' 
¡-,ombre y a cada grupo. 

Se ha hablado tanto solore el fa.>cismo eü lo~ 
últimos 2{) años-, tal vez, desde que Mus~()lim 
lucubrara esta teoría revolviendo en el foncio 
del descontento, de la des'esperación de un pue­
blo que volvía en derrot.a de las trincheras, que 
nn tuvo una presa como compensación de sU sao 
crificio de la anterior guerra interimper1alista-, 
que con el fascismo de repente nos damos cuen· 
tE'. que está empeZiando a suceder lo mismo qu~ 
pasa cen aquellas moneda.> que de tanto circulal 
entre los dedos de la gente, al final se borran 
los signos caracter!sti<:os, y entonces no se sabe 
81 se trata de ua pieza de 1$ 0,20, o de a $ 1 o de 
50 centavOS. 

Ei señor CAl'l'AS FLORES. - ¿Me permite una 
N'ctificación histórica para que no quede no­
wndo en el ambiente de la Cámara un error? 

El ..efior GODOY. - Como no. 
El señor CANAS FLORES. - Ha hablaC;o Su 

E<ñoría de un pueolo que volvía en derrota. 610:. 
italianos? 

E; señor GODOY. - SI, los italianos, porque 
nunque aparerlJtemente volvían triunfantes, regre­
sll)jan en derrota er. el sentido de qlle ellos asIs­
tían a un colapso de su economía interna, que 
provocó la desesperación y una crisis social aguda, 
como su señoría lo sabe. A esto me estoy refi­
riendo: al fascismO. 

¿Cuál es lo. actitud de un médico que de re­
pente encuentra un mal desconocido en el cuerpo 
(, ue ausculta? Creo que su actitud no puede ser 
c.,tra que ponerse prolijamente a estudiar cuál pue­
de ser la causa que ha producido ese mal. No so­
lé'mente Ee trata de atenuar sus efecics ni de mitigar 
el dolO: del paciEnte: se trata de beneficiar a !a 
pt;mamdad Con el descubrimientO de la causa del 
mal y, :o"secuentemente, del antídoto necesario 
para que en el fut,uro los hombres se defiendan 
(OT.tra él. 

La humanidad no es otra cosa que el conjunto 
d~ hcmbres que periódicamente sufre graves y 
¡';'oíundas crisis. Una de estas crisis es !a que 
hoy pl'OVoca d fascismo. Sin embargo, no la pro­
Fca SOHhJ C9usa, sino que 10 l1ace 5610 como efec­
te. El fasci~mo no es en sí una causa: es un me­
dio: éS un vehículo de expresión y de gobierno que 
pala sobreVIVIr han mostrado los grupos económi­
cos. ~ue detentan tato el poder económico como el 
pol1tIco. 

Como nadie h0.oía previs~ ;a apariCión de es· 
te flagelo social, aunque &e sabí.a de las crisis 
cíclicas del régimen capitalista justamente '001' 
HO hay qu·e estudiarlo y analizarlo. . 

EU1 el desarrollo de la democracia, con el der2-
eho al sufragio universal. los trabajadores han ido 
a~canzando triunfos. aumentando, como se puedE: 
\'er én el propio Parlamento chileno, su cuota de 
1 epreseüLac;ón, obt·eniendo. en el corazón mismo 
de sus enemiges, ventajas y conquistas de orc.en 
social, que se tradUCen en leyes de previsión en 
mejoras de jornal. en elevación del standard' de 
vid8., e:l la adquisición de una mayor dignidad 
l,umana. 

y esto ha producido al-arma, ha hecho vacilar a 
lOé )Y¡'iviit'giaoos que se sient'en ínvu:nerab.es, q:1e 
C1'<'>2n que todo lo que han ')btenido es intan¡;i.ol€. 
I,e~ ha pr·:ducido alarma. desazón, y buscan un 
medio pars. defenderse de e"te avance social de 
l'na clase que aparece de repente en la.> hlSl<Jrla 
y se planta en medio del mundo, Este prooiema 
ha sido analizado mal po' algunos, como lo hace 
Le Be'n en sUS en.'Oayo.s sc'ore la~ mUltitudes, regu­
)¡ll'mente por otros, como lo hizo el filósofo Gur­
g;18S e~lJai'iol Ortega y Gasset. y con mayor 9Cler· 
t.o por escritores o sociÓlogos contemporáneos, qUf' 

han estudLdo sin prejuic;o" el fenómeno de la 
l1!ultitud. 

A"armaC:o.E por eSC¡i apal'ición, que es un ¡-lecno 
his'térico, natural '': ineluctable: desesperadoo. co­
rno el qu.e está próximo a ahogarse. como el que 
eMá ya en les e~tert(lfes de la agonía, se han 
ll.oraza<1O, cemo quien se toma de un "fierro ar­
(;jrnte, a este moderno y mostruoso descubrin1J.en­
te, político que e.E e; fascismo. 

Primero es Italia :a que cae en les braws del 
fascIsmo, con una debilidad de la cual Víctor Ma­
nuel, s,eguramente, hoy est.á más arrepentido que 
!luncu. pU€S dejó organizar la marcha so.or€ lto· 
ma, llamó a Mussolini para entregarle la jefatura 
e.el ministerio, y retiró de ~¡ a los demócratas. Los 
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democratas de tipo histórico y burgués, son hom­
bres t:rnidos que tiemblan ante la perspectiva ae 
hacer vacilar ¡'ss privilegios económicos. la¡, menti 
ras sociales consagradas, y que servían de garan­
tia suficíenre a los poderosos industriales, Rnn~­
dores, y a los rices de Milán de Turin o de Gé­
llova. Víctor Manuel puso en su lugar a un "con­
dottiere", a un a.'óenturero, a un hombre que ha­
bía pasado por todas las gamas de la ideología 
políti~a: primero fué anarquista después, social 
demócrata, y terminó en el fascismo. 

A pesar de lO que se dijo-, y yo recu.erdo ha­
berlo leído y escuchádo m1Achas veces -, qüe el 
fü:sdsmo no era art:culo de exrpor,tacián, ésto qUt! 
1es pareció bien a otras bill'guesías que no se re­
ponían del pá.nico que les produjo la guerra, y que 
le~ produjo el armisticio más tarde y el propio 
Tratado de Versalles; e~10, pasando por encima 
eü., otr·ss pueblos, llegó y tomó carta de ciudad anta 
en AJ,emanla y un delirante. un' fanátIco. un 
megalómano, un anonnal, un caso clinico que el 
n.undo va a tener que estudiarlo a su hora, para~ 
preservarse de estos r"nóménos qu.e suelen apare· 
cer sobre la Humani·rlad. &;tmó en sus manoo la 
b-"ndera del fascismo. 

De siete qu'e empezaron en la famosa cervecerla, 
ft.eron creciendo, utilizando todos los expediente.! 
más censurables de la demagogía y de la irreapon. 
sabilidad, rebalsando los limites d'e las pasiones 
hum,::mas individu'Iles y cs,:ectivas; aglutinando y 
amasando con esa levadura t.remenda del delT/)tls· 
IrO, de la "debacla", de la desesperación y de 111 
,'>Errata, fueron haciendo esta mi~tura infernal que 
fué el partido mal ,la!ffiHdo Nacional SocialisLa. 

¿Por qué Nacional Sodallsta? ¿Acaso porque era 
un credo justiciero que enarbolaba los principios, 
y elRcía "uyos los postula,dos del socialismo a:emán? 
Los trabajadores alemanes. comD sus señorias io 
svben. habían dado vida a un movimiento socia­
lista: AlemaJ.iia fué la cuna de un gran movimien­
'"0 socialiRta. 
Fran~ia fué causa del socialismo romántico, fan 

[f,sea::10:·. Inglaterra lo fué también un poco; pe­
ro. Alemania. con Marx y. con Engels, lo fué del 
s(,c:alismo dentíflco apoyado en la o]:¡servación de 
la realidad cconémü;a. de las luchH5 de crden ma­
tnial. de los conflictos de las clases antagónicas y 
de ":18 contradkciones que surgían dentro de un 
prop1o reglmt;li y que hacen que e~e régillltn se 
supere más tarde, cando. él mismo, nacimiento a 
lIn sist'cma mejor. Er, Alemani'3 - digo - que sa­
¡-ja tant: de esta tendencia y de es,ta Leona, el 
ltazismo. tnmó en sUS m.°.nos la bandera del so­
c;¡¡,}ismo. Pero, ¡qué sociall,mo! Un socialismo de­
m¡¡,gógico, un.sociaIL"Ilno degenerado, un S0ciaJis­
me en gmco ce enfermedad- organizando tropa~ 
de choqUe lucubrando teorías que rerre.oencan una. 
vilezu humana, como e~ j~ hipóte-sis, mi; vece!> 
n;.aldita, ti", las razas super!cres y priv¡¡'egiaAias, 
del cdio hacia otros p·ueblos perseguidos. y hacia 
otras razas supuestamen:e execrables; lanzando 
tfJ!J.lbién consign2S que iban a tener eco erl ej 
c,escontento del pueblo alemán. 

Así surgió el nazismo, y en medio de la debi 
lidad y del desconcierto y de la falta de coraje 
de los demócratas alemanes, que hicieron muy 
poco para atajarlo. Se tomó y conquistó el poder. 
mmpezó primero poOr c.onquistar asientos en el 
R.eichstag y, más tarde, por pr,esionar a un go 
bernaru:e viejo y vacilante, como Hindenburg, 
como han presionado a Petain, a su llora en 

FTancia--, para que les entregara, para que les 
hiciera la transfusión, sin dolor, del poder. 

Porque' es eso: ni siquiera aquella revolución 
de que tanto habla Hitler en "Mein Kampt"; 
porque ni siquiera esO le vinlos, po'rque no creo 
que haya sido una revolución espiritual la que 
haya sufrido. el pueblo al€mán, stno que una 
regresión a la bar]}arie. 

¡N6! El pueblO alemán está enfermo; estA mm 
enfermo; está enfermo en grado de muerte; casi 
podria decITse que no tiene salvac,ión .. 

y los que se han ~onducido corno los mo<ler­
nr Mesias comparándose con los dioses -porque 
a tal extremo ha llegado la exacerbación de su 
personalidad enlfermiza- ellos, a su turno, no 
tendrán respons~ bilidad bastante para afrontar 
las OOlIlcecuencias de haber llevado los acontRci­
miento s a los extremos en que el mundo se de­
bate hoy en una charca de sangre, de lodo y 
de indignidad. 

Así se fué, señor Presidente, a.cuñando este 
signo, esta medalla que no tenía antes clroula­
oión en el comercio de la política, que es el fas­
cismo; así fué prendiendo POr el mundo, virulen­
tamente,. como las epidemias suelen trunbién 
prosperar. Porque \0,. hombres han sido cobar-

,des para ponerle un dique áe contención. L08 
fascistas se ríen de todo y utilizan todo, porque 
no tienen escrúpulo alguno; porque para ellos es 
bueno lo que hace cinco minuto, era malo; porque 
ellos tienen una dodrina: "el fin justifica loo 
medios"; ellos han aplicado todo el arsenal de 
experiencias y agresiones al dere::ho que la hu­
manidad violentamente ha id.o acumulando, para 
lograr sus objetivos y cumplir sus designios y 
sU.'; aspiracione~; y así vemos nosotros cómo la 
cabeza respowable que todavía €,stá en pie, que 
corresponde a un cuerpo que va a morir con 10l! 
zapatos puestos, ha llegado a confesar, cob el 
cinrsmo propio de esta ideología, que a ellos no 
les importa nada la democracia; más que eso, 
qUe la democracia le~ dió tooa clas.e de facili­
dades para lograr sus "iniestros propósitos. 

Q.oe})¡b<als señor Presidente, hablandoO de la 
Ilictuación de 'us adversarios pOlÍlticos, vale decir, 
de los ~ocial-demócratas, de los T<i'~publicanos, 
de los catóJi,cos alemanes que gObernaban el año 
32, diCe E'll un) publICación: 

"El lado conl~rario estaba en poseSión del po­
der, d21 ejército, de la policía, del conjunto bu­
rocrático del diner'J, de los partidos y de la ma­
yoría parlamentaria. Dominaba la opinión púo 
blica, la prensa, la ~adio, en una palabra, todo 
lo que se entiende cvn la idea general de "poder". 
Y, sin €mbargo, los vencimos gracias a las propias 
facilidades que nos dieron, y acogiéndonos a SlUI 

miSllDas leyes". 
Y el mismo jefe de la propaganda, brazo dere. 

oho y cerebro diabólico del naoional-socialismo, 
del nazismo alemán,e!1 uno de sus libros: Kamp1 
um Berlín" (Lucha en Berlín) ha escrito: 

"La cobardía de los partidos burgueses no t~e. 
ne ejemplo en la historia de los partidos del mun­
do entero. . De una vez por todas, aprendimf1s 
desde entonces a no poner ninguna esperanza en 
la burguesía política _ La burguesía política % 00-
barde". 

Bueno, pues, esto la cabe el fascismo y esto ee 
lo que ayer el señor Mini~tro del Interior, na­
tUTaImente con las palabl'laS adecuooas a un 
gobernante que tiene responsabilidaC\. reoono. 
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ció en esta Cámara, pidiendo una legislación es­
pecifica contra aquelht pústula. 

Es mentira que la democracia haya sido derro­
tada por nadie. La democracia se ha suiCidado, 
ella se ha hecho su propio hara kiri; ella ha ca.­
pitulado; ella se ha desvanecido, se ha desgra­
nado como una mazo~'ca; ella ha ido entregando 
sus mejores trincheras y EUS más formidables po_ 
siciones. Con u..'1 .;:entido de tolerancia que los 
enemigos de 1a democraCia, que los pro fascistM 
utilizan muy bien, es la que se encarga, señores 
Diputados, de hablar de que es necesario man­
tener la Constitución, por encima de todo. 

¡L, CoDEltitución!.,. ¡Lo que hemos visto nos­
otros en este pais!." ¡Los que nos hablan de 
Constitiución, a su hora, jugaban al football con 
la Constitución! . Ouando les ha convenido, han 
entrado a ~aco al Poder; ¡y después nos hablan 
de la Confi'titución! 

La Constitución, cuando se quiere, E€ la uti­
liza como cortina de humo para encubrir pro­
pósitos falaces contra la libertad, contra la dig­
nidad, cont!"a el derecho escri"o y contra el de­
recho que también pert€nec~ al patrimonio acu­
mulado por Jos hom'iJres a través de tantos siglos 
de luclJa; mejor e" no mencionarla cuando tan 
pequeños y tan menguados son los propósi~os 
que se ocuhan. 

No, señoy,·s, no hay aqui de por medio ni un 
problema contitucim:d, ni un problema insti­
tucional. ni UD [Ji obl,ema legal. Como tampoco 
está en' jt¡ego la 'o:Jeranía nacional, pese al én­
fasis qu'e ayer puso en su 9,iscurso el señor Moore 
y qUe ha si de la martingala, ha sido el "leit 
moliv" en qUe ba,ll incurrido todos 103 orado­
res concrarios a la defensa de la democracia. 
Se ha dicho que nos>otros !'omos entreguistas; 
noootr&, los, que propiciamos que Chile se colo­
que en la mima lÍnpa de la democracia amerIca­
na, • en el mismo predicamento en que está todo 
el continen,te. estamos a,pareciendo a,hora como 
entreguistas. ¡ Qué ironia! 

HaCe apenas cmco años, un ex DipU!tp,do del 
frente, el señor Silva, director actual de "El 
Dia¡io Ilustrado' cuando llegamo) aqui al COIl­
greso y abrimos ;m debate sobre el imperialismo, 
habló. '. -pere s; me pa~ece eE1arlo oyendo-- y 
dijo: ,. i El imperinlism,,! ¡ Miren a esos jóvene.:l 
con lo que har. llegado aquí! ¿Quién ha vi°t.Q al 
im¡Yctialismo? &Qué es eso de imperialismo?" 
y aho~a han descubicorto la máquina infernal del 
imperialismo y camo quien saca punta a un la­
piz, están ahora >explotando esta minita de la 
dignidad nacionaJ. ¿Qué hicieron ustedes, fla­
mante3 enemigos del imperialismo, duran'te cien 
años que manejaron las riquezas, qUe fueron lo~ 

álrbitros de la economia, que pUdieron ostentar 
libremente el dominio del salitre, del cobre, do8 la 
electricidad, de las caídas de agua, de los servi,. 
cim de orden público,. ? 

El señor DIAZ. - Los entregaron al impena­
tismo. 

El seüo; GODOY,-, ¿QUé de efecHvo hicieron 
con todo esto? ¿En qué 00nvirtieron nuestras ri­
quews? Si apenas se les e~,capó la bandera d6 
la suba,sta pública,., 

El señor MOORE.- P'Jl'tmit2ane', hono'rabIe 
colega, 

En todos los tiempos s~ han alzado voces Oe 
estos 'bancos y de lOs de IzqUierda, voces patrio­
ticas y E'nérgicas, para oponerse al a\ ance del 
imp?riaJismo. Por eJemplo,. En t:ste momento 

recuerdo la acluación de don José Manuel Bal­
maceda, como Ministro de Relaciones Exteriol'eB, 
y más tarde como Presidente de la República 
quieI" supo resguardar la dignidad de ChUe eti 
momel\tos en que el imperialismo norteamerica" 
no era odiosc para el Gobierno de Ohile. 

En toda época en que se han comprometido 
los altos intereses de la coleptividad, como en 
todo tiempo ha habido negociantes, trafiwntes 
agitadores, en estos bancos y en lOs de la Iz­
quieil'da. 

Esta es una cosa totalmente diferente. 
El señor GODOY. - Esas fueron voces aisl2tr, 

ladas, que pueden, si se quiere, salvar cierta dig" 
nidad o cierta responsabilidad; pero lo que m., 
lntere,a es la reacción conjunta, pueSlto que el 
Partido Conservador echó abajo a Balmaceda ..• 

El señor VIDELA. Y por los mismos moti-
vos; .. 

El señor GODOY. Yo quiero levantar una 
acusación qUe no puede prosperar U!Il minuto más 
y que alcanza a hombres de Izquierda, porque a 
ellos se dirige y se les opostrofa con una sUPU€~­
la actitud qUe e~tá muy lejos de su ánimo. 

Yo digo a sus señorías que aquí no hay en­
treguisJ:as. Aquí están los reivindicadores, 'los que 
pretendemos, en un momento dado, recuperax 
para el dGtr.inio de nuestra nacionalidad, pal'll 
el usufructo íntegro de nuestro pueblo y de nues­
tra verdadera ~oberanía económica, todo lo qua 
se ha enajenadO. Y si no, si fueran entreguis­
tas estos paf'tidos no les plantearían periódicl!.~ 
mente, a los consorcios imperialistas' qUe deten­
tan el salitre o el cobre, pliegos de petiCiones qutl 
significan arrancar a esas industrias, a lo" a,c. 
c~onistas desconocidos, algunos chelines, algunaa 
llbras o algunos dólares para mejorar la condi­
ción humana de los obreros que trabajan en esas 
lndustrias. 

Ojalá que la Derecha haga lo mismo cuando 
!'€' trata de gestiones económicas y flnancierllb 
porque siempre debe:l distinguirse dos poderes, 
qUe n" se confunden, por desgracia: el político 
y el económico. El político es un prisionero del 
económico. La fisonomía política la determlD!:I 
la infraestructÚTa material y económica; y los 
que tienen en su' manos las finanzas, son, a la 
pos:re, los mayores culpables. 

Ya se está viendo. HJy ya abogados pseudo­
izquierdistas a quienes ya empiezan a crearle!\ 
consejerías en alguna grandes industrias; pero 
son m2dia do('ena, son 50' caballeros muy cono­
cidos en este país, tlue no neoe:itan llegar a la 
Cámara que no üec,03itan llegar al Senado, 
porque ellos juegan con estos organismos 
políticos y con la democracia. como juegan, al n­
naJ, con la suerte y la vida de los pueblos ... 

El señor CONCHA,- ¿Su señoría se refiere a 
don Marcial Mora? ., 

El señor GODOY. - Don 2.1arcial Mora el! un 
niño de pecho al lado de gente que el honorable 
Diputado conoce, y que está muy cerca de "u 
ii<8ñoría ... Por otra p¡;l'~e, es un hombre que lu­
cha en el frente de las democracia.s. 

El señor CONCHA.- Si su señoría lo toma co­
mo niño de pecho, va ~ terminar cOn su leche. 

El señor GODOY, - Lamewto, señür Presi­
dente, qUe no vaya a poder terminar mis obs-er­
vaciones dentro del tiempo restante, como era mI 
ánimo; pero qUiero cumplir con la palabra em­
peñada a mi honorable colega Sr, Meza. En eaos 
últimos minutos de que dispÓngo, quiero lealmen-
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te decir que el diSclLrso del señor Ministro del 
Interior nos dejó esta impresión: ha sido un 
discurso, en el fondo, bueno, aunque con toda, 
las reticencias propias de una posición interna­
cional indefinida. 

El &eñor IZQUIERDO.- Gramaticalmente in-
definida. . 

El señor GODOY.- ~u señoría sabe qUe es ne­
{}esario saber donde estamos. 

Yo les aseguro, señores Diputados, que es im­
posible hoy día una evasión en esta materia, y con 
OOdos lOS riesgos, con todas las perpectivas futu-
1 ""s, o se es demócrata, o se es pro nazi; claro es 
que los demócratas débiles que no quieren com­
prender, por obcecación y en defensa de deter­
minados intereses, los peligros qUe nos ase~han, 
no quieren definirse; no quieren que en sus 
rasgos ° en sus rostros aparezca, como en un 
medallón de. cobre, la fisonomía auténtica de la 
democracia. 

Sin embargo, señor Presidente, al discurso del 
señor Ministro del Interior le debo honradamen­
te hacer una objeción. Me pareció que lOS versos 
eran dedicadvs a lOS pobres. A eIlos se ha pedido 
mafor trapajo, jornada agabiado.ra; a ellos afecta 
la restriCCión al deTecho de asociación, la censura 
a la libertad de prensa. ¿Qué más sacrificio se 
puede pedir en Chile a loo pobres? 

¿Y a los ricos, por qué no les dedicó los versos? 
Las grandes fortunas se están creando hoy con 

el gran negocio, con la espeCUlación, cOn esta sor­
didez de las ianancias de guerra. Hay gente co­
nocida Que aparece millonaria de un momento 
a otro. 

El señor IZQUIERDO.- De la noche a la ma-
ñana. • 

El señor GQIDOY.- Su señoría sabe qUe no 
son los pequeños agricultores como su señoría, 
potentados, a quienes me refiero. 

El !leñor NUNEZ.- No todos son Izquierdo .. . 
El señor IZQUIERDO.- Pero bien derechos .. . 
El señor GODOY.- Son otroo loS que se enri-

quecen. 
Muchoo de sUs señorías están bajo la impresiór. 

de la propaganda nazi, porque nosotroo somos el 
rOC'<lptáculo de las opiniones, asi como una antena 
recibe un!!. 'l otra' onda. Claro es que a algunos 
que no 1&<; gusta oir 10 ql1e se está trasmitiendo 
contra. sus opil1ioncs, dan vuelta al dial y c!lmbian 
de estación, y metiendo su cabeza entre el Ma­
pocho y el Zanjón de la Aguada, nos hablan 
mucho de ChiJe, pretendiendo ignorar el drama 
que está viviendo el mundo, y dónde se decide 
ahora la suerte de la humanidad. 

Pero, a lOs qUe nos gusta oir inclUSO las opiniO­
neS enemigas. hemos podido lecr el ú:timo dis­
curso de Hitler, al cual algunos de sus señorías 
admiran tanto que desean que nosotroo lleguemos 
a tener un Hitler o siqUiera un Mussolini al uno 
por mil para que ponga orden y disciplina en este 
país. Pues bt2n, Hitler refiriéndose a comentarios 
de diarios ingleses robre la especulación, dijo 
riéndose de los países democráticos, que mientras 
en éstos a los que espe~ulan con las necesidades 
del pueblo lOS ponen un tiempo en la cárcel. 

• e'los, en ~lemania, lOS ponen frer¡.te a un pelotón 
. de e.i~cuclOnes. 

¿Qué ha hecho la democracia para disminuir el 
descontento, para mantener un clima que dé sen­
sación de seguridad pública al trabajador y que 
~rmita a las clases desvalidas satisfacer sus . ne­
cesidades en estos duros tiempos de guerra? En-

tre nosotros no se ha heoho nada. Los industria­
le8' del calzado y los panificadores -la mayoría 
de ellOS, falangistas españoles-, para citar sólo 
estos eJemplos, siguen especulando con las nece­
sidades del país, en forma que van llevando e' 
escepticismo y el espiritu de derrota a algunos 
sf!ctores de trabajadores. De este modo se van 
ganando al pueblo para Su maquiavélico y dia­
bólico p:an de agresión nazi, y así van minando 
la base democrática. 

Por esto creo qUe el discurso del señor Ministro 
del Interior no fllé completo. Si se ha querido 
leer versos a lOS obl'2ros, en circunstancias que 
ellos ya no t'.enen qué dar, lo lógico habría sido m­
dicar qué restriCCIones y obligaciones se pensaba 
imponer a lOS p()derosos. ¡Nada se dijo de esto! 

Finalmente, hemos pasado a la Mesa una indi­
cación que, en el fondo es un articulo nuevo, por 
el cual se declara incompatible con el desempe­
ño de cualquiera función pública, sea fiscal semi­
fisca,] o municipal, sea civil o militar, sea gratuita 
o remunerada, la profesión comprobada de fe to­
talitaria. 

Hay en nuestro Instituto Pedagógico un pro­
fesor, el señor Gómez Millas, que, cuando quiere, 
habla cínicamente al paíS recomendando méto­
dos' fascistas, que conspiran contra nuestra de­
mocracia. i EstL tolerancia barrena el régimen de­
mocrático! 

En la Universidad Argentina acaban de ser 
expUlsados lOS profesores y alumnos de tenden­
cias fascistas. 

Así como sus señorías les' dicen a veces a loo 
obreros: "Si ustedes qUieren Ia guerra, vayan a 
Moscú", podrían decirles a Uds. los obreros: "Si 
quieren ustedes el fascismol vayan a Roma, que 
allí buenos tiempos les esperan". Pero no Sigan 
desde la cátedra sembrando ideologías contrarias 
a la esencia democrática del país. 

Digo estas palabras, en eJ fondo, con optimismo, 
porque tengo esperanzas en el curso favorable de 
los acontecimientos. 

En eStos momentos, la democracia burguesa es 
mil veces superior -y con ella estamos- al ré­
gimen fascista, sistema totalita,rio, sinónimo de 
guerra, esclavitud y muerte. 

Nosotros '~ab€mos qu·~ el último acto de este 
drama del mundo lO van a protagonizar lOS obre­
ros y ellos sabrán el sello que le van a dar a la 
democracia para que se perfeccione, para que deje 
de ser una ficción, para que sea el respaJdo eco­
nómico, la .seguridad mat,erial y no aquella pooi­
bilidad metafísica que a modo de entelequia re­
conoce la democracia burguesa. ¡ EllOs dirán la 
última palabra! Por ahora, luchemos contra el 
fascismo, i defendámonos de este cáncer social! 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).-
Tiene la palabra el Honorable señor Meza. 

Le quedan siete minutos a su señoría. 
El señor MEZA (Don Pelegrin).- Señor Presi­

dente, tanto en la sesión de la mañana como en 
Jasesión de la tarde, anterior a ésta, fuf aludido 
por las señ()l!'es Diputados, don Juan Smitmans y 
don Jorge Gonzalez. El señor Smitmans al dar 
lectura a su discurso dijo: "No obremos cegadOS 
ni por el temor de que nos llamen fascistas ni 
por el miedo de que sobre nosotros recaiga la 
antipatía o la represalia de esa gran potencia del 
Norte que, según declaración expresada en el seno 
de la Comisión de Lektslacl6n y Justicia por el 

• 
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Diputado gobiernista sefior Meza, se ha querido 
"agradar" con la dictación de esta ley". 

Por su parte el sefior González van Marées eXpU­
so en su discurso: "Como lO dijo en la Comisión 
el H. sefior Meza, tiene (el proyecto) como fun­
damental finalidad el congraciarnos con equel)a 
po~encia (Estados Unidos"). 

Pues bien, no he tenido en la Comisión de Le­
gislación y Justicia ninguna de las expresiones 
que me atrib-uyen los HH. Diputados, como lo de­
mostraré leyendo la parte pertinente del acta que 
el propio sefior SmItmans me 'aconsejó que con­
sultara. 

Para comprender lo expuesto en el acta es ne­
cesario conocer la indicación del sefior González 
von Marres que dió origen a mis expresiones. Ella 
dice: "Art. Los comerciantes o fabricantes de ma­
qu~narias, herramientas, productos alimenticios, 
materias primas y en general de artículos nece­
sarias para la marcha de las industrias o para la 
vida norma, de la población, qUe en obedecimien­
to a instrucciones de gobiernos extranjeros se ne­
garen a expender dichos artículos a empresas o 
personas determinadas, serán caStigados con pre­
sidio o reclusión, menores en su grado mínimo a 
medio y multa de dos mil pesos a veinte mi: 
pesos. En caso de reincidencia, se impondrá ade­
más, como pena, la clausura del establecimiento 
hasta por noventa días". 

Al hacerme cargo de algunas observaciunes a 
dicha indicación expuse, según se lee textualmen­
te en las actas de la Comisión, )0 qUe sigue: HE, 
sefior Meza, don Pelegrín, considera que, ideal­
mente, la indicación del sefior González don Jorge 
podría ser inata-eable, porque en el fondo hay 
acuerdo para considerar qUe un pais no debe per­
judicar a otro con el establecimiento de laS listas 
negras; pero cree qué en este proyecto no se trata 
de eso, sino de afianzar un entendimiento que 
conduzca a la solidaridad americana y que el 
objeto y el móvil del proyecto en su sentir es 
llegar a' un entendimiento con· los Estados Unidos 
de Norte América. 

Estima el señor Diputado que la indicación pre­
sentada, aun cuando no tuviera esa inteución, 
tiende, Sin embargo, a agravar las relaciones con 
los Estados Unidos y observa que no debe olvidar­
se qUe en el campo del comercio internacional, el 
más fuerte impone su ley, de tal manera que no 
le parece posible sancionar las listas negras cuan­
do se carece de la fuerza necesaria para aplicar 
f;anciones". 

Algunos, tal vez, podrían considerar muy poco 
patriota la posiciÓn de este Diputado, pero nadie 
podrá negar que es muy realista, y es la realidad 
lO que cuenta en materia internacional. Puedo 
merecer todos lOS anatemas por las expresiones 
referidas pero no el calificativo de hipócrita. 

Ya son innumerables las O'casiones en que, por 
desgracia, nuestro país aparece como si siguiera 
'Una polítka internaciO'nal falaz y !\rchizigza­
gueante para qUe yo permitiera un injerto en este 
proyecto -en este proyecto que tiene como fina­
lidad afianzar la solidaridad americana-o que 
diera margen para creer qu<¡ nuevamente Chile, 
o su Gobierno, o su Parlamento, adoptan resolu- , 
ciones que tienden, o nos hacen aparecer como 
engafiando "a ambos bandos en lucha. 

Porque, repito lo qUe dije en la Comisión, seamos 
sjn~eros: ¿cuál 'es la finalidad de este provecto? 
No sé si tenga otra oculta, pero, en mi opjnión, 
no es otra que comenzar a hacer realidad la soli-

., 
daridad americana, tan invocada, tmn llevada y 
traída en ias ceremonía,~ oficiales y tan desem­
parada en la práctiba. 

Soy de lOS que creen que no es pOSible COn­
tinuar en un aislamiento soberbio o candoroso. 

Soy de los que creen. señor PreSidente, que nO' 
se puede invO'ca¡' impunemente y a cada rato 
nuestra "dignidad nacional" cuando nuestro n'ue­
bIo está ¡ninado por la miserfa fisiOlógica. por 
el hambre y las enfermedades; cuando 'nuestras 
fuerzas armadas confiesan que tienen elementos 
de guerra só'o para media hora de combate 

No debemos, pues, hablar demasiado de digni­
dad nacional si no somos capaces de mantenerla, 
llegando el caso. con la fuerza. Claro es que tam­
bién se puede morir dignamente... ¿Es esto 10 
qUe s,e quiere? ¿Se desea un honorable barakiri? 

&fior Presidente, yo soy partidario del proyec­
to porque creo que tiende a bUSCar una salida 
en el callejón internacional en que nos encon­
tramos por obra de una serie continuada de fa­
ta!idades qUe no q¡.e es posible en este caso 
analizar por falta abSOlUta de tiempo. 

No bastan para salir del callejón las decI~a­
ciones de altos personeros; declaraciones que sue­
Je no pedir nadie y qUe a veces enredan más la 
situación del país; que requieren después explica­
ciones no del todo claras y aún alcances a esas 
explicaCiones. 

Y, señor Presidente, par lo que se refiere a la 
indicación del sefiór González von Marées, la 
«taqué, además, en la Comisión teniendo presente 
la~ recomendaciones, suscritas por Chi'e, de la 
Conferencia Interamericana sobre Sistemas de 
Control Económico y Financiero celebrada en 
WaShington entre el :ro de juniO y ellO dI? iulio 
de 1942, cuya acta final tenía el propósito de leer 

. en esta ocasión y de comentar a fin de que se 
comprendiera lO inaceptable de la indicación del 
señor González von Marées. 

No he sido ni soy rupturista- outrance o rabioso 
No tUve Ir- suerte de creerme depositario de la 
verdad para ata-ear a Norteamérica y a su Pre­
sidente' durante un tiempo y para más tarde, 
bruscamente, ponerme de su lado y o'vidar lo 
dicho con "'especto al imperialismo norteameri-
cano. 

No, señor, pero me sient{) ala¡mado al ver 3. 

Chüe aiSlado, solo, colgando del continente ame­
ricano como enorme y ar;2titosa lombriz. a mer­
ced de la primera av<e, más o menos herá·dica. 
que quiera engu:lirla. 

Neeesitamos compañía, es indispensable unir­
nos férreamente a otra" naciones; no digo que 
forzosamente a Estados Unidos, pero, sí, a alguien 
que nos dé un repaldo, Podríamos haber aprove­
chado la conflagración para formar la Confedera­
ción Chileno-Argentina; para crear un país de 
20 millones de habitantes estrechamente llnidos 
ideOlógicamente. y, también, maberia'menk por 
innumerables caminos y v!as férreas. Las economías 
de Chile y Argentina se complementañ; tenemos 
el mismo origen y la historia nos está sefia 'ando 
el camino. 

Pero, ¿qué hemos hecho? Nada, fuera de perder' 
la confianza del continente. 

Porqu&- con el proyecto en [Jis'~uslón se da un 
paso para recuperar esa confianza es que 10 
defendí en la COmisión y es que aqu! 10 votaré 
afirmativamente. 

Como ha llegado el término de li;!. hora. pongo 
fin a mis observaciones. 
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El señor SMITMANS.-Celebro mucho que S. S. 
haya confirmado mi palabras. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- y las 
mias taitlbién. 

El señor DELGADO.- ¡SUS señorías no han 
tejido la suficiente valentía para ... 

El señor GARDEWEG.- ¡Cállese S. S.! 
~'-. _;.' J4~ :':;'. ,'a~::h.;:y ~3: 'ú~:t'es nip~:;.tado::· :1, la vez. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).-
ha lJeg:;¡,do la hora y, en consecuencia, qUeda ce­
rrado el debate. 

El seflOr GORREA, <Don Salvador).- Gu :,eño­
lla pensaba de manera distinta hace lm af,o. 

El señor URZUA.- Sus señor:as también. 
El señor CAl"rAS FLORES.- En aquella opor­

tunidad el honorable señor Urzúa votó en contra 
d~! proyecto. -

El señor URZUA.- No, señor; su seiloria esta 
muy equivocada porque ... 

El señor CAl"rAS FLORES.- Si, señor; su ~eño­
ría ha sido siempre gobiernista. incluso en \08 re­
.gimenes de derecha. 

-HABLAN VAR!OS SENORES DIPUTADOS A 
LJ\. VEZ. 

El señor CAl"rAS FLORES.- Del proyecto so­
I>re creación dE'l Banco Agrícola a la Presidtmcia 
hay un paso. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) .-- En 

votación general el proyecto. 
_ Votado económicamente el proyecto en ¡::ene­

mI fué aprobado por 63 votos contra 11. 
'El señor CASTELBLANCO, (Presidente).-

AprobadO en general el proyecto. 
5.- SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). - Se 
suspende la sesión hasta las 6.30 de la tarde. 

_ SESUSPENDIO LA SESION. 

6.- DJ~UTOS CONTItA LA SOBERANIA 1: LA 
SEGURIDAD EXTERIOR DE LA REPUBUCA 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .-- Con 

tirtúa la sesión. 
La votación va comenzar ocn el contraproyecto 

pl'€sentado por el honorable señor Meare. 
Ofrez<:o la -pala,bra a un honorable Dipu:hdo que 

:::ostenga la indicación . 
El señor SMITM.'~.NS .. ·- PIdo la' palatlra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra su ~eñoría. 

El señor SMITMANS.- Primeramente, ·.enor 
Fresidente, qui~ro dejar testimonio en el act,a de es 
ta sesión que los diputadOS liberales seüores Ales­
sandri, Atienza, De la Jara, Zepeda, Marin, Piza­
rra, pocklepovic, MOOI'e, Yáilez, León, Garcia ae 
la Huerta. Donoso, Opaso, Troncoso, Montt, Sala­
zar y el que habla, de acuerdo con la directiva 
de nuestro partido, no's hemos abstenido de votar 
en general este proyecto de ley, por las razones 
llue durante su discusión formulamos los diputa­
dos que hemos intervenido en el debate. 

En cuanto al contraproyecto del señor Moo.re, 
en su nombre y como Comité Liberal, 10 retiro, ya 
que las disposiciones que en él se contienen han 
sido reproduci.das en diferentes indicaciones que 
hemos presentado separadamente para cada artícu 
lo en compañía de diputados de otros bancos. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se dará por retira­
do este proyecto. 

Acordado. 

En votación las indicaciones que inciden en el 
¡;rtículo 1. o del proyecto. 

- El artículo 1.0 dice: 
"Artículo 1.0 - Comete delito contra la sobe'­

r;cma y seguridad exterior del Estado todo aquel 
que comprc'T'crE' le r:cl;~,'alid[td decretada por el 
C±Oblf"r:no d~; BC:: . .!l.:.:lic.:il y tienda 3 favorecer a 
~=,a]Se3 en g _l(-,~ ]::11 l.:...,.... L.n bst~:::.~ iGI:czican:) o sus 
aliadCfS· ESe", delito será sancionado con presidio 
menor en su ¡erado máximo. 

~i el fin perseguido es causar perjUicio a una 
nación declarada por Chile "no bellgerante", o 
favorecer al enemigo de esa misma nación, la pe­
na se aumentará en un grado, y en dos gradOS sJ 
se tiende a favorecer a un Estado con el cual 
Chile haya roto sus relaciones diplomáticas o a 
perjucllcar a los países en guerra con ese Estado. 

Si en cualquiera tte los casos elel inCISO fll.'lte­
rlOr el delito se comete contra la República, la 
pena se. elevará en dos grac!os. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 0(· loa 
é·eñores Brañes, Zamora, Garrido y Videla, para 
~edactar el' inciso 1.0 en la siguiente forma: 

"Comete delÁto contra la soberania . ..,. seguri­
dad exterior del Estado todo aquel que ejecute 
una acción o incurra en una omisión que favorez­
ca a países en guerra con '\m Estado· ame!'Ícano 
o a sus aliados o perjudique a éstos. Este 'Ielito 
será sancionado con presidio menor en su graoo 
máximo". 

El señor CASTELBLANCO, ·(PresidenLe).­
Ofrezco la palabra a un honorahle Diputado que 
s( &tenga la indicación. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Para de­
Jender la indicación? 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .-­
OJrezco la palabra. 

El señor GARDEWEG. -- Señor Presidente. se­
ria interesante conocer b opinión del señor Mi­
llistro respecto de esta indicaCÍón. 

El señor CASTELBLll NCO, (Presidente) ... -
He ofrecido la palabra, honorable Diputado. 

Ofrezco la pala,bra a un honorable I Dlputado 
(¡cA impugne la indicación. 

El señor COR.REA LETELJF.R.- Señor Presl­
dete: La indicación de los honoraíbles Diputados 
señores Brañes,' Zamora, Garrido y Videla tiene 
h mI Juicio, U¡¡ defecto fundamental, p~'que di­
ce que "comete delito contra la soberanía y segu­
rid",d exterior del Estado todo aquel que ejecute 
una acción o incurr:>~ en 'lna on::isión que tnvorez­
ca a países en guerra con un Estado americano 
() a sus ~liados o perjudique a éstos", olvictando 
establecer un requisito esencial que ha tenido en 
vista el proyecto inicial del Ejecutivo, y que 10 

tuvo en vista también el proyecto en la forma 
en que fué aprobado por la Comisión, cual es el 
establecer que se trate de una acción u omisión 
que comprometa la neutralidad decretada por el 
Gobierno de la RepÚblica. ... 

Por lo tanto, falta en esta mdicación presenta­
da por los honorables diputados señores Brañes, 
Zamora, Garrido y Videla, el requislto de que ello 
constituye un perjuicio para Chile. Tal como es­
t..\, basta con que se favore;ca a un país que está 
en guerra con un Estado 3,merjcano, aunque de 
ello no se derive ningún perjuicio para Chile, 
para que se produ:l.ca el delito, y ello da a esta 
disposición una amplitud absurda. Nosotros de-
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bemos legislar para Chile, teniendo en cuenta sus 
intereses y no intereses extranjeros. 

Por eso estimo que debe ser desechada la in­
dicación. 

El señor CASTELBLANCO, (Presiden~e)­
Cerrado el debate. 

Eh votación la indicación. 
(DURANTE LA VOTACION) 

El señor NU:N"EZ.- ¡Vamos por fin a a~Jastar 
a la quinta columna! 

El señor YRARRAZAVAL.- El perjuicio para 
Chile no se sanciona! 

El señor DELGADO.- Es en beneficio de 
Chile que estamos legislando. 

El señor YRARRAZAVAL.- No se le~isla pa­
ra, Chile. 

- HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor DOMINGUEZ.- ¿Y qué dice el señor 
Ministro? 

- Verificada la votación 
dió como resultado 65 votos 
13 por la, negativa. 

en forma ecollomica 
por la afirmativa :v .. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Aprobada la indicación. 

Aprobada esta ind.lcación, parece que ya no m­
clde la que ha presentado el señor González. van 
Marées. Quedaría, por lo tanto, sin efecto e-<ta 
indicación. 

En igual situación quedaría la que ha formu· 
lado el señor Correa Letelier. 

El resto del artículo se daría, en consecuencla, 
por aprobado. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Si me pero 
mite señor Presidente? Convendría dejar constan­
cia para la historia de la ley. que la pena que 
establece el inciso 3. (!) del artículo que se acaba 
de aprobar, se elevar'á en dos grados con respec­
to a la pena que establece el inciso 1.0, [)('rque, 
de lo contrario, se podría llegar al presidio perpé­
tuo. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Estamos en vota· 
ción! , 

El señor CASTELBLARCO, Presidente).- En 
votación las indicaciones que incíden en el articu­
lo 4.0 

- El articulo 4. e dice: 
• 

Artículo 4. o -- Se presume la perpetracIón ae 
los delitos sancimudos en esta ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto Ell1. la letra j) del artículo 21 de la 
Le~' N. o 6,026, de 11 de febrero de 1.937, respecto 
de todo aquel que: 

a) Envíe al exterior noticias de cualquiera ut) 
lidad para los Estac.os en guerra con los paíse:; 
del continente americano o sus aliados o con el 
mismo objeto obtenga tales noticias, las propor­
done. lleve o comuniqrle a otro; 

b) Posea equijJo rad.iütrasmisor o repuestos s1n 
las horas, ondas o casos autOl'izados; 

c) Use equipo radio trasmisor o repuestos dell­
pués de cancelado el permiso respectivo o luera de 
la correspondiente autorización; 

d) Use clave o cualquier sistema cifrado ú di­
simulado en su correspondencia postal, cablegrn­
flca, telegráfica, l'adoiotelegráfica, telefónica, ra­
diotelefónica u otra similar;, 

e) Haga publicaciones que comprometan o pm" 
judiquen la posición internacional de Chile o que 

agravien a mandatarios o paises con los cuales 
mantenga relaciones el nuestro; 

f) Penetre sin. la debida autorización en recin­
tos militares o prohibidos por la autoridad mili­
tar; 

g) Practique reconocimientos, levante plano/;, 
saque croquis o tome fotografías o películas cine­
matográficas de plazas, puestos militares, puerto~, 
radas, arsenales, almacenes, plantas hidroelectri­
cas, aeródromos u otros serviclOS, objetos o lugares 
que puedan interesar a la defensa nacional SlD la 
correspondiente autorización; 

h) Proponga, intente o realiqe cualquiera ac­
ción encaminada a perjudicar las instalaciones 
de cualqmer naturaleza relacionadas con algülj 
servicio público o a empresas o industrlas destl­
nadas a la defensa, aprovisionamiento del pais u 
a los medios de 10comociQr:¡ o comunicación, (J 

ejecute cualquier otro hecho o incurra en cual­
quiera omiSión sancionados por la legislación V" 

gente con alguno de los propósitos señalados en 
el artículo 1. o . 

La presunción del presente articulo pOdrá ser 
desvanecida mediante la comprobación de circun~ 
tancias califlCadas por el tr~bunal que pongan de 
manifiesto que los hechos no perseguian los fines 
sancionados por esta ley. 

El señor SECR:8!TARIO.- Indicación del se· 
flor Gardeweg para redactar la letra a), en la sI­
guiente forma: 

"a) Envíe al exterior noticias de utilidad béll­
ca para los Estados en guerra con los pais~s del 
continente americano o ~us ~liados". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­
Ofrezco la palabra. 

El señor GARDEWEG. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ._ 

.,Tiene la palabra su señoría. 
El señor GARDEWEG.- Después de ver có­

mo se ha votado el artículo Lo, considero Clue es 
totalmente inoficioso pretender introducir cual· 
quiera reforma a este proyecto de ley que tienda 
a mejorarlo. 

Sin embargo, señor Presidente, por una ooliga­
ción imperativa y en cumplimiento del deber que 
tiene cada uno de los diputa~s en esta Sala, voy 
a dar ciertas razones en abOllO y fundamente de 
esta indicación ~ 

Desde luego, señor Presidente, el contenidc, 
general de este proyecto de ley tiene por objet.o 
~Vjtar que se trasmitan al exterior noticias que 
comprometan o que faciliten o que, de acuerdo 
con lo que se ha aprObado recientemente, benefI­
cien a los paises que están en guerra en contra 
de los países que defienden la Democracia. 

Señor Presidente, en la letra a) del articulo 
4. o, se habla de que se presume la perpetracion 
ae los delitos sancionados en la presente ley res­
pecto de aquel que envíe al exterior noticias de 
cualquiera utilidad. 

Se me figura, señor Presidente, que VII, a ser 
sumamente curiosa la situación que se podría. pre­
sentar al mantener esta redacción. La expresión 
"cualquiera utilidad" nos puede llevar a extremos 
inconcebibles. Lo que debe interesar a esta Cor­
poración es Que se envíen noticias de verdader", 
utilidad o de carácter bélico que puedan perjudi­
car a los 'países americanos o sus aliados, que es-
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tán en guerra. A esto tiende la primera parte 
de mi indicación. 

Aprovecho también esta circunstancia, señol 
Presidente, para pedir que se explique con toda 
claridad el sentido de la expresión final de la le­
tra a) del articulo en discusión: "o con el mismo 
objeto obtenga tales noticias, las proporcione, lle­
ve o comWl1que a otro". 

No se ha explicado en el seno de la Coml .. 
~ién ce Cu!stitl.lcitn, l.rg'islación y J1iIsticj~ el 
sentido de estas palabras, porque no hay duda de 
qUl: esto - "con el mismo objeto obtenga tales no­
ticias" - pueda ser, digamos asi, totalmente en con 
tra de la voluntad de la persona que la obtenga. 
Puede llevar tambiéli a implantar en definitiva :r 
dentro filel país, UD régimE'n de "soplonismo" por­
que va a ser presumible de delito que una persona 
transmita en la calle a otra Wla noticia que pueda 
perjudicar o beneficiar a los países en guerra con 
una nación del continente o sus aliados, y que no 
truga ninguna utilidad. . 

Lo que illteresa, dentro del contexto de este, pro­
yecto de ley, es que cualqUiera noticia que salga 
al exterior y que perjudique la situa.ción illtet'Ilacio 
nal de nuestro país, sea calificada como delito. 

Por eso, en. mi indicación quitc.! la expresión: 
"de cualquiera utilidad". Debemos legislar seria­
mente. No cualquiera noticia puede per.Judicw'nos 
ti~ne qUe ser de calrácter 'bélico. 

Lo expuesto, f'eñor Presidente, es' suflciente pu­
ra dejar planteado el criterio del diputado que ha 
formulado esta indicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
ca la palabra a un señor Diputado que impugne 
esta indicación. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seÍÍor 'RIVERA.- A mi juicio, señor Presiden­
te, la indicación formulada por el honorable seflOr 
Gardeweg restringe el sentido y el propósito de es­
tE' artículo, haciéndolo casi esencialmente ineficaz. 
Lo restringe, en efecto, a la transmisión de noti­
cias de earácter bélico; pero, debo advertirle al H. 
Diputado, que en este caso no se trata de la trans­
misión de noticias que informen sobre el número 
de cañones, de aeroplan'os o de barcos, sino de no­
ticias que puedan interesar a países que estén en 
guerra con paises americanos. No se trata., tampo­
co, como ha sostenido el honorable señor Garde. 
weg, de enviar cualquiera noticia, o sea, que pue­
da afectar la situación de una perEaDa que trans­
mite a otra una noticia cualquiera sin importan­
cia, lo que significaría, como Su Señoría dice, la 
creación del "soplonaje"- No. honorable Diputado 
Se trata de evitar la transmisión de noticias de 
utilidad, como dice el artículo, para los Estados en 
guerra con los países del continente americano o 
con sus aliados, o sea, en general, noticias de uti­
lidad. 

El señor ESCOBAR (don AndresL- ¡Como una 
jugada de ajedrez, por ejemplO! 

El señor RIVERA.- Por tal motivo, estoy por­
que se mantenga el artículo en la forma en que 
está en el informe de la Comisión. 

El señor CASTEI..,BLANCO (Presidente).- En 
votación la indicación del honorable señor Garde­
weg. 

-V&tada C1lonómicamente la indicadón, fué re­
chazada por 64 votos contra 43. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se dará por aproba­
da la letra a) del articulo 4.0. 

El senor CONCHA.- No, señor; que se vote! 
El señor CASTELBLANOO (Presidente)- En 

votación: 
-Votada económicamente ._ fué aprobada la letra 

a) del artículo 4.0, por 70 wtos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Apro­

bdda la letra a) del artículo cuarto. 
Ofrezco la palabra sobre la Qtra indicación del 

señor Oftrdeweg. ( 
El señor SECRETARIÓ.- Indicación del señor 

Gardeweg para que la letra b) Ee redacte así: "b) 
Posea equipo montado de radiotransmisión". 

El señor CABTELBLANOO (Presidente) .--Ofrez­
ca la palabra a un señor Diputado que defienda 
la indicaciÓD. 

El sefiOr GARDEWEG.- ¿Si me permite el se­
ñor Presidente? .. Al leer y al estudiar esta letra 
b), se me presenta la duda de que pueda, en cual­
quiera Universidad, escuela o quizá en cualqUier 
almacén o negocia, existir un equipo desmontadu 
de radiotransmisores o de repuestos. ¿Podría pre-

. sumirse de derecho que se comete delito por el he­
cho de tenerlos? 

Lo que se persigue con esta leyes que no pueda 
existir un equipo capaz de transmitir noti.c¡as lD. 

mediatamente. Por eso es que mi indicación tien­
de a precisar y a aclarar el verdadero objetivo de 
esta ley, que es impedir que existan equipos mon­
tados de radlotransmisión. 

El señor CASTELBL1\.NCO (Presidente) .-Ofrez­
ca la palabra a un señor Diputado que impugne la 
indicación. 

El señor RIVERA.-- No se trata sólo de impe_ 
dir la existencia de aparatos montados. sino que 
también el hecho de que haya personas que pue­
dan facilitar a otros esta clase de inst.rumentos, 

Por lo demás. si se tiene permiso para usar es­
tos aparatos, como puede ser el caso de una Es­
cuela o Universidad, nadie tendrá derecho a obje­
tarle nada. De manera que no es atendible de nin­
guna manera la indicación del H. señor. Garde_ 
weg. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente'.- En 
votación la. indicación. 

-Vota.da ec~:nómicam~nte la, indicación, fué re­
chazada por 51 votos contra 30. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel- Re­
chazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por aprObada la letra b) del proyecto, 

Aprobada. 
El señ.or SECRETARIO.- Indicación del señor 

González van Marées para suprimir la letra d) 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--Ofrez­

co la palabra a un señor Diputado que defienda 
la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputada que im-

pugne la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
-Votada económ,icamente la indicación para su­

primir la letra d), fué rC1lhazada por 69 voto,;; con­
tra 12. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chitzada la indicaci(m. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del señor 
Diez para que se agreguen, al final de la letra d), 
las siguientes .palabras: "en comunicaciones con el 
exterior". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--Ofrez_ 
ca la palabra a un señor Diputado que f,poyE' la 
indicación. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, según la dis­
posición aprObada por la Comisión, el uso de claves 
o cualquier sistema cifrado o disimulado en la co­
rrespondencia postal, cablegráfica, telegráfica. ra­
diotelegráfica, telefónica, radiotelefónica u otra 
similar, se estima constitutivo de delito confor_ 
me al arto 4.0, sin hacer distingo alguno entre las 
comunicaciones que vaFl al exterior y las que cir­
culandentro del país. 

Mi indicación tiene por objeto agregar al 1ma. 
de la letra d) del artículo 4. o, la frase: "en ·comu­
r:icaciones con el ex! erior": o sea. que el uso de 
cl:lves en las comunicaciones interiores no será 
presumible de delit(), Actualrr.ente, los Bancos y 
casas comerciales m'm en el interior del pais, cla­
ves para sus negocios. 

El señor NUJ'iEZ.- Especialmente las C~J!~8S ':'f) , 
merciales que están en la "Lista Negra" 

El señor DIEZ.- Las instituciones fiseales y se­
mifiscales también usan claves. :v su use. pn ('on­
formidad con lo dispuesto por la letra d) del ar­
tículo 4.0 del informe de la Comisión, constit:'llrís 
un delito. Mi agregada tiene por objeto restringir 
la presunción de delito únicamentE' a las comuni, 
caciones que van al exterior .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)., -Ofrez_ 
co la palabra a un ::;eñor.Diputado que impugné' 
la indicación. 

El señor CABEZON.-- El H. Diputado yue aca­
ba de hablar, señor Presidente, parte de la bas .. 
de que por el simple hech. de u~arse una clave, 
se comete un delito; pero' esto no es efE'ctivo. porque 
el artículo 4,(' ("'pieza diciendo: 'se presume" 

El señor DIEZ.- Est.::mos de acuerdo: se pn'su­
me, y por eso he presentado mi indicación 

El señor Cl\.t'EZON.~ Y. por 10 tanto. la auto­
ridad na va a presumir que un Banco que munda 
su correspondencia cifrada a otro Banco, está co­
metiendo un delito, .. 

El señor DIEZ.- Mientras no se pruebe lO con· 
trario, hay delito. 

HABLAN V ARIOS SE:ÑORES DIP"uT ADO::; A. 
LA VEZ 

El señor CABEZON.- Será muy fácil ql1e en 
cualquier momento el Banco pueda c!esvanf>cer esa 
presunción 

El señor DIEZ. - Pero, entretm,Jo, constítuJ(' 
delito el uso de la clave 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) En 

-Votada económicamente la indlcación, fué re­
chazada por 67 votos contra 47. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Re­
chazada la indicaCIón, 

Si le parece a la C3mar8.. se apro~)aria 18 letra 
d' en la f()rma propuesta por la Comisión 

Aprobada. 
El sefi.or SECRETAEIO.- Indicación de los se­

ñores Maira, Salamar:ca. Dórquez. ROdrígue," (~t:e­
zada, Olivares, HOlzapfel, Pinto, Imable, Morales 
San Martín y Bossay, para suprimir la letra el. 

El señor MAIRA.- Pido la palat>.a. 
El señor CAST1j:LBLANCO (Presidente) - ric_ 

ne la palabra Su Señoría, para apoyar la 1l1di-
cación. • 

El señor MAIRA.- _.1 libertad de prensa está 
regida por las disposiciones actualmente en vigor, 
que contelllpla el decreto ley N.O 425. En cambio 
mediante esta letra del artículo 4.0 se presuml" I~ 
perpetración de delito por el Sula hecho de ha­
cer una publicación y, c0l110 la expresión que se 
usa es amplia, se presume culpable al que haga' la 
publicaCión 

Se hará ;esponsable al editor del periódico y al 
que publ1co un artículo en él, por lO cual se reli­
'tringe la libertad de pre'nsa,.cosa que nosotros io 
p01emos aceptar. 

Creemos, señor Presidente, que es sut:ciente 
con la disposición que contiene el Decl'€to-Ley 
N.O 425, Y que r:o es conveniente, respecto de la 
prensa, permitir que par un procedimiento jUdi­
cial de presunciones se pueda parali~ar una pu­
blicació~ o un periÓdico', sin perjuiCiO de que lo que 
se publ1que esté sujeto a las sancior:-es que el 
Decreto-Ley N.o 425 impone. Por eso hemos pedi­
do la supresión de esta letra. 

El señal' CASTELBLANCO (Presidente). __ 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que iIR­
pu,ne la indicaciÓ'Il. 

El señor RIVERA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ 

Tiene la palabra, su señoría. 
El señor RIVERA. - A mí me par€ce señor 

P¡-esidente, que es ir:dispensable hacer extensivaA 
a los del1tos creados por este proyecto de ley la.'! 
dispoSiciones que contempla el Decreto-Ley N .• 
425, sobre abusos de publicidad. Este Decreto-Ley 
sanciona, en efecto, las publicaciones' o reproduc­
ciones de noticiM falsM, en caso que la publica­
ción haya sido hecha de mala fe. Es indispensa­
ble, también, que haya sanción para los que ha­
gan estas publicaciones así como el artículo 1.0 
establece sanción para lOS que perjudican la 
política internacional de Chile o favorecen a paíSeS 
en guerra con un Estado r1mericano, o a sus alia­
do.s. o perjudk?n a los oaíses a auienes Chile ha 
declarado no belip;erantes, o b€':leÍician a aquellos 
países con los cuales haya roto relaciones. 

Me parep indispensable llnf\ aclaración de es­
te Decreto-Ley N.O 425, que se refiere únicamen­
te a las publicaciones de mala fe, y debe decirse 
expres<lmente en el proyect" que discutimos, que 
se trata ce publicaciones que son también de ma­
la fe y que atentan en cortra de los paises ame· 
r'canos o de sus aliados. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
En votación. 

-Verificada la votación en forma economtca, 
la Mesa tuvo dudas sobre el resultado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-­
Se va 11 repetir la votación. 

-Repetida la votaCÍún. Por el sistema de sen· 
tatl,~"i y de píe, fué aprobada la indIcacIÓn por 'S9 
votos c()ntra 57, 

FI s[ñor CASTELBLANCO (Pre.<:idente).­
AprObada la indicación. 

El señor SEC~ETARIO, - Ind'c¿¡ciór" de los se 
ñores Brañ2s, Zamora, Videla y Garrido. p¿¡ral 
redactar la letra e) en la siguiente forma: 

"e) Haga algunas de las publi"aciOl1€s a que se 
]'efi:eren los artículos 17, 23 Y 24 del Decreto-Ley 
N.CJ 425, sobre Abu.'Oos de la Publicidad, en cual-
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quiera de los .ses a que se refiere el artículo 1.0' 
de la presente ley". 

Esta indicación queda sin 'efecto por haberS<B 
1I.Cordado supr'mir la letra e). 

Indicación de los mismo¡¡ señores Diputados, p,tra 
qUe en el inciso final del srti.:!ulo 4.0, se reemplace 
la fra2e "del pre3cnte" por la "de é,(]te", y se supri.­
ma lo. parte fiT:al. (1U~ dice: 'rn:e T'CJelgan de ma­
nWesto que los hechos no perseguían los fines 
sandor..ados por esta ley". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco' la palabra' a algún señor Diputado' que 
sostenga la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún sefior Diputado que 

impugne la indicación. 
El señor CORREA LETEJLIER. - Pido la pa· 

labra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra, su sefíoría. 
El señor CORREA LETELIER. -- A mi juicio, 

señor Presider..te, deberá quedar el i11C:SO final en 
la forma que lo propuso la Comisión, porque. pre­
cisamente, establece que la presunCión puede ser 
desvanecidfl mediante la com'lrobación ele circuns­
tanc'as calificadas por el tribunal, ¿cor, qué ob­
jeto? Con el de poner de manifiesto la ausencia 
de culpabilidad. Es la manera de destruir la pre­
.sunción. 

Por lo tanto, a mi juicio, debe mnntenerse su 
redacción. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Votada en forma económica la indicación, fué 
aprobada por 71 votos contra 26. 

El seúor CASTELBLANCO (presidente) .-Apro­
bad" la indicación. 

Si 'e parece a la Ronombl," Cámara, se dará 
por 8.pr,~bado eJ resto del articulo. 

Aprobado. 
En votación las indicaciones que inciden en el 

artículo 5.0, 
El señor BORQUEZ.- ¿,Qué se vota? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

vota la indicación eJ.el honorable señor Correa Le­
teIíer, que propone la supresión del artículo 5.0 

El señor CONCRA.- ¿No se discute, señor Pre­
sidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
eo la palabra a algún hOnorable Diputado que 
apoye la indicación. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Tie­
ne la palabra su señoría. 

El señor CORREA' LETELIER.- Señor Presi-' 
dente, en la mañana expuse las razones die orden 
constitucional que nos movían a rechazar este 
articulo. 

El artículo 44, N.O 13, de la Cofi'stitución Polí­
tLca nos dice que solamente pueden restringirse 
la lihert.ad personal Y' la de imprenta y suspen­
<lerse o restringirSe el ej'crcicio del derecho de 
reunión; y la parte final de este mismo núme­
ro expresa que fuera de los casos prescritos -en 
-él, ninguna ley podá dictarse para suspender o 
restringir las libertades o derechos que la Cons­
titución asegura. 

Este .artículo 5.0 vUln':ra este precepto consti­
tucional, por lo cual proponemos su supresión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un honorable Diputado Que im­
pugne la indicación. 

El señor GARDEWWEG. - No hay razones. 
El seÍlor C.\STELBLANCO (Presidente) .--Ofre~ 

00 la palabra. 
E:1 v8tacióD. 
-Duran"tz .~ 1 votación: 
UN SE;\iOR DIpuTADO.- Va contra la Cons­

titución. 
El wrwf TAPIA.- ¡Contra la qumta columna! 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
. UN SEJ':;OR DIPUTADO.- Es anticonstitu­
cLonsl. . 

El señor IBAÑEZ.- ¡Pero es necesario! 
El "eñer CIFUENTES. - i Esa es la defensa de 

la democracia. ir en contra de la Constitución! 
El ~eñor FONSECA.- Les vlene El sayo. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Voten así. para 

qUE les paguen más! 
El señor OLAVARRIA.- ¡Para que les paguen 

más V los manden a Europa! 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-Verificada la votación en forma ·económica, 

fué recllazada la indicación por 62 votos contra 
48. 

El Señor CASTELBLANCO (Presldente).- Re­
chazada la indicación. 

El ,eflor SECRETARIO.- Indicación del mis­
mo hDD(¡ra'Jle s(jÍlor COr1'2e, Letelier, para reem­
plazar las palabras "Mini.stro del Interior" En el 
inciEO 1.0 del artículo 5.0, por las sigu'ientes: 
·'Presidente de la República". 

El ó'erlOl' GODOY. -Debía haberle pu'esto: "el 
Rey". 

El 881101' CASTELBLANCO (PreSidente) .-Ofrez­
ca la palabra a algún hOnorable Diputado que apo-
ye la indicación. . ' 

El señor CORREA LETELIER.- Pido lar pala­
bra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -Ti'2ne 
la palabra su señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente, el fundamento de esta indicación es tam­
bién :a Constitución Política del Estado. 

El artículo 71 de la Constitución establ<ece. en 
efectú, que "al Presidente de la RepÚblica está 
confiada la administración y Gobierna del Esta­
do; y su autoridad se extiende a todo cuanto tie­
ili2 por objeto la conservación del orden pÚblico 
en el interior. y' la seguridad exterior de la Re­
pública. de acuerdo con la Constitución y las 
leye.s" ."', 

y el artículo 72 'establece como atribución espe­
cial dél Presidente de la República la de dictar 
los reglamentos, decretos e instrucciOnes que crea 
convenientes, para la ejecu:ión de las leyes". 

O sea, toda medida qu= dice relación con el 
orden pÚblico en el interior, y con la segUridad 
exterior de la RepÚblica. obj,eto preciso de este 
proyecto de Ky, es del resorte exclusivo del Pre- • 
dd€llte de la RepÚblica. 

Además, nosotros dimos rozones para estable­
c.er que, por desgracia, el Ministro del Interior es 
UI'. p"rsonaje '2sencialmente político, sujeto, como 
tal, ,. las pasiones de su credo partidista, y que 
e,~ más garantía para la, aplicación de estas" dis­
posiciones la persona del Presidente de la Re­
pública, que la d21 Ministro del Interior ... 
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El señor IBAÑEZ.- Que también es un per­
sonajE: político ... 

El señor CORREA LETELIER.- Por estas dos 
razones de orden constitucional y de convenien­
cia nacional, hemos propuesto substituir las pala­
bras "Ministro del Interior" por "Presidente de 
la República". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado que 
impugne la indlcactón. 

Tiene la palabra el honorable señor Ri·vera. 
El señor RIVERA.- Hay razonfs de interés 

n8.cional que aconsejan que nO sea el Presidente 
de la República quien tome estas medidas, porque 
de la aplicación de ellas podrían originarse difi­
cultades aún de orden in~rnacional, y dar base 
a reclamaciones de ciudadanos extranjeros afec­
tados por ellas. Es evidente, entonc':s, la conve­
nIencia de que el Presidente de la República no 
apar-ezca envuelto en las prOCesos que de estas 
materias puedan derivar. 

Por lo demás, la Honorable Cámara compren­
derá que no se puede hacer intervenir al PresI­
dente de la RepúbÜclJ, para prohibiJ el uso de apa' 
ratos de radio o para adoptar otras medidas pa­
recidas de que trata la ley. No es materia propia 
del Jefe del Estado; pero, 'en todo caso, compete­
rá a un 2.lto funcionario. 

El señor CONCHA.-Eso es lo que se llama sa .. 
('8,1' la c9rtaña del fuego con mane ajena. 

El señor CASTELBLANCO (pre~idente). - En 
votacién. 

-votarla económicamente la indicación, fué re­
chaz¡nla por 63 votos contra 46. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
cha::ada. la indicación. 

--VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA V·EZ. 

El s"ñoT SECRETARIO.- Indio:ación del señor 
Corre;! Letelier, para suprimir la letra a) del ar­
tículo en discusión. 

El señor CASTELBLANCO (Presiriente l 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pala­

bra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -

Tiene la palabra su señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- La razón que 

me impUlSÓ a pre,sent2.r esta indicación para su­
primir la letra al es la misma que me movió, 
hace un ,"omento, a solicitar la supresicn de to-
do el nrti'~ulo. • 

Tengo pocas esperanzas de que la Honorable 
Cámara respete' la Constitución. 

Esta indicación tiende a evitar la infracción del 
artículo 44. N.O 13, de nl¡estra C3rta Fundamen­
tal. qUt dice: " ... Fuera de los casos prescritos en 
este número, ninguna ley podrá dictarse para sus­
pender o restringir las libertades ú derEchos que 
la Constitución asegura" Pero parece que la 
Constitución mteresa poco a la mayoría de esta 
Honorable Cámara! 

El señOl CASTELBLANCO (Pre,sidente) 
Ofre;;¡co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne esta if.ldicación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación la indicación. 
-Realizada la votación en forma eCOfiOmlca, 

fué rechazada la indicación por 59 votos contra 
4'7. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
Rechazada la indicación: 

El señor SECRETARIO.-Indkación de los se­
ñores Brañc;s, Zamora, Videla y Garrido, para 
q~e se suprima la frase final de la letra a) que 
dICe: "estas medidas deb€!'áN ser cumplidas por 
ft:ncionarios de nacionalidad chilena nacidos en 
el país". 

-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
---SU~NAN 1:.08 TIMBRES SILENCIADORES. 

. El senor C:Al'rAS FLORES.- ¡Esto en presen_ 
CIa de un Dlputado argentino! i Vergüenza debie­
ra darles! 

-HABLAN VARIOS SÉÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS - ¡Esto es 
inaudito! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la l=alabra. 

. Ofrezco la palabra a un señ,ír Diputado que de­
flenda la indicación. 

El señor LABBE.- Pido la palabra para im. 
pugnar la indicación. 

El seí'ior ASTUDILLO. - No armen escándalQ 
ent<J:1ces. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . _. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la indi·cación. 

El seíior LABBE.- Pido la palabra. señor Pre.­
sid8nte. 

El sefinr CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabTa el honorable señor Labré. 

El señor LABRE. - Señor Presidente: frente a 
esta ley de carácter draconiano en que no se han 
respetado ni las tradic10nes constitucionales ... 

El señor PEREIRA.-Ni la vergüenza. 
El s('!'ior LABBE. - " ni todo aquello que en­

gendra esta democracia viva que nos ha hecho 
gloriosos y respetables a través de todo el mun­
cta. h,oy, señor Presidente. en esta tarde y en es­
ta hora tr!ste de la historia del país ... 

El señor ASTUDILLO - Una tarde de libertad. 
El señor LABBE. - ... ha surgido la idea de al­

gunos colegas de prescindir de nuestros compa­
uiot?s. de los verdaderos chilenos para la apli­
ear.ién de 13 ley que estamos discutiendo. 

El señal' DELGADO.- No llore, honorable se­
ñor Labbé. 

El sei'ior LABBE.- Como ~i todavla fuera po­
co la entrega al Ministro del Int.erior de la cen­
sura postal la censura telegráfica, la censura de' 
radios. e:c.. ~e deja abierta la pUNta para que 
las di,o.posicione~ de esta ley se:¿n aplicadas por 
individuos r:e nacionalidad extran.iera. 

¿No se alega,ba ayer no más, señor Presidente, 
la n('~esiclad de que las industrias del país estu­
vi(;nm en manos de chilenos? ¿Acaso no se ha le­
gjslar~o p8.1'8. que la mayoría de los empleados y 
de l:--s obreros de nuestras actividades industria­
les o ~ome:-,:ialns sean compatriotas nuestros? 

Pero h,'v seDor Presidente, se olvida todo eso' 
c/m jnl'~itfl.dn desvergüenza. con un desparpajo. 
que no tief.1e nL)mbre->es triste y lam:;ntable de­
cirlo-r,aJ'8 vergüenzll nuestra ante el mundo en­
tero, 8.nte los pai.ses americanos y eSTleciaImente 
ante la RepÚblica Argentina, que nos mIra en es­
tos momf'ntos desde la' tribuna diplomática con 
los ojos de un parlamentario de e~a nación. 
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-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior LABBE.- Voy a conceder una inte­
l'1'U»eión al honora:b1e señal' Moore, que me la ha 
solicitado. 

El señor MOORE.- Yo ·en mi carpeta, señor 
Pl:&'>Ídente, gua¡'do documentos graves que están 
indicando que' es una ilusión nuestra sober.anía y 
qUe el sentimiento patnótico se está debilital1ldo. 
El que tengo aquí es una copia del debate del Se­
nado norteamericano sobre el presupuesto de la 
Oncina del Coordinador de Asuntos Interameri­
canos, del cual se deduce que se han destinado 28 
millones de dólares para la propaganda y la rea­
.llzación del programa en favor de la guerra. Di· 
llero para invertirlo eu algunos países sudameri­
canos. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
. El sefior MOORE.- Precisamente. con ese di­

nero se van a pagar los funcionarios extranjeros 
que van a intervenir en delicados asuntos da 
nuestra vida nacional. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ABARCA.- Son lágrimas de cocodri-
lo. . 

El señal' MOORE.- No van a ser fondos chi­
lenos, del Erario. nI) van a ser compatriotas nues­
tros los agentes ni los funciom.arios ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. \ 

El seña, MOORE.- Van a ser funcionarios ex­
tranjeros pagados seguramente con dineros ex­
tranjeros. 

Esto es 10 grave, lo que se pone en 'evidencia 
OOn la revelación de un documento de esta espe­
cie que propongo a la H. Cámara se inserte en el 
boletín de sesiones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES, 
El señor YRARRAZA V AL.- ¡ Viva Chile! 
VARIOS SENORES DIPUTADOS. - ¡ Viva! 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡ Abajo los vendi· 

dos! 
VARIOS SENORES DIPUT A.DOS. -- ¡ Abajo! 
El seüor CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 

votación la indicación. 
El señor pARAS FLORES.- ¿Cómo puede po­

ner en votad" TI su señoría esta igl~lominia? ¿Có-, 
mo puede poner en votación esta infamia? 

El señor ESCOBAR (don AlfredO) ,- ¡Abajo el 
fascismo y la quinta columna! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADO':; 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Vendidos! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Cuánto 

les costó el sillón jlarlamentario? 
-H.'\,BLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-EL SEl'iIOR PRESIDENTE HACE SONAR 

LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor LABBE.- '¿No puede aplacar su se-

ñoría. este escándalo? . 
EH señor YRARRAZAVAL.- Pido votación no­

minal para saber quiénes están vm'didos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-EL SENOR PRESIDENTE HACE SONAR LOS 
TIMBRES SILENCIADORES. 

,-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Pl'esidente).- Los 
que acepten :a indjcación ,sír\':'\nse levaot~r la ma­
no. 

El señor ABARCA.- Antes debo plantear una 
cuestión previa, 

Aquí se ha hecho h acusación de que Diputados 
de estos bancos recibirían dinero. 

Nosotro~ no pedemos tolerar esto. Existe una 
acusación calumniOSa del H. señor Moore. Los 
Diputados de estos bancos pedimili' una aclara­
d/n. 

Nosotros no somos vendidos .. , 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES . 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - La Ho­

norable Cámara no puede quedar bajo la acusa­
ción del señor MOare. S. S. tiene que probar su 
afirmación o s!nó quedar como un embustero. 

-VARIOS SmORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. _. 
Ruego a lOS señores Diputados guardar silencio. 

El señor PEREIRA. - i Que ~e haga la vota­
ción en forma nominal! 

¡Que s!" retire la firma Radical de la i'l1díca­
cióór.,! 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor LABBE. - ¡Esto es indigno de un Par 

tido que se respeta! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Llamo¡d orden a los honorables sefiol'es Yrarrá­
zaval y Labbé. 

En votadón la, indicación. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ .. 

El señor NUÑEZ. - No se puede haaer la ve· 
tación. porque antes tiene que dar una explica­
ción El honoralble señor Maore. 

El señor YRARRAZA VAL. - i Que retire su 
fu'ma el honorable s'eño-r Brañes. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES Sll.ENClADORES. 
El señor PEREIRA. - ¡Es una indign'dad! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

, En votación la indicación. 
El señnr NUÑEZ,-Hay una acusación del 

honorable señor Mocre, que no se pu~de tolerar. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. . 
-SUENAN LOS TrMBRES SILENCIADORES. 
El s,eñor AiBARCA.- Las expresiones del ho­

norable' señor Monre. no se pueden tolerar. 
7.-SUSPENSION DE LA SESION 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A· 
LA VEZ. 

El seño, CASTELBLANCO (Presidente).-
Se suspende la sesión pOr cint:o m1I:ut<Je. 

-Se suspendió la sesión. 
B.-DELITOS CONTRA LA SOBERANIA y SE-
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GURIDAD EXTERIOR DE LA REPUBLIVA, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente),­

Continúa la sesión, 
Ruego a los honorables Diputados temar asiento. 
La forma poco regular er: que se esta ba des· 

arrollando el debate." 
El señor GONZALEZ VON MAREES. -j Y qué 

culminó con las palabras de SU señoría! 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente).­

Há,game el favor de escuchar, señor Diputado 
Los conceptos emItidos por su señoria, en mu­

chas oportun:daces, han dado' bastante qU'2 ha­
cer. 

Por la forma en que se desarr~llaba el. 'leb:tt~, 
debido al enardecimier-to momentaneo de lOs am· 
mas d'e los señores Diputados, la Mesa se vió er: 
la imposibilidad de mantener el ocden en la Sa­
la, porque" en un momento determmado, a. peSar 
de lO~ cor:tinuos Jlnmados de la Mesa. ningun se­
ñor Diputado podía hacer uSil de la pa.labra ni 
tlWnos emitir SU voto.' . 

En tales circunstancias, en el acaloramlento del 
debate, el que habla empleó conceptos que no 
habría usado en otra ocasión. 

No tengo n:ngún inconver:iente en dar esta ex· 
plicación a la Honorable Cámara, porqye: en rea­
lidad, Quiero que se mantenga la cordlalldad y, 
scbre todo OUe se desarrollen los debates en con­
diciones n~r~8.les para poder cumplir debidamen-
te nuestra misién: 

Etn conformidad a un acuerdo adoptado por los 
Comités. cedo la palabra al Honorable señor Ri­
vera. 

El Sr. RI"\f~. - Señor Presidente: el alc:m­
ce de la indk:aHón que se discutía hace un mo­
mer.to. fué simplemente el de no limitar el des· 
empeño de las funciones, que en el artíCUlo 5.0 
del proyecto se determinan, a los chilenos naci­
dos en el. país. Se 'ppnsó. qu", así como un ciuda­
dar:o puede desempeñar las funciones CJ Ministro 
de Estado o ser elegido para ocupar un cargo de 

, parlam€'ll:tario, aunque no haya. nacido en el país, 
también resulta natural que la aplicación de las 
medidas que consulta .el citado artícUlo pueda ser 
entregada a funcionarios de Gobierno que sean 
ciudadanos nacionalieados. 

El señor LABBE.-Eso no lo dice la indica­
ción. 

El seiior URZUA.-8e está explkando el aL 
canCé .de la indicación. 

El seüor RIVERA._ Yo entiendo 'que hago uso 
de la palabra, en conformidad a un acuerdo 
de los Comités de la HonorabYe Oámara, pañ 
explicar el alcance de esta indicación, que fué. 
vuelvo a repetir, no hacer la aplicación de ta­
les medidas, únioamente a los chilenos nacidos 
en el pais, por las circunstancias que acabo de 
mencionar. 

Si vemos que algunas veces se. otorga man_ 
dato como diputados y pueden ser designados 
parfl cargos ministeriales, personas nacionaliza­
das, no se divisa la necesidad ele restringir en 
forma t:m estricta la disposiciÓn de este ar_ 
tícule. 

Sin embargo. a fin de Gal' testimonio de que 
no ha guiado a lOE autores de esta indicación 
ningú.n propósito anti chileno, ninguna idea de 
perjudica7 el sentimiento nacional, estoy auto­
riz2.do pal'a retirar la indiceción. 

El seña.. GAJllRDO (Ministro de Justicia).­
Deseo dej~r constancia que de parte del Gobiec 
110 110 hay nin$ún inconveniente para que se 

mantenga la. dispo~ición que' ha sido Objeto la 
indicación de los señores diputados. 

La verdad es que no se le ha dado a esta dis­
posición otro alcance que el que ha explicado 
el honorable señor Rivera. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .- 81 
2. la Honorable Cámara le parece, se da~á pol 
retirada :a indicación. 

Acordado, 
El señor SECRETARIO. Indkación de lOB 

mismos señores diputados, p,ara c;ue en la misma 
letn, al se reemplace la frase "con respecto 
a" por la siguiente: "respecto, de". 

El éeñol' CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 
aprobada la indicación. 

Aprobada. ,¡ 

El señor 8ECRETARJO.-Indica~ión del señor 
Correa Letelier pgra suprimir la let~a bl de 
este art'culo. 

El [eño:· CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a algún honorable Diputa_ 
do que desee apoya,· la indicación. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido la pala­
bra. 

El fundamento de mi indicación es el mismo 
que dí anteriormente: tenemos un texto cons­
Ütucion~1 clal'o y terminante, que prohibe res­
tringir las libertades públkas fuera de los ca_ 
sos que señala el númer~ 13, del artículo 44 de 
la, Constitución. 

Lamento que la Honorable Cámara haya In­
fringido abiertamente la Constitución en ante_ 
riores votaciones, y temo que se vaya a produ­
cir de nuevo la misma situación, 

El [eñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne la indicación. 

El señor AGURTO.-Pido la palabra. 
El [eñor CA8TELBLANCO (Presidente) ,­

Tiene la palabra su señoría. 
El señor AGURTO.-La representación de_ 

m08rática se felicita del acuerdo a que han lle­
g,ado Ics Comités con respecto a la discusión de 
la indicación que se acaba de retirar. 

Pero también quiere aprovechar esta opor. 
tunidad la representación democrática para de­
jar estableddo c;ue en esto ha habido un acuer. 
do precipitado, de última hora. 

En la sesión que celebraron los comités,., 
El [eñor CASTELBLANCO (Presidente) ,­

Permít3.me, honorable Diputado, Está en vota­
ción la indicación del señor Correa Letelier 
para suprimir la letra bl del Artículo 5.0. ' 

El señor AGURTO.-Denantes no estaban en 
diéCusión los calificativos que recibió la repre_ 
sentación de Izquierda; sin embargo tuvimos 
el sentimiento de oirlos. Que quede constancia 
de que los que están defendiendo las liberta­
des públicas, son los que han tenido duraillte re. 
gímenes anteriores amordazado al pa's. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En votación la indicación. 

_Votada económicamente la indicación, fué 
rechazada por 62 votos contra 46, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-
Rechazada la indicación. 

El señor 8ECRETARIO,-Indicación de los se­
ñores Brañes, Zamora, Videla y Garrido, para 
suprimir en tIa letra b) la palabra "limitar", 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye la indicac:ón. 

OfreZtco la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Ofrez¡co la palabra a algún señor Diputado c;ue 
impugne la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación la 'indicación. 
-Votada económicamente la indicación, fué 

,aprobada por 63 votos contra 33.' 
El señor GASTELBLANCO (Presidente) .-

Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Indicación del señor 

Correa Letelier para suprimir las letras c), d), 
e) y,.n. 

El señor CM,TELBLANCO '(Presidente) .-­
Ofrezco l,a palabra a un señor Diputado que 
apoye la indicación. 

El señor MAIRA.-Que se vote POr l~tras, se_ 
'ñol' Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTELRLANCO (Presidente).-
Tiene la palabra sU señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Me voy a re_ 
ferir a la indicación en cuanto se refiere a su­
primir la,. letra c) del artícule 5.0 del proyecto. 

Por las mismas razones Gue he dado a cono_. 
cel' anteriormente. considero que, aprobando esta 
disposición. se va a restringir el derecho de 
uso inherente al dominio ... 

El señor GODOY.-¡Empezó por letras! 
El señOr CORREA LETELIER.-Le convendr'a 

mucho a fU señoría estudiar derecho constitu­
cional. 

El señor GARDEWEG.-Estudia derecho so_ 
viético, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne la indicación. 

Ofrezco J,a palabra. 
Se va a votar la indicación por letras. 
En votación Si se suprime o no la' letra c). 
-Verificada la votación en fnrma economl-

ca, fué rechazada la supresión de la letra e), 
por 58 votos contra 46. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Rechazada la indicación. 

En votación la supresión de la letra d) . 
-Verificada la votación en forma econó .... ica. 

fué rechazada la supreSión de la letra d), por 
68 votos contra 42. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Rechazada la indi,eación, 

En votación la supre,ión de la letra e). 
-Verificada la votación en forma ecor;ómica. 

fué rechazada la supresión de la letra el por 
59 votos contra 43. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Rechazada la indicación. 

En votación la supresión de la letra f), 

-Verificada la votadón en forma económica 
fué rechazada la supresión de la letra f) por 
58 votos (ontra 46. 

ro..: señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Rec!::lazada la indicaeión, 

El señor COLOMA.-¡,Cuál fué el resultado? 
El ceñor SECRETARIO._46 por 58. 
UN SEÑ'OR DIPUTADO.-¿Le merece du­

G1S? 

e 
El seÍlor GARDEWEG~ ¡No es cuestión de 

dudas sino de calidad! . 
-El serlOr GODOY.-¿O es censura al Secre­

tario? 
El seÍlor CONCHA.-¡ La sirena! 
El señor SECRETARIO.-Indicación de los 

Eeño:'e¡; Brañes, Zamora, Videla y Garrido, para 
red¡¡¡~tar en la siguiente forma la letra f). 

"Prohibir y disolver' las asociaciones que com­
prometan la politica de solidaridad oontinental 
de la República, favoreciendo a un país en gue­
rra con un Estado americano o sus aliados", 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente) .-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye la indicación. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señOr CASTELBLANCO (P:eéidente).-

Tiene la palabra su señoría. 
El señor RIVERA.-Con la indicación que he­

mos pJ"esentado, se trata' simplemente de re_ 
forzay la política de solidaridad amerieana y de 
cooperación continental, que es el fondo de todo 
el proyecto. 

El señOr CASTELBLANCO. (Pre[idente).­
Ofrez·20 la palabra a un señor Diputado que 
impugne la indicación. 

El señor LABBE.-Pido la palabra. 
El señOr CASTELBLANCO (Preóldente).-

Tiene la palabra su señoría. 
El señor LABBE.-8eñor Presidente: la letra 

f) del artículo 5'0 del artículo en discusión: 
dtce: "Prohibir y disolver las asociaciones con_ 
trarias (J inconvenientes que comprometan' la 
po[ición internacional de la República". Esto lo 
dice dentro del encabezamiento que faculta al 
señor Mini~tro del Interior para decretar dicha 
medida en resguardo de la soberanla', y de la, se­
guridad exterior del Estado. 

La indL,ación que se\ ha formula,do se aparta 
substan;;ialmente de esta finalidad, CURI es le­
gislar y pro'eger los derechos, la· soberanía, la 
independ2ncia y las atributo's permanentes de la 
República. 

Ya esta ky Soe desconC'2ptúa totalmen:e en vir­
tud de esta indicilci6n y de otras. 

El señor NUÑ'EZ.- POT el contrario. se acen­
t.úa el c .. onC€';>~o de defH1sa de nu,estTa integridad. 

El senor LABBE.- ¿Cómo dice? 
El señor DELGADO.- S"i clarifica más el con­

cepto~ 

El seÍlor LABBE.- Dígalo en .forma más inte­
ligible y le contestaré. 

El señor DELGADO.- Se ('larifica máts el oon· 
C€p~ para evits.r que la ley Se preste a malas 
interpretaciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~eñor LABBE.- Acostúmbrens.e a haolar de 
a uno, Así lo,s escucharé y les cüniJesta.ré opor­
é unam,cn t'e. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El Eeñor LABEE.- En consecuencia, (leñOl Prt'­
s:dEute, hay el propósito de legi1'lar no pina la 
Pa tria, ni r:' ara los intereses p€rmahentes de la 
R"~úblÍC'a, sino que é"f' trs.,:a de legislar para otros 
paÍf:02s, pCTCliéndm'e así el punto inicial y funda­
rnentaJ que c'8i:;~ ten~rse en cuenta por el legis­
lador 

El ,eñor TAPIA.- No olvide su seño,ia qUe la 
vigencia de esta ley va a ser transitoria. 
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El señor LAEBE.- Por consiguieote. señor Pre-

6idente, si a.c.a60· estas asociaciones son contra­
rias o inconvenientes a la posición in~rnacionaJ 
de la República ... 

El señor RlVERA.- ¿Cuál es esa posición? 
El señor LABEE.-... esto ya nO va a tener 

efe·cto ... 
Esto va a tener efec:o sólo cuando estas aso­

ciaciones qUe funcionan deptJ"o de nuestro terrl­
torto vayan a dañar o a perjudicar a un pa1s ex­
tranjero determlnaao. 

En consecU€'Ilcia, creo que fué más meditado 
el proyecto del Gobi.emo y que fué mejor estu­
diapo por 19. Comisión en la forma en que viene 
redactado. 

El señor DELGADO.- Ya pasaron los cinco 
minutos, señor Presidente. 

El seOOr LAEBE.- No confío en los resulta­
doo de esta votación. Aquí lucha y vota una 
Cámara sin sentido de conv1cción. nada más qu~ 
como un acto gimnástico de levan:ar una mano 
para decir qu~ si o qUe nó. Pero yo salvo mI 
responsabllidad, dejando constancia de estos an­
tecedentes al emLir mi voto. puesto que a nos­
otJ"os 00;3 interesa fundamentalmente la raZÓn de 
nues.:ra legislacién y la razón de vida de nuestra 
patria. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)- En 
votación la inrllcaci.ón. 

-Durante la votación: 
El señor TAPIA.- El honorable señor Labbé 

va a levan:ar otra cosa; los '¡)ie.s. por ejemplo. 
El señor LABBE.- No voy a levantar la tor­

peZa y tontera de su seño:ria. Habrfa qu<, tenel 
dDm8J3iada fuerza para ello ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿.Lo dke en serio? 
El señor DELGADO.- No se excite tanto, se­

ñür Labbé; mire qUe está próximo el Ccngreso 
Mariano. 

El (leñar LABBE.- ¿Por qué no aprenden a 
hablar antes de venir a la- Cámara. 
. . -Votada económicamente la indicación, fue 
apro·bada por 65 votos contra 42. 

El señor CAiSTEL!I3LANCO (Pr€6idente) 
AprObada la indicación. 

El 68ñor SECRETARIO.- Indicación de lo~ 
mismos seflOres Diputados para que, a cont:nua­
ción de la letra f). se 8P.'regue el siguiente inciw: 

"L:cs medidas señaladas en lE.s letras a). b). el. 
d), el y f). sólo pocJrán adop~ar'~e re~r::e¿'tc. de 
aquena!' personas que. 'por cualquier medIO, tIen­
dan a favorecer a una potencia en guerra con 
algún país de América o SUs áJiados". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra n un señor Diputado que de­
fi{l.1da la indicación. 
Ofrez~o la palabra. 
Ofrez.co la palabra a un señor Diputado que 

impugne la indicación. 
Ofrezco la pala bra. 
En votación. 
-Votada e,conóm:camente la indicación, rué 

aprobada pn' 64 vetos contra 47. 
El .~(óñor CASTELBLANCO (Presidente) 

Aprobada la indicación. 
El seflOr SECRETARIO.- Indicación del s·e­

ñer Co::rea Le! elj{'r '::lara suprimir el inciso en' e­
penúltimo del mismo artículo, que dice: 

"Las medidas de las letras a) y e) sólc se de­
cretarán. cada vez, por perfodos que no podrán 
exO'" --:r de seis meses". 

. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­

tabra. 
El señor CA8TELBLANCO (PreEidente) . 

Puede UGar de ella, su señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Formulé' in­

dicación para suprimir este articulo; pero, al mis 
mo tiempo hice indicación en el artículu final 
para decir que el art".:ulo quinto sólo pc.jrif¡ re­
gir duran:e se~ meses, y ello: porque el número 
13 del articulo 44 de la Constitu<:lón es.abl~ce 
expre.samimte. que eótas leye'3 sólo 'PUedeo dic­
tarse por p<eriodos qu'e no deben exceder de seis 
meses. 

De etlta manera se está barrenrndo la Oonstltu­
ción, porque a esta l2Y se le da una duración in­
d'finida, en tanto dure la guerra, mientras que 
la Constitución establece un plazo fijo Y deter­
minado d€ seis meses. 

El seüor CASTELBLANCO <Pr€l5identeL-Qfrez­
co la. palabra a un Diputado que impugne la in­
dkación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
-Votada en forma económiCa la indicación, fué 

rechazada por 59 voto!; contra 49. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­

ch:¡zada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­
ñores Brañes, Zamora, Videla y Garrido, para 
substituir en el inciso 3.0 la frase: "según los ca­
ws, de acu:rdo con esta ley" por la siguiente: 
"con arreglo al artículo 1.0 de esta ley". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
co la palJ.bra a un señor Diputado que apoye la 
indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor DiputadO que 

impugne la indicación. 
OfreZCO la palabra. 
En votación la indicación . 
-Votada en forma económica la indicación, fué 

aprobada ])01' 56 votos contra 36. 
El señor CASTELBLANCO (Presidentel.-Apro­

bada la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­

ñores Bnñes, Zamora, Videla y Garrido, para que 
en el inciso final ~e suprima la frase: "de la me­
dida", y al final se agregue' "sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se adopten". 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Que alcance 
tiene esta indicación? 

El señor RIVERA.- Esta indicación tiende a 
!J'8rmitir que si se toman medidas en contra de 
un extranjero a quien se ha fijado residencia 
forzosa en el pais, esk extranjero pueda reclamar 
ante la Corte Suprem3.; pero. en el interregno, se 
podrán tomar las medidas de seguridad necesa­
rias para que no S? vaya a transformar en un in­
dividuo peligroso. Es preciso tomar ciertas medi­
das de seguridad, mientras resuelve la Corte Su­
prema. 

El f eñor CASTELBLANCO (Presidente). -En 
votación. 

-Votada en forma económica la indicación, fué 
aprobada por 57 votos contra '3. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

El resto del artícu'o 5.0 queda aprobadO' en la 
forma pro,!>uesta por la Comisión. 
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En votación las indicaciones que, inciden en el 

artículo 8.0. 
-Dice el artículo 8.0 del inform2 de la Comi­

sión. 
Artículo 8.0- Regirán respecto de los delitos 

~, que se refiere esta ley las disposiciones conteni­
das en la l-ey N.O 6,026, de 11 de febrero de 1937, 
en todo lo que no sean incompatibles con ella. 

El procedimiento que establece la citada ley se 
aplicará con las modificaciones siguientes: 

a) El proceso sólo podrá iniciar:>e a requerimien­
to de] Ministro del Interior o de los Fiscales de 
las Cort~s de Apelaciones. El Ministro del Inte­
rior pcdrá hacer la respectiva denuncia por ofi­
cio o por telégrafo. 

La dl:nuncia pOdrá ser hecha ante el Presiden­
te de la Corte de Apelaciones respectiva, o ante 
los jueces indicados en el artículo 26 del CÓdigo 
de Procedimiento Penal si se ha cometido el de­
lito fuera de la ciudad asiento del Tribunal 

En este último caso, el juez de prevenciÓn, sin 
perjuic10 de practicar las primeras dili¡r~ncias, 
dará aviso telegráfico al Presidente de la .• Corte 
respectiva para los efectos de la designaciÓn del 
Ministro que dlcba conoct:r de la caUSa en primera 
instancia; 

b) Cuando la denuncia haya sido hecha por el 
Ministro del Interior, pOdrá figurar como parte 
en ambas imtancias la persona que és.te designe, 
sin perjUicio de la intervención del Fiscal res­
pectivo; 

c) En estos delitos la incomunicación pOdrá pro­
rrogarBe por el tiempo que requiera el éxito de 
la investigación, y el juez podrá conceder discre­
cionalmente la libertad provisional del inculpado; 

e) Los recursos de queja se deducirán sólo ante 
la Corte Suprema y podrán interponerse por te­
légrafo por cualquiera persona. El Tribunal, en la 
misma forma, POdrá pedir los datos e informes 
eue ,considere necesarios; 

e) El Ministro del Interior o los Fiscales po­
drán desistirse total o parcialmente de su acción 
en cuaJqui',r e,tado de la causa En tal caso se 
dictará, sin más trámite, sobreseimiento definitivo, 
y la denuncia no podrá declararse calumniosa con 
respecto a los fa vorecido[ por el desistimiento. 

No obstante, se continuará el proc'''dimiento res­
pecto de aquellos hechos comprendidos en el jui­
cio y que proceda sancionar de acuerdo con otras 
leyes". 

El señor SECRETARIO.- Indicación del S'2üor 
Currea Letelier, parra suprimir la letra e). 

El señer CASTELBLANCO (Presidente) .,-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que apoye la 
indicación. 

El seüor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presid2TIte. 

El objet<l de esta indicación es someter todo lo 
que se refiere a la incomunicación y a la libertad 
provisional, a las reglas generales d-EI Código de 
Procedimiento Penal, con el fin de evitar posibles 
abusos 

El C6digo de Procedimiento Penal tiene preoEp­
tos suficientes para garantizar la investigación, 
sin necesidad de agravar más la situación del 
procesado. 

Ese es el obj'2to de la indicación. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­

ca la palabra a algún honorable Diputado que 
impugne la indicación. 

El séñor BRAÑES. - ¿ Cuál es la indicación? 

El seüor CASTELBLANCO (Presidente).- Está 
en discu"ión la !t2tra c) del artículo 8.0, cuya su­
presión propone el honorable seüor Correa Le­
telier. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la palabra su señoría. 
El señor RIVERA.- Esta circunstancia Ya está 

prevista en otra indicación formulada por los se­
ñores Brañes, Zamora, Videla y Garrido. Se deja 
esta cuestión de la libertad provisional en las 
mismas condiciones actuales. 

El señor CORREA LETELIER.- Es que mi in­
dicación se refiere también a 'la incomunicación. 

Es más amp1ia. Comprende tanto la incomuni­
cación, como la libertad provisional. En este úl­
timo punto coinciden las dos indicaciones. 

El señor RIVERA.- Pero no podrá mantenerse 
la incomunicación in.definidamente, porque esta 
situación va a fstar sUjeta a las disposiciones de 
la Ley de Seguridad Interior del Estado, que es­
tablec'\? un sumario sumamente breve. Creo, en­
tonces, que no pOdrá durar más de 12 días la in­
comunicación y, por lo tanto, 'ES innecesario pro­
nunciarse sobre este punt<l. 

El señor CORREA LETELIER.- Pero la inco­
municación puede durar 15 o 20 días, perfecta­
mente ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación la supresión de la l'etra c) del artículo 8.0. 

-Votada económicamente la indicación, la Mesa 
tuvo dudas sobre su resultado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Como 
la Mesa tiene dudas sobre el resultado de la vo­
tación, S2 va a repetir. 

-Votada la indicación por el ~stema de pie y 
sentados, resultaron 51 votos por la afirmativa y 
53 por la negativa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor COLOMA.-- Quiero dejs.T constancia 
de que he contado dos veces la votación y he com­
probadO que ha habido cincuenta y tres votos por 
la afirmativa y cincuenta v unD por la negativa 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ. No, honorable Diputada; su señoría es-
tá equi, :ado. 

El señor COI0MA.- Me limito a dejar cons­
tancia. 

El seÍlor SECRETARIO.- Indicación del sei10J 
Correa Letelier p:ll'l1 suprimir '8 letra cl del ar­
tículo 8.0. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- l!:n 
votación. 

Verificada la votación en forma eco~lómka. hu­
bo dudas sol',,;> el resultado. 

Repetida la vd~ción por 'el sistema de se!:tar!o~ 
y de pié, la indicación fué rechazada por 53 voto!' 
c8ntra 51. f 

El señor SECRTARIO.- Indicación de los se_ 
ñores Brafies. Zamora, Videla y Garrido. para 81)­

!Jrimir en la letra c) la frase "y el juez podrá con­
ceder dlscrecionalmente la libertad provisional ele' 
inculpado". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--Ofre7._ 
ea la palabra a 81:;ún honorable DiptTtado que 
sostenga la indicación 

Of"r~¡;o la pa:abra. 
Ofrezco la r:' lbra a algún hOLorahle Dlpma­

do que impugne la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
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El se: o":, DIAZ - Hay unanimidad, señOl' PresI­
dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - SI d 

la Honorable Cámara le parece, se dará por .apro­
bada la indicacion. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indi<;ación del seno. 

Correa Letelier para suprimir en la letra e) l:J. 
frase "y la denuncia no pOdrá declararse calum­
niosa con respecto a los favorecidos por el ~esls­
timiento". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .~-Ofre:l­
ca la palabra a algún honorable Diputado Que apo­
ye la indicación. 

Tiene la palabra el honorable señor Correa Le· 
telier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­
dente, el objeto de la indicación es obtener que los 
funcionarios que hagan alguna denuncia aGumar· 
la responsabilida.· del delito que puedan come­
ter fe.' efectuar tal denuncia. 

No es posib:s, señor Presidente, que estemos 
dando al Ministro del Interior la facultad de de­
nunciar y enjuiciar a cualquier ciudadano. U!ll­

lestarlo una o varias veces, arrastrarlo a los tri_ 
bunales para después desistirse de la acción y Que 
este Ministro quede impune. 

Deben aquí funcionar las reglas legales :v cons­
t" ;ucionales sobre la plena responsabilidad de los 
funcionarios públicos. De esta manen'., señor Pre­
sidente, obligamos al Ministro del Interior :! es­
tudiar serenam' . ~ los ar.~ecedente:>. 

Por otra parte, no se crea que por el simple he_ 
chQ de hacer una denuncia y que después sea ab­
suelto el denUl}.ciado por la ju~ticia, se comctf\ 
el delito. Es necesario que haya, además, dolo, 
que es esencial en un delito, por lo que siempre el 
Ministro contará con suficiente libertad de p.e 
ció~. 

Además, es necesario, para hacer efectiva la 
responsabilidad ministerial, cumplir ciertos trá­
mites constitucionales. 

En resumen, con mi indicación se resguarda "a 
seriedad de la denuncia y, al mismo tiempo eJ 
Gobierno tiene la n~cesaria libertad de a¡::ción 
para hacer las denuncias que estime de algún fun­
damento. 

Por último, con mi indi\;ación se evita la viola­
ción del artículo 20 de la Constitucioh 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - T!é. 
ne la palabra el Lonorable señor Labbé. 

El señor LABBE.- La diferencia sustancial que 
hay, Honorable Cámara, entre los re.xÍlllFnes ue 
que aquí tanto se ha habl~do. el totaiitiulO v eJ 
dem~rático, eó;tá precisamente en que en e) réC;i. 
me' democrátko, el conjunto cJ~ los indi7id,''''s quP 
forman la colectividad, por e~encia. son responsa­
bles (e sus actos; ante alguien tienen que respon_ 
der de ellos. En el régimen totalitario, ya no go­
bi" t! los indí. 'duo e ; están bajo un Gobiernr 
autoritario ajeno a ellos; y a mí me extraña, liD. 
noiable Cámara, que en este recinto, donde se ha 
vapuleado tan fuertemente al régimen totalitario 
se trate nredSflmente de Qllit.a! ,¡no de 10.'- atrl. 
butos inherentes a las democracias, cual es el de 
la responsabilidad de los funcioriarios. 

Vean sus señorías a qué ext.Í'emos puedf'Il ('on­
ducir estos actos de irresponsabilidad. ¿Saben sus 
feñorías quién Vil a ser maüana. o pasado maña_ 

na, . el Ministro de lo Interior? ¿Quiénes van a 
ser las autoridades que nos van a regir? 

Serán un día, grupos de obreros;' otro, grupos 
d~ empleadós; otro. intelectl:ale3 o proíesionale:. 
agricultores, industriales, etc., los que pueden ser 
arrastrados a un proceso incoado dentro de es¡;~ 

situación. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Ha 

terminado el tiempo, honorable Diputado 
El señor LABBE. - Voy a terminar Yti, senar 

Presidente. Este e~ un asunto de tanta importan. 
cia. 

El seüor AGURTO.- .. ,¿Es el "mea culpa" de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado? 

El senor LABBE.- No, señor Diputado Com(} 
su sefloría no conoce ni ésta ni aquella ley. no 
sabe que según la Ley de Seguridad Interior det 
Estado, existe la responsabilidad funcionaria 
E~ señor CAl\J"AS FLORES.- Su señoría le es_ 
tá haciendo cargos a su propio partido ya qUf 

sus parlamentarios de aquel entonces votaron fa­
vorablemente esa ley. 

El seflor CEP,.RDI.- El Partido Democrático h:. 
formado parte de todos los Gobiernos. Y seguirá­
formando parte de todos los que vengan .. 

El seflor DIAZ.- y su sei'íoria ha estado eTh 
todos los partidos. 

'El señor CASTELBLANCO ¡Presidente) - Tie­
ne la palabra el honorable señor Rivera. 

El seüor RIVER.A.·- Sei'íor p,'esidente, el hecho 
de establecer ... 

El ser.or CAÑ"AS FLORES.- Honorable señOI 
Agurto, hay que ser más leal con los correligio­
narios. 
HABLA~¡ V AEIOS HONORABLES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor HIVERA.- ... que las denunclas he­

chas por el Uiinistro del Interior o por los Fis­
cales de l::3 C:..;rte::::; (:2 ¡ .... relaciones no puedan seI 
declarad8.s calumniDsas, es la necesaria correSDon­
dencia con o:,ra disposición que contiene este ~is_ 
roo proyecto, p'JI la cual se consagra, para estos 
funcio::al'ias. l:! facultad de deGistirse de la ac­
c:6n tanto en primera como en segunda instan_ 
cia. 

Es natural que si ellos se desisten de una :.te­
ción por e.stim2.r que la denuncia no puede pros_ 
per[¡r en razón de haber existido circunstancir" 
errór:.eas ... 

El ¡,eñor CORREA LETELIER.- ¿Me perr.1ittt 
una interrupción, honorable Diputado? 

El señor RIVERA.- ... que no se acuse de ca­
lumnia al Ministro del Interior o a los Fiséales de 
las Corte~ de Apelacionel'l que voluntariamente 
han concurrido a desistirse de la acción. 

Al no establecerse esto, se cometería un absurdo 
y el perjuicio sería mayor, honorables Diputados. 
por. cuanto los funcionarios mencionados :r afa_ 
nanan, en todas las causas, por llevar adelante el 
proceso,. por agotar toda clase de investigacioneJ 
y, en fIll. agotarían toda clase de medidas para 
,?robar la culpabilidad del inCUlpado, con el ob_ 
Jeto de que posteriormente no pueda recaer sobre 
ellos una denuncia de calumnia. 

Esta es, pues, una necesaria correspondencia 
con la facultl!.d a que me he referido, 

Por lo demás, honorables Diputad,\S, no desapa_ 
rece l~. responsabilidad política y administrativa 
del Mmlstro del Interior ... 

El señor LOYOLA.- Eso no basta, 
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El señor RIVERA.- Se le puede acusar polí­
tica o administrativamente. 

El señor YRARRAZA V AL.- El señor Ortega 
Aguayo fué declarado inocente ... 

El ¡leñor LOYOLA.- ¿Me permite una interrup_ 
ción, señor Diputado? 

HABLAN VARIOS HONORABLES DIP"U'IADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
En votación la indicación. 

-Verificada la votltción en forma económica, 
fué rechazada la indicación por 51 votos contra 
47. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Re~azada la indicación. 

.1 señor RUIZ.- ¿Está conforme, señor Colc­
ma? 

El señor SECRETARIO,- Indicación del Ho­
norable señor Smitmans para suprimir la tetra 
f.o . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ,­
En discusión la indicación 

Ofrezco b palabra a un H()Illorable Diput:ld0 
que sostenga la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez~ o la palabra a un Honorable Diputado 

que impugne la indicación. 
Ofrezco la palabra. • 
En votación la indicación. 
-Votada la indicación en forma económica, fue 

rechazada: por 57 votos contra 40. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los Se­

ñores Brañes, Zan;lOra, Videla y Garrido para re­
dactar en la Siguiente forma la letra el del artícu 
lo 8.0: 

El Ministro del Interior o los Fiscales podrán 
desistirse total o parcialmente de su acdón en 
cualquier estado de la causa En tal caso se dicta 
rá sin más trámite, sobreseimiento defnitivo. La 
denuncia no podrá declararse calumniosa". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que apoye 
Ja indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado QUe 

impugne la indicac.:ón. 
En votación. 
-Votada económicamente, la indicación fué apI'o 

bada por 52 votos contra 41. 
(Durante la votación). 
El señor CORREA LETELIER,- ¡L,a razón QUe 

jió el señor Rivera ya no procede! 
¡ Y sus razones ya no valen nada! i Son ir6-

nías! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­

Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­

fiores Brañes, Zamora, Garrido y Videla para que 
en el inciso final del artículo 8.0 se agregue, a 
continuación de la palabra "procedimiento". la 
frase: "contra los demás inculpados", y se su­
pr'ma la conjunción "y" después de la palabra 
"juicio" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que apo­
ye la indicación. 

Ofrezco la pala bra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor VIDELA.- No hay oposición, seí'lo. 

Pres:dente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Si le parece a la Hono:-able Cámara, se aceptará 
la indicación. 

Aprobada. 
El resto del artículo 8.0 queda aprobado. 
En discusión el artículo 11. 
-Dice el artículo: 
"Artículo 11.0- L<ls tribunales que conozcan de 

los juicios seguidos por infracciones a la presen­
te ley podrán autorizar al Super:ntendente de San 
cos y al Superintendente de Sociedades Anónimas, 
Compañías de Seguros y Bolsa de Comercio para 
que designen inspectores que revisen las operaclu­
nes de las empresas sometidas a su control siempre 
que hubiere motivo para temer que dichas em­
presas ejecuten o favorezcan la ejecuc:ón de los 
acto~-pénados por la presente ley", 

El señor SECRETARIO.- En ,,1 articulo n.o 
hay una indicación de los señoreo, Brañes, Zamo­
ra, Garrido y Videla, para que se Ml,:::ituya la pa­
labra "temer" por "presumir", y la trase "de los" 
por "de algún". 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que apo­
ye la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un sefior Diputado que im-

pugne la ind:cación .. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Si le pa,:ect a la Honorable Cámar!l., se aproba-

rá la indicación. 
Aprobada. 
El resto del artículo 11. o queda aprobado. 
En 'discusión el articulo 12. o . 
-Dice el articulo: 
"Artículo 12. Q- Est'a' ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el "Diario Oficial" y hasta' 
que termine la participación de países americanos 
en la actual Gue.:-ra Mundial". 

El señor SECRETARIO.- En el articulo 12 
hay una indicación del Hoorable señor Garde­
we'g para redactar la parte final en la siguiente 
forma. "y hasta que termine la participación 
bélica de países americanos en la actual guerra". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que sos­
tenga la indicación. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra su señoría. 
El señor GARDEWEG.- La indicación leída 

por el señor Secretario tiene por objeto, señor Pre' 
sidente, precisar los alcances de la Vigencia de la 
ley, cuyo proyecto discutimos en este instante. 

En el artículo aprobado por la Comisión. se es­
table€e que la v:gencia de e.sta ley será hasta que!' 
termine la participación de los países americanos 
en la actual guerra mundial. La participación , 
de los paises americanos y, en general, de cual­
quier país que esté en guerra. puede terminar de 
diversas formas: algunos la terminarán por un 
tratado de paz. y otros, como puede suceder en el 
presente caso, en que hay tantas naciones COm­
prometidas, puede que demoren in~finidamente 
la. concertación de la paz y aún puede suceder que-
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~antengan la ruptura de relaciones sin llegar a 
concertar la paz. 

Quisiera que quedara perfectamente bien acla­
rado que desde el momento en que ya no ex:ste 
actuación bélica de algún pais americano contra 
otro de los actualmente en guerra, terminará la 
vigencia de esta ley, sin esperar que entre ellos se 
fi:me un tratado de paz, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per 
mite, hcnorable .colega? 

¿No le satisface a su señoria la redacción OeJ 
artículo 12, que dice que esta ley regirá "hasta 
que termine la part:cipación de paises america· 
nos en la actual Guerra Mundial?" 

El señor GARDEWEG.- Pero su señoria saoo 
que los conflictos terminan con un tratado de paz, 
con un armisticio o porque se suspenden sencilla­
mente las hostilidades. 

En la actualidad hay una sola nación america· 
na que está en guerra efectiva. S, mañana o pa­
sado termina esta nación su actividad bélica y 
ql:~da ella u otra de las 'repúblicas americanas sin 
<,ue concierten un armisücio o la paz ¿cuándo va 
~ terminar la v:gencia de esta ley? ¿Cuando se 
haya. firmado la paz con todos los paises ameri­
cána.s; o cuando se haya terminado la situación 
de guerra efectiva? 

El señor CHACON.- Cuando hayamos terml­
naao con Hitler. 

El señor GARDEWEG.- Quisiera que me ex· 
plicara esto 31 señor Diputado informante. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Puede 
q1l.,edar el artículo tal como está. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 1m· 
pugne la indicación. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, señOJ 
Presidente. 
, El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
T:ene la palabra su señoría. 

El señor RIVERA.- A mi juicio, la modifica· 
ción que propcne el honorable "eñor Gardeweg 
"no quIta ni pone rey" en este artículo, pues la 
intención de. la Comisión es prec'samente la mis· 
ma. Está claramente expresada en el artículo 12: 
"esta ley regirá hasta que' dure la participación 
de los países america'llos en la actual guerra mllD­
dial". 

Como muy bien lo ha dicho el señor Gardeweg 
las guerras terminan con un armist'cio o un tra­
tado de paz o la cesación de las hostilidade1>. 

Por le demás, la guerra es un conflicto bélico; 
de manera que terminada la actividad bélica 
termina. consecuencia1mente, la guerra. 

El señor GARDEWEG.- Quedo conforme con 
la explicac'ón que su señoría me ha dado, v retiro 
mi indicación ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si le pareee a la Cámara, se dará por rétirada 
la indicación. 

Retirllda .. 
El feñor SECRETARlIO.- Indicad{n del Ho­

norable señor Correa Letelier para. agregar a es­
te mismo artículo el siguiente incisO: "Las disposi­
ciones del artículo 5. o regirán por el término de 
seis meses. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa· 
1abra señor "residente. 

El 'señor CAS'fELBLANCOI (Presidente) . 
Puede usar de ella, su señoria. 

El señor CORREA LETELIER. - Como expU&1l 
hace un momento. la indicación tiene por objeto 
encuadrar :siquiera en parte el articulo quinto 
dentro de las ex:gencias constitucionales. 

Las leyes restrictivas de las libertades sólo pue­
den durar un plazo cierto y determinado y no Uh 
plazo indeterminado, como es en este caso, la. ter­
minación de la guerra. 

El artículo quinto, en la parte en que se eon­
forma con la Constitución, no puede durar má.II 
de seis meses. Todas las leyes restrictivas que se 
han dictado fijan este plazo. 

Yo so11citar1a de la Cámara que aprobara esta 
indicación para no infringir, una vez más, la COlll! 
Uución. 

El señor GODOY.- Y la ley 6,026 ¿qué plaZ(l 
fija? 

El señor GORREA LETELIER. - Esa ley no le 
da al Minisko del Interior ninguna de estas fa­
cultades, honorable Diputado ... 
'El señor GUERRA.- Esta ley va a durar me­

nos de seis meses, porque Timoshenko va a ter­
minar antes con los fascistas ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. • 
-Votada económicamente la indicación, fué 

rechazada por 54 contra 40. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Rechazada la indicación. 
El resto del articulo 12 queda aprobado en la 

forma propuesta por la Comisión. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 

de los Geñores Aldunate, OpaSb. Coloma, Moore 
y Cañas Flores, para agregar lID artículo que diga: 

"Art ...... ' En ia investigación de los delitos 
contempladOS en la presente ley actuará como Ber­
vicio de InvestigaciCt1es y con todas las facul­
tades qUe ¡¡ éste otorgan las leyes, el CUerpo de 
Carabinero~ d" Chile". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la ·;:,a12 bra a un Dipu:ado que apoye la 
indicación. 

El ,eñor CAl'ifAS FLOR.ES.- Pido la palabra. 
El Eeiíor CASTELBLANCO (Presidente) . -

Tiene la pal a'.)l'a su Eeñoría. 
El ,Eñor CAl5rAS FLORES.- Señor PreSIdente, 

ciespup, de l{ls a-;ontecimiento'3 que la Honorable 
Cámara presenciÓ en la sesión de hoy, y de los 
documento, H que aludí ,11 mi discurso hace al­
gunas horas, crf'O qUe la Honorab'e Cámara ten­
drá motivos na I'a aprobar Este artículo. 

Voy a eit'ar tres hecho'3 pa:'a poner de mani­
fiesto cuánta razón hay para entregar la inves­
tigadón d.e l-os deUtos que se sancionarán por 
f~sta le" al Cuerpo de Carabineros. 

De los doe Llmen:.o, que el tenient.e coronel. se­
ñor Tauía dió a conocer al Presidente de la 
R.enÚblica. aCJsrece flagelándosé a un individuo 
pa~a q1:'~' deelare en contra de tres parlam.ent.~­
ric'3 radkale,:. en contra de los Jueces de} Pl'I­
mero, Cuarto .y Quinto Juzgs.dm del Crimen,. en 
cont.ra ¡'.e U:1 grupo de periodistas; o s·ea. se 
Lrataba de alTanesr. por medio de la flagelllclrín, 
una declaración calumniosa. en contra de tres 
parlamentarios, dos Diputa.do~ y un sel'ador y 
en contra d·e jueces y perIOdIstas. 

Pues bien cómo si esto fuera poco, e' lIJio3mo 
~ñor Tapia' acompañó al Presidente de 1.1 Re­
pública un documento anexo, que él en.ccc:ró el! 
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loe libl'06 de la. Sección de Inve$tigaciones, que 
pudo costar los puestos que desempeñaban el 4 
de ootubre de 1940 el actual Presidente de la 
República, y una serie de generales y ooroneles 
que aquí aparecen indicados, por algo que tam­
bién debe !'le! calumnioso. 

8:0 embargo, para que se vea la concomltancia 
politica y la poca seriedad que es.o tiene, este 
funcionario, que apl,lIece calumniando según se 
ha oido en la Honorable Cámara a p'arlamenta­
rios, a jueces, a jefes de ejército, a perlOdi8tas y 
al a.ctual Presidente de la República, en _qlt<:!l 
entoncoo Presidente de la Caja Hipotecana. al 
mismo Intend€l1te de San.iago de aque.la época 
'1 al actual Ministro de Defensa Nac:onal señor 
Duhalde; este funcionario, repito, 3';:>arece as­
cendido por el actual Ministro del Intelior por 
"méritos extraordinarios". 

Piensen sus señorías qué podrá acontecer con 
est .. ley que da al Gobierno y qUe pone tU sus 
manos enormes pOderes, cuando se quiera enre­
da.r a cualquier ciudadano por supuestas ae tívi­
dades con el objeto de satisfacer venganzas y 
Lajas pasiones. 

Carabineros de Chile no es capaz de COL 'le ter 
estos actos; de manera que si dictamos una ley 
tan fuerte como la que se discu e, por lo m€l1uS 
ent1eguemos a este cuerpo uniformado la inves­
tigación de ,s hechos, ya que Carabmeros cuen­
ta con una orgamzación capaz de hacer;>e<3qui­
sas y ayudar a la justL ia sin estas concomi­
tancias vergonzosas e inmorales de ,os servicios 
de Investigaciones. 

Creo que por la dignidad del Congreso, por 
la. dignidad de lO(¡ pariamentarios O!€üdldos ) 
por la del ac, ua! Presidente de la Repúbllca la 
mayorla de Izquierda debe dar a los CarabmeJos 
de Chile estas funciones, para lo cual ¡;edimos la 
aprobaCión de la indicación que hemos plesen­
tado. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTELBLANCO (PreSidente) . -

Ofrezco la palabra a algún honorable Diputado 
que im;>ugne la indicación. 

El señor CABEZON.- Pido la palabra. 
En los casos qUe denuncia S. S. para justificar 

la exclusión de loo Servicios de Investigaciones de 
la inves.1gación de estos delitos, lo que cabe es 
tomar medidas administrativas centra los malos 
funcionarios; pero no podemos, por eso, hare¡ un 
acto de desconfianza en contra de un cuerpo en­
tero de la A<lmlniGtraciÓll que, a través de t,oda la 
República, tiene mEes de servidores honestos Y 
a.bnegados. 

Por otra parte, Carabineros de Chile, esto lo 
digo sin el propósito de iaferirle una ofensa al 
Cuerpo tiene una misión diferente y no está 
preparádo / '¡)ara ejecutar estas funciones y se 
necesitarían algunos meses para preparar al per­
sona! técnico. 

El señor CARAS FLORES.- Es tan preparada 
este CUerpo, que los únicos deUtos que se descu­
bren cuya investigación corresponde a Investi­
gaci~nes, son los que pesquíGa el peroonalde Ca­
rabineros. 

El señor LOYOLA~ Por intermedio de Inves­
tigaciones han sido con~rolados muchos teléfonos, 
Ine! uso de correligionarios de su !Señoría. 

El Befíor OPASO.- Hay muchos Diputados cu­
vos 'eléfonos san controlados. 
. El señor LOYOLA.- Han s1do controladO/) te­
Wo:!lO$ de mUChOS de SUB corre~giona.ri()fi poa- el 

hecho de estar enemistados C<ltl. el señor Minis­
tro del Interior. 

El señor CABEZON.- Eso es irregular y acom­
paño a SU señoria en el deseo de que se ca~t1gue 
a eGOSmalos funcionarios; pero desde ningún 
punLo 'de vista se debe englobar a todo el servi­
cio de Investigaciones. 

El señor GODOY.- Pa·ra que su senona vea 
qUe tOd" t~tDe su compensación, le voy a dar a 
conoce! lo siguiH1te: El año 1936. el Gobierno de 
sus señoria..; DUS relegó al sur del ¡;ai~ con Ll:lt­
cham y muchos otrns. siendo regIdores J.e la 
Muni,cipalidad de San liago. El que ioa a cargo 
de nosotros como funcionario d" Inve;:tigadones 
el señor Eustaquio Canale'3, ha sido hay hscen­
dido a Pr€Íecto, pórque eSe régimen ha le('O­
nacido en él a un funcionario corre(;t.Q en su ca­
rácter técnico. 

¿ Qué le pareceria a su s-eñoria q:¡e como re­
presalia por aquella conducta. Ilos{Jtros mciéra­
mas de esto un problema de Gobierno? 

El señor CAf.JAS FLORES,- ¿Pero CUal tue 
la conducla de Cana es? 

Sólo lleva~los a ustede'3, ¿O hizo algo cun R1l~ 
señoriaJ;\? 

El señor GODOY.- Nobengo ningún 1Ilteré5 
en seguir a S. S. en el,erreno adonde Quiele lle­
varme. 

El ,eñor CAf.JAS FLORES,-Son víctimas !iC­
tualmente de control telefónico pOl Investlgaclo­
nes pa:lamentarios y funcionarios de I~uierda, 
A mi no me van a acusar ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
En votac16n. 

-Votada económicamente la indicación, fué 
rechazada por 50 votos contra 42. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente) . -
Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO, - Ind1cación de IOl! 

seña: es Godoy Berman, Rodriguez Quezada y 
Abarca, para establecer un artículo nuevo que d1-
ga: "Se declara mcompatible el desempeño dé 
cualquier función pública, fisral, semifiscal. o 
municipal, del orden civil o militar, con la pro­
fesión comprobada de la ideolog1a fascista". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) , -
Ofrezco la palabra a algún honorable Diputado 
que aPoye lá indicación. 

El señor GODOY.- Pido la palabra.. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -

T1ene la palabra su señoría. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, alcancé 
en la tarde de hOY, a hacer referencia a un he­
cho que a mi fué el' primero que me OOT?r€odió: 

Le! en la prensa que el Rector de la Univer­
sidad de Buenos Aires, ex Ministro de Relacione 
Exberiores de Argentina, do.ctor don Carlos Saa. 
vedra Lamas, de acuerdo con el Consejo de lB 
Universidad compuesto POr 10(5 Decanos, par loa 
delegados estudiantiles- porque allá hay un 
régimen más democrático, que el nuestro en el 
Gobierno de las Universidades- tomó un acuer­
do en el sen:ido de declarar incompatlbk el 
rargo de p:ofesQr o la categoria de estudiante 
con la profesión pública de partidru-i08 <tel l!:Je 
totalitario. 

El >Señor CORREA LETELIER,- r,eTeS01Ución 
co.mp'eta no decia eso. Lo Que decia eso era el 
ret'umen de la Unit€d Prese. 

El señor GODOY.- No, hono!'able co1ega; co­
n'oz.co todos los anteceden~es perrectament.e. 



El señor CORREA LETELIER- i I,ea bk la 
rs,<¡olución! j Léala completa! 

El sefior GODOY,- La Unive\'sidad de t,a PIa· 
" tomó ese acuerdo. 

El señor PEREIRA, - ¡Ya no le creemos na­
da a su señoría! 

Lea la información completa y no venga 11 

~orprellder a la Honorable Cl1mara. 
El S€ñor CORREA LETELIER. j Esas sdn 

mentiras de la United Fress. 
El señor MARIN.- Honorable señor Godoy, 

i.tr'.,e permite una interrupción bastan~e breve? 
El Embajador de la República Argentina, señCI 

Güiraldes me dijo a mí, personalmente, que 
e<>a información era inexacta. 

UN SE'Ñ'OR DIPUTADO.- Es qUe el señor Gtil· 
l'sldes es fae.cista. 

El señor MARIN,- Como Embajador de la He­
')ública Argentina repre~nta el pensamin1to del 
C:r()bierno argenti~o. 

El señor ABARCA.- ¡SU seííoría es abogada 
de la Embajada Argen;ina! 

El señor GODOY.- Sefior Presidente, me a!te. 
roo en lo que digo. En cuanto al señal' Güir~' ~. 
des. creo que no ~presenta al pueblo argeutino, 
que eS demc-::-rático sino al Gobierno, que e~ 
pro-nazi! 

Va'· a dar a conocer otro hech" grave que 1\:~' 
tific; la p~o'posidón que se discute, 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. _ ' 

El señor GODOY, - i Oigan, sus senünas: a 
ver si les gusta! 

Al presidente de la República le expre&é en 
una entrevis:a de no haCe muchos <iras, que en 
el ejército y en la marllla hay sectores pro-fas· 
c:stas. 

¿A quiénes le entrega Chile la defensa de S11 

régimen Y de su Gobierno? . , 
Hay una orden según la cual todos los hlJO~ 

de alemanes, que de acuerdo cún los estatutos 
de Hitler, siguen siendo ciudadanos a'emanes. de· 
ben venir a la Escuela Militar para formarse ru­
mo oficialidad fascista, como quintacolumna «,n 
Chile. 

El (Señor GARDEWEG,- ¡Eso es falso! 
El seflor GODOY.- Sus señorial' podrán neo 

garla, pero es la verdad. , 
Estimo que un funcionario, especialmente s~eIl' 

do del orden militar, que se declare profaSClSlll 
que haga ostentación pÚbl.ica de su amistaü con 
el fascismo no debe contmuar en la carrera. 

El señor 'MARIN,- SU señoría está ofen1ien(o 
a la Escuela Militar. que r- honra de CI:ile 

El señor GODOY.- Su señoría se en]lwga la 
boca haciendo demagog'ía chovini2ta 

El señor PERElRA.- L<,a la lnfon::: o~ón com­
pleta, honorable Di))utado. 

El señor YRARRAZAVAL.- Es fa}: 8. :a de~la­

ración qUe su (Señoría atribuye al Presidentf' d{' 
la República. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
Ofre2')co la ?alabra a algún honorable Diputado 
que impugne la indicación. 

El sefíor GARCIA DE LA HUERTA.-- Pido 
ia palabra 

Esta disposición debe ser rechazada por la Ho­
norable Cámara, en primer lugar, porque es in­
constitucional; vulnera claras disposiciones de la 
Ccnstitución. 

El señor GODOY.- Entonces, en la Ley 6.020 
~ vulneraron las mismas dispoll1cion~. 

Eí sefíor COLOMA,-- DespUés de las palabrM 
d€J honorable señor Godoy, que injuriaban al 
",jército, no puede aprobarse eeta indicación. 

El señor YRARRAZAV 1,1",---· :"1 honorable seño¡' 
Gareía de la Huer~a es profe~c<r de la Universi­
dad; mientras que su ,señoría es ';)rofesor pri­
mario. 

El señor GARClA DE LA HUERTA.- La apro 
badén de esta disposición puede dar lugar a la 
más odiosa persecución; puede significar la vuel­
ta a épocas que, por lo menos en países demo­
cráüüos creíamos que habían desaparecido para 
siempre. 

De 111odo que las democracIas se van aproxi­
mando a un sistema de r:stricción de la libertad 
de penf'amiento, que algunos d"sean implantar 
con el fin de defender el régimen democrático y 
que, si llegara a p,rfecéionarse. no diferiría del 
que existe en los países totalitarios, porque la per­
~€cudól1 de la libertad de opinión puede toma: 
por caminos que hoy ignoramos y adoptar proce­
dimientos que, afortunadamente, en América ja­
más han tenido arra1go. 

Yo confío, sefior Presidente, que en nuestro país, 
que ha vivido dentro del régimen democrático 
durantE cien años, nosotros, que nos -enorgullece­
mos de él, no vamos a Eer ahora los primeros en 
el continente que establezcamos un régimen que, 
en principio y en la práctica, tiend2 a la abolición 
de la democracia y al establecimiento de la tira­
nía del pensamiento, que la Humanidad repudió 
bace ya muchos siglos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación. 

-Votada económicamente la indicación, tué re· 
ch,1Zada por 49 votos contra 41. 

El seííor CASTELBLANCO (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

Terminada la ... 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- No, se­

ñor Presidente; falta votar una indicación mla. 
El señor SECRETARIO, - Hay, además, una 

indicación del honorable ,s,ñor González van Ma­
tées p.1ra agregar los siguientes artículos despuéll 
del artículo 4.0 del proyecto de la Comisión: 

"Articu:o , .. - Los comerciantes o fabricantea 
de maquinarias, herramientas. prOductos alimen­
ticios, 'mat;,rias primas y, en general, de articulas 
nece'p.rios para la llnrcha de las industrias o la 
vida normal de la poblaCión. que en obedecimien­
to a instrucciones de Gobi2rnos extranjeros se ne­
garen a expender ,dichos articulos a empresas o 
persona'> determinadas, serán castigadOS con pre­
sidio o reclustón menores en sus gra,dos mlnlmO;!l 
o medio y multa de dos mil a veinte mil pesos. 
En CD,Ws de reincid2ncia se impondrá, además. 
como pé'na, la clausura del establecimiento hasta 
por l:oventa días. 

Se presumirá la comisión del delito a que se 
refiere esté articulo por la simple negativa del 
com2l'cLmté o fabricante a vender un producto 
de :",& mencionados, siempre que se estableZC3 
que t ?nia existencia de dicho producto para la 
venta, Esta presunción podrá ser desvanecida me­
ciianl,e la comprObación fehaciente de que la ne­
gativD. se debió a un motivo diverso del >expresado 
en el in~iso anterior. 

Si el comerciante o fabricante fuere una perso­
na jurídica, se entenderá que el delito ha sido 
cometidO por el gerente, administrador, agente o 
representante legal t1e la misma", 
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"Articu20 ... - Prohibese la divulgación, sea por 
la prensa o por cualquier otro medio, de "listas ne­
¡p'as" o nóminas que tengan~ por fin impedir el 
libre comercio con empresas o personas determl­
n¡c.das. 

La infracción de esta disposición será penada 
rOn presidio o reclUsión mEnores en su grado 
máximo y multa de tres mil a treinta mil pesos. 

En la pena anterior incurrirán también los que 
traten de controlar la aplicación de las lIStas meno 
cion:,das y los que en cualquiera forma procuren 
fj. cl1mpl1miento de las órdenes de los autores de 
~"11::::'.3~· . 

El señor CASTELBLANOO (Presidente) .-Ofrez­
co lJ. palabra. 

El señor V ALDEBENITO. -- ¿Dónde estaban 
e~~·8.S indicaciones? 

E¡'s€ñor CASTELBLANOO (Presidente) .-Ofrel5· 
,'0 la palabra. 

8l señor GONZALEZ VON MAREES. - Pido la 
pa18.bra. s.ñor Presidente. 

El ,efior CASTELBLANCO <Presidente).- Tie· 
ne lfl p::¡}abra su señoría:. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- He foro 
mulada est8,s indicacione~ porque, como lo ha OUlo 
la Honorable Cámara. repetidas veces ... 

El s"ñor VIDELA.- ¿Señor Presidente, dónde 
t'staban estas indica.ci'lnes? 

El señor NUÑEZ.- ¿No tendlá culpa el señal 
Secretario de que ellas aparezcan a última hora? 

El señor SECRETARIO.- Estaban impresas, 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- pero no estaban repartlda~ 
El señor VALDEBENITO.- No se pueden dis­

cutir, señor Presidente. 
El señor ASTUDILLO.- E::, Un contrabando 

mL.~terioso . 
El sefíor GODOY. - Es un contrabando. . 
El señor SECRETARIO. - Están a continuación 

del contraproyecto del honorabl o se~or M~ore, 
impre~o a roneo y rel1arti.c.o a los fenOTes D1PU­
t: .. dos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Sefl.ol 
¡ Presidente, en cUver,as oportunidades se ha pUeS­

to de manifiesto en esta Hón~rab'e Cámara el 
funesto alcance que tiene para la libertad de co­
mercio la aplicación de las listas negras. 

He .:;reído C01weniente formula r en este proyec­
to, que so dice de defensa de la soberanía nacio­
nal, dos indicaciones que tienden a dar a nuestros 
tribundes los medios necesarios para castigar la 
anlka:'ión de estas listas, porque ellas pl'r.iudic'll1 
directamente 'él interés del país y constituyen un 
atentado contra nuestra soberanía. 

Es 2.abido señor Presi.dente, que a los únicos que 
no perjudican las listas negras es a los países del 
Eje y, En cambio. e'las cau~an grave" perturba­
ciones en nuestra vida económica interna. 

En e~ta apreciación. s¡¡,ñor Presidente, yo no es­
toy mIo, pues existe, incluso un ac~erdo adop~a­
do fn el año 1939 en la Conferencla Consultlva 
PanEmericana. de Panamá, con anuencia del re­
prei,wntante de Estados unIdos. ·en el ~entido de 
prescribir del continente americano las listas ne­
gras. Y a este propósito, quiero leer un párrafo 
del libro del sefíor Galvarino Gallardo Nieto, so­
bre la conferencia de Río de Janeiro. referente 
a dicha resolución... • 

El señor NUÑEZ,- ¡El jefe de los nazis! 
El Eeñor GONZALEZ VON MAREES.- Dice el 

señor Gallardo Nieto, en la página 55 de su libro, 
al ref.:rir~e a la Conferencia lÍe Panamá: 

"Antes de que los representantes de Chile acu­
diEsen a la cita de Panamá recibieron terminan­
tes instruccion,s del Presidente sefíor Aguirre 
Cerda, f'n el sentido de que propusie¡:en el estu­
dio de la gu:rra comercial en territorios neutrales. 
o sea, 13s listas negras, y pidiesen un pronuncia­
miento colectivo que significase la franca repu­
diacióll de tales procedimientos, empleados ya 
En la anterior guerra europea, y renovados en la 
que actualmente sigue tramitándose en varios 
sectores del orbe. Entendía e1 malogrado gober­
nante chileno, dentro de su lrreductible adhesión 
a los principios de la neutralidad -hoy mirados 
uu tanto zumbonamente por muchos que se dije­
ro-n sus partidarios, amigos o admiradores- que 
no era digno, ni justo, ni conveniente tolerar 
que otros beligerantes, duetWs de hacer cuanto 
quisiesen en sus paises, pretendiesen traer a las 
Repúblicas hii:panoamericanas. entonces neutrales, 
e: cúmulo de persecuciones, trabas y vejámenes 
envueltos en .semejantes hostilidades comerciales. 

"El encargo fué cumplIdO; tuvimos el concurso 
~.'si unánime de los demás pafsf's americanos. y 
en la Conferencia de Panamá quedÓ declarada la 
franCa repUdiación 6,= las listas negras, como in­
debida r-estricción del intercambio Y de la liber­
tad comercial de los neutrales, incompatible con 
la soberanía de los Estados". 

El senor URIBE (don Damián).- Ya se cum­
plieron los cinco minutos, s2ñor Presidente. 

Es improcedente que hable un nazi en esta 
Cámara. 

El señor GODOY,-- Ya es la hora, sefíor Pre-
sidente. " 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Ya es la 
hora, señor Presid',nte, 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Después 
de esbs palabras. que reproducen el pensamiento 
del Excmo. sefíor Aguirre Cerda a cuya memoria 
bUS senorías rindieron hace sólo unos días un ca­
luroso homenaje, creo que los honorables COlegas 
de la Izquierda no trepidarán en aprobar m! in­
dicación. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Pre"idente) .-Ofrez­
co la palabra a 1m señor Diputado que impugne 
]" indicación. 

El señor MEZA (don PeJegrfn).- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 
la palabra su señoría. 

El señor MEZA (don pelegrfn). -Ha renovado 
aquí el Honorable señor González van Marées la 
mism::! indicación que formulara en la Comisión 
de Legislación y Jucticia a propósito de las listas 
negras. y que dió origen a las alusiones que me 
hici'ron el señor Diputado y el honorable señor 
Smltmans en el curso de este debate. Al hacerme 
cargo de eS8s alusiones, 1;10 pude referirme en 
d'talle a lo tratado en la Conferencia Interame­
rieana sobre ,istemas de Control Económico y Fi­
nanciero: pero ahora me da la oportunidad para 
leer al gemas de las conclusiones de dicha confe­
rencia, que fueron su.bscritas por don Pedro Al­
f(ll1S0, en r'presentación de nuestro país. 

El acta final. en una de sus partes, dice lo si­
guiente: 

"La ConferenCia Interamerfcana sobre Sistema 
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de Centrel Económico y Financiero considerando 
que las R~úbl!cas Americanas. en armonía con 
el conten;do de las Recomendaciones V y VI de 
la In Reunión de Consulta de Ministros de Re­
laciones Exteriores de las Rrpúblicas Americanas, 
celebrada €n Río d€ Janeiro en enero de 1942, 
tlenen el más firme propósito de adoptar las me- . 
didas que sean necesaria~ para impedir tod] ope­
raclón de caráctEr comercial y financiero contra­
ria a la srguridad del Hemisferio Occid-mtal, 
aprueba las siguientes Recomendaciones:" 

No leeré tOO3s las que contiene este folleto, sino 
so'am€'nte las recomendaciones sexta y séptima. 
DiOl'n así: 

"VI.-NORMAS DE BLOQUEO EFICAZ.- La 
Conferencia . Interam2ricana sobre Sistema de 
Control Económico y Financiero, recomienda: 

l. - Que los Gobiernos de las Repúbllcas Ame­
ricanas que aún no lo hayan hecho adopten. de 
acuerdo COn su' normas constitucionales. medidas 
para el bloqueo eficaz {le los ac~-ivos pertenecien­
tes a personas naturales o jurídicas. sea cual fue­
re su nacionalidad, cuando a juicio del Gobi-erno 
respectivo ... " 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Del Go­
bierno respectivo; no del Gobierno de Estados 
Unidos. . 

El señor MEZA (don Pelegrín).- ... de dichas 
personas actúen en contra de la seguridad o de 
las <economías nacionales de las RepÚblicas ffl.ne­
rieanas, sin perjUicio de otras medidas que pue­
dan tomar respecto de emprésas comerciales, in­
dustriales. agrícolas o financieras y de cualquier 
otra nl'turaleza, y que sea materia de diversa 
recomendación. 

2. Que el bloqueo comprenda todo efectivo, va-· 
lores, ingr,sos o cosas de cualquiera otra na­
turaleza. inclu.so los prodllctús de la venta o li­
quidación de bienes o empresas. 

."3. Que de los actlvo~ bloQueades no púeda 
disponerfe sin autorización del Gobierno u orga­
n:smo respectivos". 

El sefíor GONZALEZ VON MAREES. - Nueva­
mente. del Gobierno respectivo: no del Gobierno 
de E1'1:9dQ~ t:nldos. 

El Refíor MEZA (don Pelegrfn).- "Todo acto 
que se rE'fllke sin esta autorización será nulo de 
pJ¡'nn der'(,ho". 

L!l séptimo recomendación st' refIere al control 
de la' emnresas com~rciales No 1a voy a leer fn­
te~ra sino ,<ó10 en una de sus n~rt,'s 

"VII - CONTROL DE EMPRESAS COMER­
CI,... LES - La Conferenria Int'ramericana sobre 
Si"tRrr>ao de Control Económico v Financiero, re­
cemiel1da: 

"1 Que. conformi' l' lao nnrm3S· ·const1turiona­
les de coda país se adopt.'TI a la bTi'vedad posi· 
ble tml" o la: merJida.< nere.~ArjA$ para eliminar 
de la viñA rf'rnerria'. ~R'r!('olA Inrlustria1 v flnan­
derfl rJe 'A< Renlíb'lras Amprlranas toda influen­
ch d.c Goblern".s. nacibnes v personas quo se en­
cu'ntren PTI el territorio dE' tales naciones. Que I!l 
ill'~in de) re<nectivo Gohierno adúen. por inter­
merli" rle N'rson~s natural<"s o jurídica< o de 
cu o JOlli"ra otra manera. contra la Independencia 
o '<"!T1Jridad oclftlca V económiCA de dichas R,.?­
p~blir~s anlicándose para tal efecto las siguien­
te<; medidas: 

"(al Los nelSocfos, bienes V df'rerho!! de toda 
perOOTIa natural o 1urídlca comprendida en 01 pá­
rrafo anterior, cualquiera que sea su nacionafidad, 

serán ma kria de forzoso trasp3so o de l1quidaclón 
total; y de no ser esto conveniente. a juicio del 
Gobt2rno de cada país, quedarán sometidos a blo­
queo, ocupación o intervención para cumpUr JoB 
propósitos de esta recomendación 

.. (b) Los directores y empleados de toda per.!lD­
na natural o jurídica que actúen eontra los pro­
pósitos expuestos en €l primer párrafo de este. 
recomendación serán separados de sus cargos. blo­
queándose la. indemnizacionE's a que tuvieren de­
recho: y los sueldos y €molumentos de los que 
tem!loralmente continúen en funciones serán limi­
tados Y vigilados para los efectos que se indi­
can ... ;" 

DesDués de esto, señor Prl!sid"nt.e. no J)Odemos 
lnyocar pa13bras de don Pedro Aguirre Cerda P8:-: 
r", fundamentar una situación que no correspon­
de a la actual realld3d. Hoy debemos aceptar de 
bu'na fe los pact{)S firmados por Chile. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación la indicación. 

El señor NU¡;¡EZ.- El sefíor Gardeweg no pue­
de votar porque está en la lista negra. 

El .oeñor GARDEWEG.- No diga necedades su 
s'ñoría. 

El ~eñor ESCOBAR (don Andrés).- ¿EstA e:n la 
liota ne!1'ra. o no su firma? 

El señor GARDEWWEG.- No le oigo. 
El señor ClFUENTES.- Sus señorías tralcio­

llan a sus coro nR triotas. 
El sefíor ESCOBAR (don Andrés).- Su señoría 

no sabe lo oue habla. 
El ~~ñor CIFT-~"'TES.- Ahora pueden grita-: 

¡Vivan las li~t,O'ls negras!... . 
El señor NTJ1'iEZ.- El sefíor Gardeweg va a te­

ner Ol1e entr",""r los cueros al país. 
El ~eTior GODOY - Va a tener que cambiar la 

cllrU€'71'1bre. 
El l'eñor GARDEWEG.- No oigo esa voz fe­

t11 p nina. 
V()t"da la In r1i""r,ión econó."icamente, rué re. 

ch,.~p(l" !,or 40 votos c('1ft.r,. 51. 
El 1'eñor CA~'l'ICT-BLANCO (Presidente)- Re­

cha"'''dO'l la indiración. 
"nllln~ns f'n !" S,,!!I,. 
El spTior R~rRETARrO - Indicación renovada 

del spflnr non~]p", von Marées. que dice' 
"Prohíbe .• e la dlvul!!'Bdón, sea por la prensa o 

¡y>r r'll"lnlller otro me1io. de 'listas n€R'ras" o 
nóminas Olle ten!!'an por fin imnedlr el libre 1'0-

"1Pr~'~ rOTI "",nTesa' o ppmones determlnl'das 
La infr,,~rión ~~ e~ta disposición será penada 

con pre~idi() o reclm;ióTI menore¡: en su grado má­
ximo v m111ta de tres mil a treinta mil pesos. 

"En la peml a.nterior incurrirán también los que 
tr"t,pn de controlar la aplicación de las lista!' men­
cion'ld"s v los que en cUAloulera forma procuren 
el cumplimiento de las órdenes de los autores del 
ell"s". 

El sefíor CASTELBLA NCO (Pre .• idt'nte) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que apoye la 
inrJil'B.ción. 

Ofre?:ro la palabra. 
VARIOS SE;t;tORES DIPUTADOS.- Que se re 

ch,,"e con la misma votac.ión. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra a un señor Diputado q1.1e impugne la 
indi('ación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
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Votada económicamente la indicación, rué re· 
chazada por 39 votos contra 42. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- R,e­
l'hazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.- SITVACION ECONOMICA DE LA BENJ{'~'J­
CENCIA PUBLICA. PETICION DE OFICIO 

.El sefior CASTELBLANCO (Presidentel.- Re­
glamentariamente, cumplo con el deber de adver­
til' a la Honorable Cé.mara que la hora de inci­
dentes no ha sido suprimida. 

No sé si los Comités querrnn hacer uso de su 
derecho ... 

El sefior ACEVEDO.- Yo creo que si los de­
más Comités no hacen uso de su derecho. se po­
dría incluir el discurso Que iba a pronunciar en 
1<»; incidentes. en la versión oficial. 

El se'- . CASTELBLANCO (Presidente)-- N, 
habría inconveniente en que se insertara e" 
versión oficial el discurso del honorable seña' 
Acevedo. 

La Mesa pOdría r¡uedar autorizada para rev) 
sarlo. 

El sefior CONCHA.- Que se respete el orden 
de los Comités. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Pre­
eiRamente, este es el orden de los Comités. ho­
norable Diputado. 

El sefíor ACEVEDO.- Sefíor Presidente. Hono­
rable Cámara: Hace algún tiempo, tuve oportuni.­
dad de referirme a la persecución de que se ha­
ee víctima a los empleados de Beneficencia y {I la 
difícil situación económica en que se encuentran 
tt raíz de los ):I~"S salarios de que actualm"nt.e 
disfrutan. Manifest.aba en ese entonces~ que era de 
estricta justicia nivelar 103 salarlos de estos ser­
vidores de la Ber.eficencia Pública. de acuerdo éO!1 
el actual costo de la vida. y terminaba mi int.er­
vención solicital"c', rlel Director de esta inst.itu_ 
ción V dp.l Ministro de Salubridad. se ftrbitraran 
las medidas tendientes a poner término a la per­
secllción de Que sn hacía víctima a los diril?entes 
sindicalell y a solucionar el problema económico 

Lamento tener oue preocupar nllevaIDPnte la 
¡¡,tendón de la. H. Cámara sobre esta mismo sltua­
cié>n. y'l oue hasta la fecha no se ha tomado me­
dida alguna para solucionar este problema; lo~ 
diri"'entes continúan separados de sus pue¡;tf',: los 
empleados Que la Dirección ha separada de sus 
oa~os no han sido reincorporados. teniéndolos 
en la más abso"¡ta miseria; la gratificación OU!' 

se les prometiera, en el mes de octubre, df>l año 
nasado. tamnoco ~e les ha cancelado: los rea~lIs 
tes 'de sueldos. de acuerdo con las necesidadel' ~. 
el traba..io e.lecutado por dichos empleados no se 
hl!tn hecho tampoco 

Ante todos estos hechos. los empleadOS de Bf>ne­
ficencia. habiendo agotado todos los medio~ para 
hacerse oír del Gobierno y de la1! autoridades res­
r _ Jtivas. han resuelto llegar al extremo de lanzaJ 
una huelga del hambre. actitud oue sería de fu­
nesta.s consecuencias nara la salud de est.os "m·· 
pleados y para cumplir con sus funciones huma­
nitarias ante los enfermos: pero Que obliga.r'!os p01 
las circl''''<trucir han tenido forzosamente Que 
adoptarla. 

A este efecto, sefior Presidente, tengo a la ma­
me un manifiesto lanzado a la opinión pÚblica 

del pals. por los d1rigent66 de los emple¡;d08 de 
Beneficencia, que se refiere H la angustiosa situa­
ción porque atraviesa el miLs desamparado de los 
gremios de Chile. Ruego a su sef\.oria. rolicitar 
el asentimiento' de la Honorable Cé.mara para que 
se inserte pn la versión oficial ese manifiesto. da­
do que dispongo de muy poco tiempo para darle 
lectura. 

Sefior Presidente, el maninesto es muy corto y 
desde luego, creo que no habrla inconveniente en 
acceder a lo que solicito. En él explican 1011 em­
pleados de la Beneficen('la Pública las razrmes 
que tienen para adoptar esta resolución. 

El señor CASTELBLANCO (Presldentel.- SI lE 
parece a la Hr~'''able Cámara, se acordarla in­
sertar este documento en la versión oficial de 19 
presente sesión. 

Acorilado. 
El documento que se acordó insertar. dice: 
''Personal de hospitales irían a la huelga de ham-

bre. 1,0 anuncian en un manifiesto dirigido al 
llueblo de Chile. en vista de que no se ha TeSUelte 
su gravp "'luclón económica. C;:onffesan que mÍll; 
del 40 por ciento del personal de hospltal~ se en­
cuentra atacado de tuberculosis Dor mala alimeD­
tación.- La Di! :va de la Confederación Nacio­
nal de Sindicatos de Beneficencia Y Asistencia So 
cial, se ha dirigido al pueblo de Chile con el 5i­
guietnt.e manifiesto, en el que da a conocer la 51-
tuacif" en que se encuentra el personal de hos­
pitales: 

"El personal de los Hospitales de Chile lrani­
fíesta al pueblo que lanzarán desesperadamentf' 
una huelga de) hambre, porque las autoridades di' 
la Beneficencia Y e' '1obierno, no se han preocu­
pado en absoluto dE' sOlucionar de inmediato la 
e&'Pantosa situación de miseria en que se les man .. 
tiene. 

TENEMOS: 
Que más de ti mn empleadOS ganan sueldos de 

$ 400.00 a $ 500.00, 4 mil perciben emolumentos de 
600 ; 800 pesos y más de 3 mil en que sus sala­
rios fluctúan entre 800 a 1.000 pesos. en circuD:\­
taneias (J1Je el salario vital fijado por las leyes d~ 
la República es de $ 835: 

Que con el miserable sueldo de (' 400, debemos 
mantener a nuestros hogares, que son formado! 
por lo llenos por cua.tro personas, haciendo pre­
'alecer que los articulas alimenticios están PO! 
las nubes, inclv~:' que tenemos que proporcio'1r" 
nos vestuario Y pagar ]a vivienda; 

'Que, por otra parte, se nos obliga a trabajar des~ 
de las 7 de la mañana hasta las 7 de la tarde 
¡Rua] ('1 trab~::¡ nocturno, lo que significa Que 
nuestra faena es de mé.s de 12 horas diarias; 

Que nuestras delicadas funciones que desempp .. 
ñamos, nos tiene expuestos a caer diariamente 
víctimas del contagio de las enfermedades. con e.I 
abandono absoluto de nuestras esposas, hijos, ma· 
dres y familiares. Que quedan en le miseria, Dor­
que no estamos incluidos en ninguna leJ {1ue nos 
beneficie en este sentido; 

Que debido a la mala alimentación que se pro­
porciona al personal, éste se encuentra atacado 
por el. terrible flagelo de la tuberculosis, en m': 
de un 40%; 

Que en octul del año pasado. se nos prome~i(¡ 
una gratificación de $ 200, Y hasta la fecha no 8e 

ha cumplldo. a pesar de que nuevamente se 00Ii 
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prometió que sería cancelada a más tardar antes 
del 10 de noviembre del presente año; 

Que la Junta Central de Beneficencia aprobú 
en marzo de este año. 23 '''mtos que significaban 
un mejoramient' en nuestro trabajo y un ''Jejo!' 
hir- ~"ar, pero tampoco se ha cumplido un so10 
punto; 

Que se nos despidió un sinúmero de diri!'!:'entes 
de nuestras organizaciones; la Junta de Benefi­
cencia ·comprobó que no había causal para tomar 
!'Sta severa medida y acordó la vuelta inmediata 
de éstos: pero todavía los empleados indicados no 
vuelven a su traba.io hace más de 3 meses, temen_ 
do algunos de ellos más de 28 años de int9chable~ 
servicios; 

Que en octubre del año pasado se acordó un 
reajuste de sueldos de $ 200 para todo el perso­
nal y. sin embargo, al personal de jornaleros sólo 
se les está pagando $ 150, sin Que haya expllca­
ci6n alguna al respecto; 

Que al personal de los Servicios Fusionados, que 
también pertenece a la Beneficencia, no se le ha 
cumpiido el pago del reajuste de $ 300, apega! d\' 
que algunos personales de estos mismos servirios. 
que no tenían derecl'o, se les ha aumentaclo ha." 
ta $ 500; 

Que se nos quiere destruir nuestras orga[üzacio­
nes. porque sólo con ellas, hemos logrado conse­
guir, desde el año 1938 hasta esta fecha. hacernos 
oír siqwiera un poco, ya que antes de la fecha in. 
dicada se nos tenía con sueldos de $ ~0.60 y 100 
pesos. 

Este es el cuadro real de la horrorosa mise!'i" 
en que se nos mantiene; Y. ante tan grande in­
justicia e indolencia humana. ¿qué nos qUE'da? 

Lógicamente, se nos arrastra a una hur,¡ga de' 
hambre, porque no podemos abandonar los en_ 
fermos, que en su totalidad es gente obrera y gen­
t.e humilde, que ninguna culpa tienen de la si­
l uación a que se nos ha condenado a vívil 

Estaremos al Indo del enfermo, cumplie:ldc la 
noble misión con que nos ha honrado el Des('ino 
hasta que nuestras fuerzas físicas nos acompa, 
i'ien; después, el propio Destino sabrá de nuestrr 
vida y la de los enfermos. 

No podemos seguir soportando tanta indolendn 
para nosotros Y para nuestros hogares. 

Solicitamos que el pueblo noo ayude en 6St~ 

tremendo trance en que nos encontramos" 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente: Des­

de esta alta tribuna levanto nuevamente mi voz 
para hacer mío este mpnifiesto, que describe e:! 

forma descarnada la dolorosa situación de e,~tp 
pen;onal. Estimo que la Honorable Cámara ele f.L 
putados debe despachar cuanto antes el proyect< 
presentado por la Brigada Parlamentaria 60ci2-
lista. Y que se refier~ a obtener solución definitiva 
al problema de los empleados hospitalarios Y de 
la Beneficencia del país. 

Para terminar, solicito al señor Presid"nte se 
sirva recabar el asentimiento de la Honor?JJle 
Cámara. par~ dirigir oficio a nombre de ]a COl', 
poración a S. E el Presidente de la República pi 
diéndole incluya en la Convocatoria el pl'Ovecto 8 

que he hecho referencia, como asímismo D¡di(~n· 
dale la solución parCial del actual conflicto orde­
nando se pague a la brevedad posible la gratiJi­
cación prometida en el mes de octubre del año 
p8.SQdo. Además, que reincorpore en sus respecti­
TOS cargos a lOS dirigentes sindicales y empleados 

separados de sus pu,:;stos por hacer labor de rei­
vindIcación para sus compañeros, y que se efectúf' 
el reajuste de salarios de acuerdo con las nec€'si­
dades y el actual costo de la vida. 

Termino esperando que el Gobierno adopte las 
medidas concernientes, a objeto de evItar se pro 
duzcan hechos que der,?ués ten~~emos todos que 
la.lnentar. Est0y cierto que el criterio de S. E PI 

Presidente de la República. es gobernar con ¡us­
t.icia, y por lo tanto, se abocará con sus Ministro~ 
v autoridades respe('tiva~ a la í'ápida solurión del 
prOblema ú que he aludido 

10.- AMNISTH PARA OBREROS MARITIMOS 
y TRIPULANTES. PETICION DE OFICIO 

El sef.:or OABEZON (Presidente accidental) 
Le quedan nueve minutos al Comité Social1stll. 

El sefíor Rurz.- Pido la palabra. sefíor Pre 
.':idente. 

El señor CABEZON (Presidente accidental) -
Tiene la palabra su sefiorfa 

El seflOr HUrZ.- Desde h8.c!'. aftos se encuen_ 
tnln a. lo lArgo del litoral, une. cantidad de obre­
l'OS marítimos Ji t~'il>'IRntes Rin poder tral-ajar " 
dlo se debe a las pE'rsecuelones po1fticas de que 
fueron víctimps en el régimen anterior, ca.sttgán­
dosele,~ injustamente y cancelándose l'iU5 libretas 
de m{lt~íeulB::; de gente de ml\r lo que los \)rivó 
ele su tmbajo. 

Mucho:; de estos obreros fueron relegados y pero 
se¡midos por el delito de p.spirar a un cambio de 
¡'errunen y, 1)0 contentos con privarles de su tra· 
bajO. se les condenó a ellos y a sus familiares a; 
hambre. 

Con el nos!e propÓSito de hacer justicia a estos 
modestos trabajadores del mar, se ha presentad" 
;,1 Honorable Senado un pro,'ecto de ley q'Je con­
rer'e amnistía t'. las obreros marítimos y tripular., 
! e, y los reincol'pora a las faenas en que traba· 
,aban. y a fin de que esto sea pronto una re2-
¡'dsd. solicito que. a nombre de la Honorable Cá, 
mara. SP- dirijR. oficio al Ejecutivo solicjtando quP 
el P:'oyccto que concede amnistía a los obrero' 
marítimos y tripulantes. sea ir.e1uído en la con· 
':0catol'ia de la actual legislaturn extraordinaria 

El seúe,j' CABEZON (Presidente accident.aD 
Solicib el 8spntimiento de la S:lla, para envía! 
el ofi~io 3 que se ha referido el honorabie seriO! 
Ruiz 

El señor LOYOLA.- Pero toda.vía no SI' ha 
acordado aceptar la petición que formuló el ho­
¡lorable sef'or Acevedo hace un momento seiíOl 
P"esidentc. 

El señor CABÉZON (Presidente accidental' 
La Me.sR entfndió que se habla acordado envía! 
e' oficio a nomcl'e del honoraible 8'21101' Ace,"do. 

El señor ACEV"'CDO. __ o Yo pedí que el eflcio 
fne¡·2. enviado a nomb,'e de la Cámara, senor 1"re_ 
sie.ente, 

Ei señor' COLOMA.-- Esa. petición no tiene ob. 
.;'?to, honorable DIputado. corque la semana Da­
~ada, la Cámara :'\eordó mlicitar al Ejec1!tivo (' , 
illcluyera en la Ccnvoc".toria el proyecto aue !tu­

lTIénta lns sueldos del pers::mal sanitario. asunto 
en el cual todos estamos de acuerdo. 

El senor OABEZON (Pre,siclente accidental) -­
Solicito el asentimiento de la Sala para enVIar el 
oficio a que se lla referido el honorable señol 
Acevedo. 
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El senor COLOMA.- No tiene objeto, porque, 
repito, la semana pasada la Cámara aco:;dÓ pedü 
aí Ejecutivo 2a inclusión en la Convocatoria dei 
proyecto que aumenta los sueldos del personal sao 
nitario. 

El señor CABEZON (Presidente 3 "';id ,:nU¡J\ 
No hay acuerdo. 

El señor LOYOLA.- Es¡'oy de acuerdo en 1" 
petición que ha,:e el honorable sei~or Acevl'do 
pero no puedo aceptal q"lle pida la reincorpora. 
ción de los dirigent.es de los :ündicatos a 103 PLiCe;. 

t.os que tenían, p,orque, en mi concl:pto. preCJsa· 
mente los sittdica tos desorganiz&ron los servi ~i(), 
hospitalarios. < 

POi" ctr"" parte hay una senteeia. de los tribu­
nah~s ordinarios. en que no se les n::co!J.{,¡'-·e dere­
cho a (loa organización. 

El señor ACEVEDO.- Eso no e. efectlvu 
El sel~.: .. ~' '.LOYOLA.--· Lo 2!-~, ~- C¿Df Dl~:~_~~?_~~D. 
El señor ACEVEDO.- Su !;e,1or¡¡¡ no :,Qr,Q:e 26· 

toe: prol)lemas. 
SI l'.0 hay acuerdo para enviar el oú(..;o " nom­

bre de la. Cámara, que se rnance. entonc{;~.;;) {t 110r:1-
ure oe la Brigad,-, Parlamentaria Socia:i~La. 

El .scImi" CONCHA.-No se puede enviar a nom­
bre de la Brigada. 

El señor CABEZON (Presidente accld·~ntatJ 
Se enviará el oficio respectivo a nombl'e üe lo' 
señores Diputadcs socialistas. . 

Le quedan cuatr::> minutos al Comité So~ialLt3 
El seúor V ALDEBENITO. - Renunciamos a 

nuestro dereellO, señor Presidente. 
El señor CABEZON' (Presidente aceic.entaD -

Le GOITeSponde el turno al Comité Democrático. 

ll-NECESIDAD DE I,EGISLAR EN FAVOR DE 
LA CLASE OBRERA. 

El señor CARDENAS. - La circunstancia, señor 
Presidente, de encontl'arse tan reducido número c.e 
hcnorables Diputados en la Sala, nos va a im¡J€­
dlr solici,tar aquí lit aprobación de algunas indica­
ciones relacionadas con la inclusión de proyectos 
en la Convocatoria. 

Con esto somos respetuosos del Reglamelt1to, y de 
los oclegas que se han retirado, creyendo que la 
sesión no continunría. 

Como consideramo.s de justicia esta" inclUSIones, 
haremos esta petición en le. próxil!l1a sesión. Sin 
emb·a.rgo, señor Presidente, t€ngo el propósito de 
hacer resaltar la conveniencia de anticipa] ob­
SErvaciones que pudiera hacer en la próxillla se­
sión, ac'erca de la justicia que hay de legislar en 
favor de los obreros, así como se ha hecho con íos 
empleados particulares, 

Para este efecto pediremos que se incluya en 
la Convccatoria el proyecto que ya ha sido apro .. 
bado por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, que otorga una indenmización a los obre­
ros por años servidos, proyecto cuya iniciaLiva 
cCtrrespondiera al ex Minbtro del PartLdo De­
mocrático, d011 Juan Pradenas Muñoz. 

Igual petición 1"ormularemcs para la inclusión 
cre los proyectos que favorecen a los V€teranos 
del 79; a los Ambu.lantes de Correos y Jubilados 
de Correos y Telégrafos y, en espe<:'l.al, el que 
reajusta las pensicnes y ju.bilaciones inferiores a 
un mi! pesos. Tamb~é)1 el del Arancel de Con-
tadoll"es. . 

Al formular estas observac!onel, lo haoe<no.s 

cumpliendo acuerdos expresos de la eonwmclón 
D?mooratica de Valpara.:ao. 

Por otra parte, al hecho de que se trate de 
legislar en favor del pago de una indemnización 
a los obreros por año" servidos, está incitando a 
1m, paLrcnes a tomar algunas medidas de desa­
hucio con su persone.l. Voy a citar un caso espe­
cíflco ocurríao re-cient>eme:nt.e. En el Café "Río 
de Janeiro", que está ubicado en la cal1e Puente. 
Lay "garzones" que han trabajado en é, má¡¡ de 
23 añss, y que le han formado una cllente¡a al 
d,¡,.-.eño de ese estabLeCimiento.' Sin embargo, este 
cabe.Jl.ero,de nacionalIdad alemana, ha vendido 
sU establecimiento y ha o,btenido por concepto 
oc d'erecho de llave - de'bido al esfuerzo de esos 
Obl-.eTOS -, una cantidad bastante subida de di­
n,"ro; no obstante, no ha tenido la generosidad 
de conciencia necesaria p.;.ra gro.tificar a esos 
'garzones" que hasta han caido enfennos en el 
ú:tímo tIempo al servIcio de esa firma, después 
de haber traoajado, como repito, más de 25 afio¡ 
en ella. Así como ocurre en este caso, sucede 
t.ambién en otros casos con otras firmas nacio­
llél,les. 

DesC:e lUego, voy a manifestar a la H. Cámara 
que la re'presentadón democrática no va a acep­
tar el procedimiento propuesto por la H. C<¡m1-
sión, o sea, la transacción de otorgar .sólo indem­
nización para el futuro, dejando sm ninguna 
oompensación los años servidos por 10;s oiJrel"(l¡i 
el" las distin,tas fábricas o industrias, en espe<:ial 
tIllas Fábricas de Material de Guerra y de Equi­
pe: y Vestuarios y Arsenales del EjércLto. Nues­
¡re propósito es, por lo menos, que se señale una 
indoomiza,ción por años de servicios, e3pec1al­
mente en las instituciones. semifiscales, para que 
cA el Estado sirva de aliciente a aquellas ~WI­
trias poderosas que tienen grandes cap1tales y 
gran número de obreros, como la CGmpañ1a. de 
Tranvías .Y Alumbrado, la Compañia de Te!éfo­
nos y todas las demás Compañías qUe han for­
mado sus cuantiosOS capitales a c-osta del estuer­
z;) de los oO¡·eros. Todas ellas tienen la obiíga­
dón moral de concederles alguna indemnizaclén 
a sus obreros por los afias ya servidos. 

12.-SITUACION DEL 'GU,EMIO HIPICO DE 
. PREPARADORES Y JINETES, EN CUAN­
TO A SU DERECHO A JUBILACION. 

El señor CARDENAS. - Sefior Presidente, de­
seo también referirme, ya que estoy con 1Il ¡lala­
bra, a la situación en que se encuentran algunos 
gremios; como, por ejemplo, el gremio hípico de 
preparado:res y jinetes. Es.Le gremio tiene act.ual­
mente una situación <l.normal en cuanto a jubí­
'laciones se refiere A :08 C¡'le jubilan no se les 
ctorge. más de un 2,s 0:0, cx:mo máximum, de su 
jUiJilación, porque la distribución del impuesto 
cel 1 0:0 que sirVió de base a su proyecto, está 
mal hecha; pues todo lo demás queda como 
L.tilid.ades, tanto para el ClUb Hípico de San,cia~ 
¡ro, como para el Sporting Club de Vifia de: Mar, 
'i para el Hipódromo Chile. En cambio, ellos 
~stán percibiendo une. pensión de miseria y de 
Lambre. 

La Honorable Cámara aprobó por unanimidad 
un proyecto de ley que se refiere a este gremio, 
\" que contó con gran apoyo de todos los secto­
r·es po:iti-cos-, yo recuerdo, entre o'tTa$, las pa­
labras del honorable Diputado sefior Coloma, 
Cj1.:ien manif<estó que prestt:..ba su aprObacIón & 
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este proyecto, a fin de que a.lcanMrs !!, ser ley. 
v.;'ediante la aprobación del Honorable Sena. do­
pero, desgraciadamente, no ha po·dido pasa!' por 
el H. Senado por la oposición del honorable Se­
llador don Gmmvo Rivera. En esta circunstan­
cia, es de necesidad que el Goibierno, - ya qUe se 
tTa,ta de un proyecto que no va a aumentar la 
trIbutación actual, ya que no yq a imponer gra­
vámen de ninguna especie. &1no a d.istribuir en 
fOl'llIla má.s equitativa un impuesto ya establecí-
00,- 10 inoluya en la Convocatoria. El GobIerno 
ba.ria. ean el;o una obra dé estricta Justicia 

13.-INVESTIGAClON ACERCA DE LAS ACTI· 
VIDADES A QUE SE DEDICAN INMI· 
GRANTES ISRAELITAS. - PETICION DE 
OFICIO. 

El sefíor CARDENAS. - Finalmente, señol 
PresidentJe, quiero aprovechar estos momentos 
para solicitar la venia de la Honcrable Cámara. 
& fin de que se dirija oficio al Gobierno solici­
tándole une. in vestigaclón sobre las actividades lI. 

QUe se han dedicado loo ulmigrantes lsraelita~ 
que al venir al país contrajeron un compromiso 
de henor en el sentido de dedicarse a la agricul­
tura. y no a gesti(mell especulaUvas. Ocurre hoy 
oía que con la cesantía en el gremio de choferes, 
y en numerosoo otros grEmios, hay elementos que 
podrlan establecerse, por ejemplo, con una fuen­
te de s«iB. u otras actividades &emejantes. Sin 
embargo, todo esto está en manos de e::.ta gente 
que vino al país a trlliOOje.r en la agricultura. y 
que se ha dedicado ahora a empresas especula­
tivas, restando pooibilidades de brBlbajo a los na­
cionales que necesitan ganarse la vida en estos 
mementos difíciles por que está atravesando 
nuestra nacionalJdad. En cambio, me es grato 
dejar expresa constancia de lo excelente que ha 
t'E\SUltado la inmigración espftfiola, eU:'0s compo­
nentes se han incorporado a la prOducción y vida 
na.cioual. 

Pido, por consiguiente, que se dirija OfiCiO ..• 
El seficr CABEZON (Preside::-'>e Accidenta~).­

!<luego al honore.b.e Dipu"ooo que no formUle 
petición de acuerdo, porque para ello no habría 
numero suficientoe en la Sala. 

Se enviará, enton..::es, oficio a ncmbre de sU 
sefioria. 

El señor OARDENAS. - Que el oficio se en­
vfe a nomwe de la representacién democrá.tica. 

El seficr CABEZON (Pre-sidente Accidental).­
As! se hará., honorable Diputado. 

14.-SITUACION ECONOl\lICA DEL PERSO­
NAL SUBALTERNO DEL PODER JUDI­
CIAL. - . INCLUSION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO EN LA CONVOCATORIA. 
PETICION DE OFICIO. 

El .seflor GARRIDO. - ¿CuAnto tlem,po nes 
queda? 

El se[}cr CABEZONl (Presidente Accidental).­
Quedan .o,iete mindos aí Comité Democrático. 

El sefior COLOv.\1:A. - .:Me concede una in·te­
rrupci6n, honorabl·e sefior Garrido? 

El sefiol' GARRIDO. - Con mucho gusto. 
El sefior COLOMA. - Señal Presidente, en la 

IiegislatuIa pasada se despachó POr la Honora­
ble Cé,mara. un proyecto q"Jk mejora la situación 
elel peroSOlla.! subalt.erllo del PO<1er J·ud1cle.i. En 

('!lte p:rOy>fcto ocincidieron las opiniones de todo. 
10-5 E€o1;oo'loo de esta Honora.ble Oá.mara..' 

Como se manifestó reLteradamente, este' pro­
yecto no viene a mejorar la situación de este 
personal. sino a salvarlo de la veroe.dera situa­
clón de miseria en que se encuentra. 

El proyecto :rué enviado al Honorable Senado; 
pero, pOr no haber sido inCluído en la Convoca­
toria r..o ha PQdido despacharse, como era el anhe 
lO de todo el CQil1gl"eBo. En, el Honorable Senado. 
también se levantaron voces de apoyo a este pro~ 
yecto. 10 que, seguraJIlente, da margen para con­
siderar que sería aproba 10 el dia en que sea in· 
cluído en la CQlUvocatoria. . 

Yo desearía, ya que no el'! pOSible en este mo­
mento solicitar el acuario de la Cámara para 
enviarle a su nombre una petición a Bu Excelen­
cia el Presider~e de la Repúbl:ca, que a nomnre 
del Diputado que habla se solicite la 1ntllusi6n en 
la Convocatoria de este proyecto, que viene a sao 
tisfacer un sent:do anbelo del personal subalterno 
del. Pooer Judicial y a remediar una situación ver 
daderamente trá sica de esta gente. 

El señor RIVERA. - Acompafio al honorable 
sefioI' Coloma en la peticlán que acaba de for­
mUlar. 

El señor VIDELA. - Que se agregue a los Di­
putadOO Soc:alistas, sefior Presidente. 

El señor GARRIDO. - Y a los DemocráticoS 
también. 

El señor CABEZON. (Presidente Accidental). -
Se d1rig~rá oficio a l:ombre de sU!! sefioríAS. 

15.-QUINQUENIOS Y REAJUSTE DE l"KNSI0-
NES PARA LAS FUKRZAS ARMADA~ -
INCLUSION EN LA UUNVUUATORIA DE 
PROYECTOS SOBRE LA MA'l'ltlRlA.-l".I!:TI-
CION DE OFICIO. 

El sefior GARRIDO. -Continlío con la palabra 
señor Presidente. 

Como he observado que se han formulado pe­
ticiones para que se inCluyan en la C<Ynvocator1a 
algunOs proyectos de. ley, voy a hacer, tamblér .. 
en mi nombre, dos peticiones similares: 'en pri­
mer lusar, para que se oflc:e al sefior Ministro de 
Defensa, a fin de que se incluYa ex: la· Convocato· 
ria el proyecto que reforma la ley que concede 
quinquenios al personal de las Fuerzas Armada¡¡. 

Este proyecto fué aprobado por el Honorable Se 
nooo y pex:de de la consideración de la Comlsioo 
de Defensa de la Cámara de D.putados. 

En segundo lugar, vaYa pedlr que &e inclwa 
en la Convocatoria el proyecto de reajuste de 
penslOnes del persor.al en retiro de las Fuer~ 
Armadas. 

Este es un problema que se viene sosteniendo 
desde hace muchos afias .. Los Gobiernos anterltl. 
res no se han preocupado de esta situac..On que 
se está haciendo insostenible para las ~ntes que 
jUbilaron en tiempos en que nuestra moneda te­
nia un valor .adqui.sitívo que permitia V1Vir en fOl 
ma que correspondiera al grado jer.árquico can 
que se obtuvo el retiro. 

Hoy día, cor.siderando el valor de nueetra mo· 
ne1a, esta gente esté, en situación de no poder 
hacer frente a los comprom.sos que les correspon­
den como padres de familia o como hombres que 
tienen derecho le]1timo a vivir en las condlcionea 
re]ulares que se merecen por SUS afias y por otras 
ra.:¡oT.p.s, dentro de la colectlvi1ad chilena. 

Dé manera. señor Presidente, que formUlo es­
tas dos pet.c10nes, en el sentido de que se oficie 
repito, al sefIor J4in-stro del Interior para que .. 
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incorporen estos dos proyectos en la Convocato· 
ria y, recalco especialmente, el que se refiere al 
reajuste de per-"iones. Aun cuan'1o aparezca este 
proyecto como una cOSa mUy difícil, no es así, 
nues según los cálcUlOS que se han hecho por 1" 

. f;ubcomisión, el gasto no alca'Dzaría a más de 50 
millones, que se pueden sacar de alguros impues­
tos eS!Jeciales, como se ha hecho hasta ahora Par" 
fillaneiar obras de otro orden, que no tienen el 
carácter humano de este proyecto. 

Los cireuenta millones que SignIfica este pro­
yecto están financiados con los mismos impues­
tOS que él establece. Espero que sea una renJidad. 
con 10 cual se vendría a alivial' la situación de 
miseria de esta gente, que a través de todo el 
país espera que el Gobierr:o se preOcuPe de sU si­
tuación. 

16.-MIUORAMIENTO DE LA SITUAVION DE 
LOS JUBILADOS CON PENSIONES INFE­
RIORES A MIL PESOS MENSUALES. 

El señor CARDENAS. - ¿Me concede una inte 
rruPción, honorable Diputado? 

El señor GARRIDO. - Con todo gusto, honOra· 
ble colega. 

El señor CARDENAS. - Señor Presidente: me 
he impuesto, por la versión que aparece en lOS 
diariog, que la} Honorable Cámara en su últJma 
sesión acórdó, a petición del Comité Radienl, so­
licitar la inclusión del proyecto que mejora la si­
tuación de los jubilados, cuyas pensiones son ir..· 
feriares a mil pesos. 

En consecuencia, hay un acuerdo al respecto y 
~o ~ue falta es que. de una vez por todas, y nó a 
UlUma hora, nos preocUpemos de .solucionar este 
problema. El Diputado que habla ha l1ega10 a ser 
majadero en este sentido y sólo ahora puede ver 
l:!0 más, qUe se ha tomado este acuerdo, en espe­
CIal, después de la gran asamblea a que en hora 
ta:n oportuna convocara la Asociación Postal y Te 
legráfica de Santiago. . 

Agradezco al honorable .señor Garrido la inte­
rrupción que me ha concedido y lo felicito pOr la 
certeza de ~us conceptos, con respecto al proble 
ma qUe esta abordando. 

17.-SUSPENSION lOE TODA PETlUION DE 
PROPUESTA PUBLICA DE PAVIMENTA­
CION EN LAS COMUNAS DEL PAIS. 

El señor CABEZON (Presidente Accidenta!). -
L.e auedan tres minutos al Comité Democrático 

El señor YRARRAZAVAL. - Le agradecería al 
Comité Democrático que me cediera ese tiempo. 

El señor GARRIDO. - Puede usar de él su se­
ñoría. 

El señor YRARRAZAVAL. - MuchaE gracias. 
Señor Presidente: Hay urca situación de extre­

ma gravedad, con respecto a la pavimentación ca· 
munal a través de todo el país. La Dirección Ge­
neral de Pavimentación, mejor dICho, la actual. 
ha susper..dido toda petición de propuestas públi­
cas de pavimentación comunal en todo el país. 
Para adoptar esta determinación, se funda en que 
hay un pequeño déficit de finar"cÍamiento para 
el próximo año. sosteniendo que hay recursos por 
valor de $ 34.000,000, y los compromisos ascienden 
a $ _ 40.0~0:~ y con el pretexto de este pe­
queno deflclt, que se puede salvar en cualquiera 
forma, ya que &e trata de una cantidad insigni­
ficar..1:e, se ha ordenado la suspenSíón de todas 
las propuestas públicas y de todos los trabajos de 
pa vimentaci6n. 

Esta medi1a la considero irritante, ya que hay 
eiudaées, como la de Cauquenes, por ejemplo, que 
n{~ceEitan fundamentalmente para su recor:·struc­
cién, que .se hagan estas obras de pavimentaciÓr... 

La Comuna de Cauquenes, se acogió a la Ley de 
Favimentación a contar desde el 2.0 semestre de 
1941, o sea, ya durante tres semestres, el Fisco ha 
estado recibiendo rel:tas municipales en abono ~. 
'o~ trabajes que h'lría. AprObado el plan de pavi­
mentación. E€ pi1ieron propuestas públicas, que se 
iban a abrir ayer Lo de diciembre, para iniciarse 
les trabajos en los comienzos del año próximo. 

Con er:orme sorpreSa e indignaclón se ha im­
puesto ahora la población de Cauquénes, de la 
~:uspensión de dichas propuestas, lo que viene a 
entorp'ecer enorme Y prácticamente a para­
lizar la reconstrucción de esa zona afectada por 
el terremoto de 1939, en forma tan dura y que en· 
cima ha si jo víctima de toda clase de posposicio· 
n2s, incomprensiones y abandonos por parte de 
nuestros Gobiernos de Izquierda y p01' una políti­
ca errada de la Corporación de Reconstrucción, 
contra la cual feh3mente, parece que su actual 
vicepre.sidente, señor Moore, Va a reaccionar. 

Producirá, pues, en todo el pais la mayor mdig­
nación el desinterés y dejación de parte del Go­
bierno, para proveer de recursos a la dirección de 
P¡:¡.vimentación, porque no es posible que, cuando 
lJace ya más de seis meses que está en manos del 
Ministro del Interior el tomar medidas para ~11bsa­
liGor este pequeño déficit cel presupuesto, se lleguen 
a adoptar ahora estas disposicione¡¡,. tan absurdas y 
de tan extrema gravedad y perjuicio para todo el 
país, como es la paralización de las obras cte pa­
'imentación. 

Sé, además, que el Ministerio del Interior no ha 
tenido la debida preocupación para obtener de la 
Caja Fiscal el abono oportuno de los fondos que 
a la Dirección se le deben, y a eso se debe princi­
palmente la situación de retraso en los pagos que 
deben hacerse ... 

El ~eñor LOYOLA,- Pero, en cambio, se han au 
mentado los presupuestos de gastos de la Dirección 
en más de $ 3.000.000. 

El señor CABEZON, (Presidente AccidentaL). 
- Ha terminado el tiempo del Comité Democrático. 

Corresponde el turno siguiente al Comité Inde­
pendiente. 

El selÍ.or ECHAVARRI.- Pido la palabra. 
El Comité Independiente cede dos minutos de su 

tiempo al honorable señor Yrarrázaval. 
El señor CABEZON, (Presidente AccidentaL 

Puede continuar su señoría.' 

El señor YRARRAZAVAL.- Además, señor 
Presidente, se ha inducido al Ejecutivo a dictar el 
decreto de Interior N. o 5,706, de 16 de octubre, 
con el cual se lmpide prácticamente la ejecución 
ele obras de pavimentación en toda comuna de 
escasos recursos, pues se le Obliga a efectuar gas 
tos completamente inútiles y además se le exige 
financiar programas que están fuera de toda po­
sibilidad y que nunca podrán llevarse a cabo. 

Se exige a comunas, al norte de Bío Bío, finan­
ciar planes de 18 mil metros de calzada o su equi 
\'alente en aceras que representan un gasto de 
un millón de pesos. Una comuna de rentas de 
pavimentación de 35.000 pesos no tendría posibi­
lidad alguna de ejecutar obras, como lo pago a 
demostrar. Ese plan de un millón de pesos re­
presenta un servicio de 80.000 pesos Y como la, 
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comuna no tiene de renta sino 35.000, a lo cual 
todavía hay que restar lo que se saca para gastos 
y para el fondo común o sea, un 10 por ciento, 
nunca podrá financiarse ese plan. Se pretenderá 
que lo haga con sus propios medios, o sea, en unos 
30 años. Y para, entoces: ¿de qué servirán los 
planos y presupuestos elaborados con tanto costo 
tanto tiempo antes? 

Me hago estas preguntas, considerando real­
mente inconcebible que hayamos podido tener un 
Ministro del Interior que durante tantos meses ha­
ya estado postergando la solución de este problema 
de la pavimentación comunal; porque, práctica­
mente, desde que salió de la Dirección efectiva 
del servicio ese activo y eficIente funcionario que 
es don. Carlos Llana Reyes, se ha desorganizado 
e. funclOnamiento de la ley y paralizado todas las 
obras de paVimentación que eran orgullo para 
este país. 

Porque la realidad es esa, Honorable Cámara. 
Uno llega a cualquier extremo del país, a cual­

qUiera ciudad lejana, como Natales o Arica, y~en­
cuentra que la ciudad está perfectamente bien pa­
vimentada por obra del Director señor Carlos LIa­
na, y, en cambio, por ejemplo la ciudad está a obs­
curas. No hago responsable al actual Director de 
Servicios Eléctricos, que es un eficiente y hono­
rable funcionario, de esta situación, pero sé que el 
Ejecutivo no ha sabido buscar soluciones para es­

tos problemas; y en el único caso en que se esta­
ba. solucionando un problema. importante para las 
ciudades como es el de pavimentación. y con efi­
ciencia, se le ha dejado de mano, se le ha [Juesto 
tropiezos y hasta se ha encarpetado el proyecto pro 
puesto por la Dirección, para darle mayores rpcur­
sos con unevas emisiones, al no mandar dicho pro­
yecto a la Cámara, se ha demostrado así abso­
¡uta desinterés de parte del Gobierno, lo q'-1e yo 
considero criminal, ya que esta paralización pro­
ducirá una enorme cesantía de miles de obreros v 
cientos de empleados. . 

No ha tenido derecho el Ministro del Interior 
para, por personal capricho, darse el lujo de causar 
un daño tan grave al país. 

El señor ECHAVARRI.-- En vista de 10 
avanzado de la hora, el Comité Independient.e ha· 
bía renunciado a hacer uso de la palabra; pero aI!­
tes quiero ser deferente con el colega señor Cár­
denas, que quiere ocupar este tiempo. 

El señor CARDENAS.·- Deploro no poder aeep 
tar su gentil ofrecimiento. 

El sefíor ESCOBAR. (don Andrés).- Pido la 
palabra. 

El sefíor CABEZON, (Presidente Accidental).­
Puede continuar entonces el Comité Radical. 

El señor OLAVE.- Sefíor Presidente, había un 
acuerdo para que renunciáramos al derecho a ha­
blar, entre los Comités Independiente y Radical;' 
pero como veo que el Comité Independiente no cum 
pIe con su compromiso, vaya usar de la palabra. 

- VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
¡.~ VEZ. 

El señor ECHAV ARRI. - i Esta faltando a 1¡, 
verdad! 

El señor COLOMA.- La verdad es que el Coml­
te Democrático cedió su tiempo; pero fué una d~ 
'Ierencia, no más. 

El señor ECHAVARRI.- ¡No me nabi" com­
prometido a renunciar el tiempo! 

El seÍlor OLA VE. -- j Estábamos corr.;Jrometld0s: 
-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLL\N A 1... 

\EZ. 
El señor CARRASCO .-" El :,,?ñor (' ,10:Ha po,,:]n 

ce1'tificar que es efectivo que me mlormó que L 

C0mité Independiente había aceptado que r"n1...,­
ciaríamoó; a nuestro derecho de usar de la palabnt 
en incidentes en consecuencia, el señor Olave tie­
ne toda la raz.ón .. 

El senor OLAVE.- Señor Presidente, no impar 
ta que el señor Echavarri haya cambiado de opi­
nión; yo usaré también de mi derecho aunque r:t 
ocuparé sino pocos minutos. 

Quiero hacer presente que las observaciones que 
:lcaba de formular el honorable señor Yrarrá7avD,i, 
con respecto a los servicIOS de pavimentación 1J(, 

son efectivas en cuanto a los cargos que hace <tI 
Gobierno; me consta que el Gobierno, y especial­
mente el señor Ministro del Interior, ha estac'. ' 
preocupado no sólo del funcionamiento de esta re­
partición, que ha merecido observaciones del Gú­
bierno y del público en general, como lo anota el 
señor Diputado, sino que. por esta circilllstanci'l 
Seguramente a corto plazo. va a conocer su señor. 
ias medidas que se van a tomar contra estos malar; 
funcionarios, que, descuidando su deber, han perju-
(llcado .los intereses generales . 

8.- SUELOS INCULTIVAnOS. INCLUSION EN 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTO SO­
BRE LA l\IATERIA.- PETICION DE OB· 
CIO. 

El señor OLA VE. - Adem'á,s, quiero pedir E. t 
señor Presidente que se envíe oficio al señor Mi­
nistro respectivo para que se sirva incluir eE la 
convocatoria a la actual Legislatura Extr!l!Qrdilla" 
ria de Sesiones, un proyecto de ley que ha estado 
durante mucho tiempo en la Comisión de Agricul­
tura, que fué aprobado por eila y que se refiere 
a los suelos in cultivados . 

Pido se oficie a nombre del Diputado que habl~ . 
El señor CABEZON.- (Presidente Accidental). 
Se enviará el oficio a nombre de su señoría. 
El ,señor ESCOBAR, (don Andrés).- Pido la 

palabra en el tiempo del Comité Radical. 
El señor CARRASCO.- El Comité Radical re­

nuncia a su derecho, señor Presidente. 
El señor CABEZON.- (PreRidente ACCidental) 

Se levanta la sesión. 
SE LEVANTO LA SESION A LAS 22 HORA i 

Y 10 MINUTOS. 

Jefe de la Red81cción. 
ENRIQUE DARROUY P. 


